
 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 1 de 750 

Secretaría General 
 
  

 

 

 

 

ACTA RESOLUTIVA 

No. 092-PLE-CNE-2023 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 

29 DE NOVIEMBRE DE 2023, REINSTALADA EL JUEVES 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. 

 

CONSEJEROS PRESENTES: 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. Enrique Pita García 

Ing. José Cabrera Zurita 

Ing. Esthela Acero Lanchimba 

Dra. Elena Nájera Moreira 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

 

-------------------------------------------------------- 

 
Con memorando Nro. CNE-VP-2023-0271-M de 29 de noviembre de 2023, 
el ingeniero Fernando Enrique Pita García, Vicepresidente del Consejo 

Nacional Electoral, da a conocer: “Por el presente hago conocer a usted de mi 
imposibilidad de asistir a la sesión ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023 
convocada para el día de hoy miércoles 29 de noviembre de 2023 a las 
09h30, por cuanto debo atender asuntos imprevistos de índole personal”. 
 
 
-------------------------------------------------------- 
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Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 

 
 

1°          Conocimiento del Acta Resolutiva del Pleno del Consejo Nacional Electoral 

de la sesión ordinaria No. 91-PLE-CNE 2023 de martes 28 de noviembre 

de 2023;  

  

2°         Conocimiento y resolución respecto del Cronograma y el proyecto de 

Convocatoria para la elección de los representantes del Consejo 

Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 

Etnoeducación; 

  

3º          Conocimiento y resolución sobre la designación de Vocales de Junta 

Provincial Electoral de Pichincha, para la elección de Vocales de Junta 

Parroquial de Juan Montalvo, cantón Cayambe, provincia de Pichincha; de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 219 de la 

Constitución de la República del Ecuador; y, el numeral 4 del artículo 25 

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador, Código de la Democracia; 

  

4°          Designación de Directores Provinciales Electorales de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 59 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;  

  

5º          Conocimiento y resolución respecto de los informes relativos al análisis 

del monto y origen de los recursos privados, administrados por 

organizaciones políticas; y, 

  

6º          Conocimiento y resolución respecto de los informes relativos al análisis 

del monto y origen de los recursos privados y destino del recurso público 

del Fondo Partidario Permanente, administrados por el Partido Socialista 

Ecuatoriano, Lista 17, en los periodos 2019, 2020 y 2021. 

 
 

TRATAMIENTO DEL PUNTO 1 
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral da por conocida el Acta Resolutiva 

de la sesión ordinaria No. 91-PLE-CNE 2023 de martes 28 de noviembre de 2023. 

 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2 
 
PLE-CNE-1-29-11-2023-SS 
 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 10 inciso primero de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales”; 

 
Que  el numeral 1 del artículo 61 de la Constitución de la República del 

Ecuador; y, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, reconocen el derecho de las ecuatorianas y 
ecuatorianos en goce de sus derechos a elegir, ser elegidos;  

 
Que el artículo 65 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el 

artículo 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, determinan 
que, el Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y 

hombres en los cargos de nominación o designación de la función 
pública, en sus instancias de dirección y decisión; 

 
Que los numerales 20 y 25 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, establece que son funciones del Consejo Nacional 
Electoral colaborar en la organización de procesos electorales 
internos en otras instancias públicas o privadas y promover el 
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ejercicio de la democracia comunitaria en las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo 
montubio y pueblo afroecuatoriano; 

 

Que  el artículo 85 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 
determina la conformación del Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación que estará 
conformado por: “a) La Autoridad  Educativa Nacional o su  delegado 
o delegada; b) El Secretario o Secretaria  de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación; c) El Director de la Etnoeducación; d) La 
autoridad  del Sistema  Nacional de Planificación  o su delegado o de 
delegada; e) La autoridad del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y Saberes Ancestrales  o su delegado o 
delegada; f) Un representante  de cada nacionalidad indígena; g) Un 
representante del pueblo montubio; y, h) Un representante del pueblo 
afroecuatoriano. Los representantes de las nacionalidades y pueblos 
al Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación, serán nombrados a través de procesos 
definidos por el Consejo Nacional Electoral en coordinación con las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, respetando los derechos 
colectivos establecidos en la Constitución de la República. Los 
Integrantes del Consejo Plurinacional de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación, durarán en sus funciones dos años, con 
opción a una reelección por un período del mismo tiempo, después de 
lo cual no podrán reelegirse por tercera ocasión”;  

 

Que el artículo 408 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, determina: “Cada uno de los pueblos y 
nacionalidades indígenas tiene un representante en el Consejo 
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación. Los representantes de cada uno de los pueblos y 
nacionalidades deben ser nombrados a través de procesos facilitados 
por el Consejo Nacional Electoral en coordinación con las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, respetando los derechos 
colectivos establecidos en la Constitución de la República. (…)”; 

 

Que  el artículo 409 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, señala que: “Para ser representante en el 
Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación se requiere: a. Tener nacionalidad ecuatoriana, 
b. Pertenecer a la nacionalidad indígena correspondiente y demostrar 
como lugar de residencia habitual una comunidad de esta 
nacionalidad, c. Para el caso de la Etnoeducación pertenecer a un 
pueblo y demostrar como lugar de residencia habitual una 
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comunidad de este pueblo, d. Hablar la lengua de la nacionalidad a 
la que estuviere representando. Solo se exceptúa de este requisito a 
aquella nacionalidad o pueblo cuyo registro sociolingüístico y 
situación poblacional demuestren procesos de deterioro, según 
informe de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación, e. En el caso de los pueblos, se debe certificar los 
conocimientos en Etnoeducación avalados por la Secretaría de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, f. Tener al 
menos un (1) título de tercer nivel; y, g. Tener al menos tres (3) años 
de experiencia en el campo educativo. Cada representante debe tener 
un alterno que lo reemplace, de manera excepcional, en casos 
debidamente justificados y verificados. Los representantes alternos 
deben cumplir los mismos requisitos del representante principal (…)”; 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-4-5-10-2023 de 5 de octubre 

de 2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, expidió el 
Reglamento para la Elección de Representantes al Consejo 
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Elección de Representantes al 

Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación, establece que el Consejo Nacional 
Electoral convocará a las nacionalidades indígenas y pueblos 
afroecuatoriano y montubio a sus asambleas de elecciones para 
nominar y elegir a los representantes para conformar el Consejo 
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación, a través de las páginas web www.cne.gob.ec,  
www.educacionbilingue.gob.ec, y 
www.secretariapueblosynacionalidades.gob.ec; 

 
Que con memorando Nro. CNE-DNPE-2023-1799-M de 24 de noviembre 

de 2023, el Mgs. Luis Eduardo Bonifaz Nieto, Director Nacional de 
Procesos Electorales, Encargado, presenta el “Cronograma de 
ejecución de las asambleas para la elección de los Representantes al 
Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural, 
Bilingüe y la Etnoeducación”;  

 

Que con memorando Nro. CNE-DNAJ-2023-2438-M de 28 de noviembre 
de 2023, la doctora Nora Guzmán Galárraga, Directora Nacional de 
Asesoría Jurídica, presenta el “Proyecto de convocatoria para la 
elección de los representantes del Consejo Plurinacional del Sistema 
de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación”;  

 
Que durante la sesión ordinaria No. 92-PLE-CNE2023 se realizaron 

observaciones al “Proyecto de convocatoria para la elección de los 

http://www.cne.gob.ec/
http://www.secretariapueblosynacionalidades.gob.ec/
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representantes del Consejo Plurinacional del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación”, observaciones que han 
sido recogidas por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica y 
remitidas a Secretaría General con memorando Nro. CNE-DNAJ-
2023-2439-M de 29 de noviembre de 2923;  

 
 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1.- Aprobar el “Cronograma de ejecución de las asambleas para la 
elección de los Representantes al Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural, Bilingüe y la Etnoeducación”. 
 
Artículo 2.- Aprobar la convocatoria para la elección de los representantes 
del Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación, documento que tiene la siguiente redacción: 
 
 

“CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

EL PLENO 

 CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10 inciso primero de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales”; 

 
Que  el numeral 1 del artículo 61 de la Constitución de la República del 

Ecuador; y, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, reconocen el derecho de las ecuatorianas y 
ecuatorianos en goce de sus derechos a elegir, ser elegidos;  
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Que el artículo 65 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el 
artículo 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, determinan 
que, el Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y 
hombres en los cargos de nominación o designación de la función 
pública, en sus instancias de dirección y decisión; 

 
Que los numerales 20 y 25 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, establece que son funciones del Consejo Nacional 
Electoral colaborar en la organización de procesos electorales 
internos en otras instancias públicas o privadas y promover el 
ejercicio de la democracia comunitaria en las comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo montubio y pueblo 
afroecuatoriano; 

 

Que  el artículo 85 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 
determina la conformación del Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación que estará 
conformado por: a) La Autoridad  Educativa Nacional o su  delegado 
o delegada; b) El Secretario o Secretaria  de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación; c) El Director de la Etnoeducación; d) La 
autoridad  del Sistema  Nacional de Planificación  o su delegado o de 
delegada; e) La autoridad del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y Saberes Ancestrales  o su delegado o 
delegada; f) Un representante  de cada nacionalidad indígena; g) Un 
representante del pueblo montubio; y, h) Un representante del pueblo 
afroecuatoriano. Los representantes de las nacionalidades y pueblos 
al Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación, serán nombrados a través de procesos 
definidos por el Consejo Nacional Electoral en coordinación con las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, respetando los derechos 
colectivos establecidos en la Constitución de la República. Los 
Integrantes del Consejo Plurinacional de Educación Intercultural 
Bilingüe y la Etnoeducación, durarán en sus funciones dos años, con 
opción a una reelección por un período del mismo tiempo, después de 
lo cual no podrán reelegirse por tercera ocasión;  

 

Que el artículo 408 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, determina: “Cada uno de los pueblos y 
nacionalidades indígenas tiene un representante en el Consejo 
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación. Los representantes de cada uno de los pueblos y 
nacionalidades deben ser nombrados a través de procesos facilitados 
por el Consejo Nacional Electoral en coordinación con las 
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comunidades, pueblos y nacionalidades, respetando los derechos 
colectivos establecidos en la Constitución de la República. (…)”; 

 

Que  el artículo 409 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, señala que: “Para ser representante en el 
Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación se requiere: a. Tener nacionalidad ecuatoriana, b. 
Pertenecer a la nacionalidad indígena correspondiente y demostrar 
como lugar de residencia habitual una comunidad de esta 
nacionalidad, c. Para el caso de la Etnoeducación pertenecer a un 
pueblo y demostrar como lugar de residencia habitual una 
comunidad de este pueblo, d. Hablar la lengua de la nacionalidad a 
la que estuviere representando. Solo se exceptúa de este requisito a 
aquella nacionalidad o pueblo cuyo registro sociolingüístico y 
situación poblacional demuestren procesos de deterioro, según 
informe de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación, e. En el caso de los pueblos, se debe certificar los 
conocimientos en Etnoeducación avalados por la Secretaría de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, f. Tener al 
menos un (1) título de tercer nivel; y, g. Tener al menos tres (3) años 
de experiencia en el campo educativo. Cada representante debe tener 
un alterno que lo reemplace, de manera excepcional, en casos 
debidamente justificados y verificados. Los representantes alternos 
deben cumplir los mismos requisitos del representante principal (…)”; 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-4-5-10-2023, de 5 de octubre de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, expidió el Reglamento 
para la Elección de Representantes al Consejo Plurinacional del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Elección de Representantes al 

Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación, establece que el Consejo Nacional Electoral 
convocará a las nacionalidades indígenas y pueblos afroecuatoriano 
y montubio a sus asambleas de elecciones para nominar y elegir a 
los representantes para conformar el Consejo Plurinacional del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, a 
través de las páginas web www.cne.gob.ec, 
www.educacionbilingue.gob.ec, y 
www.secretariapueblosynacionalidades.gob.ec; 

 
En el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias: 
 

RESUELVE: 

 

http://www.cne.gob.ec/
http://www.educacionbilingue.gob.ec/
http://www.secretariapueblosynacionalidades.gob.ec/
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Artículo 1.- Aprobar la Convocatoria para nominar y elegir a los 
representantes para conformar el Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, con el siguiente 
contenido: 
 

CONVOCATORIA 

 
Primero.- Se convoca a las nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio a las asambleas para nominar y elegir a sus 
representantes para conformar el Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, bajo las normas 
previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural y su respectivo Reglamento General, la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, y el Reglamento para la Elección de Representantes al 
Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación, expedido por el Consejo Nacional Electoral, para: 
 
a)  Elegir un representante principal y alterno de cada nacionalidad indígena.   
b)  Elegir un representante principal y alterno del pueblo montubio. 
c)  Elegir un representante principal y alterno del pueblo afroecuatoriano.  

   
Segundo.- El cronograma para la elección de los representantes del Consejo 
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y de la 
Etnoeducación será conforme al siguiente detalle:  
 

ELECCIONES PARA NOMINAR Y ELEGIR A LOS REPRESENTANTES PARA 

CONFORMAR EL CONSEJO PLURINACIONAL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN 

NOMBRE 
FECHA DE LA 

ELECCIÓN 
HORA LUGAR 

NACIONALIDADES 

SIERRA 

KICHWA                                                  
(SIERRA- COSTA-

AMAZONIA-
INSULAR) 

Viernes, 08 de 
diciembre 2023 

10H00 

Sede de Ecuarunari (Fray 
Jodoco Ricke E8A y N14 y 

Luis Sodiro, Sector El 
Dorado, cantón Quito, 
provincia de Pichincha) 

COSTA 

AWA 
Jueves, 07 de diciembre 

2023 
11H00 

Casa Comunal de la 
nacionalidad AWA el 

Baboso, parroquia Tobar 
Donoso, cantón Tulcán, 

provincia de Carchi. 
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EPERA 
Viernes, 08 de 
diciembre 2023 

09H00 

Casa Comunal de Santa 
Rosa de la parroquia 
Borbón, cantón Eloy 
Alfaro provincia de 

Esmeraldas. 

CHACHI 
Sábado, 09 de 
diciembre 2023 

10H00 

Casa Comunal de la 
comunidad Pichiyacu 

Grande, parroquia San 
José del Cayapas, cantón 
Eloy Alfaro, provincia de 

Esmeraldas.  

TSA´CHILA 
Martes, 14 de diciembre 

2023 
10H00 

Sede de la nacionalidad 
Tsa´chila, ubicada en el 
centro de Santo Domingo 

(calle Tsa´chila – 
Gobernación Tsa´chila 

AMAZONIA 

SIEKOPAAI 
Miércoles, 5 de 
diciembre 2023 

10H00 

Casa comunal de la 
comunidad San Pablo, 
parroquia San Roque, 
cantón Shushufindi, 

provincia de Sucumbíos.  

SHUAR 
Jueves, 07 de diciembre 

2023 
09H00 

Casa comunal de la 
comunidad Tsuraku, km 

50 vía Puyo-Macas, 
parroquia Simón Bolívar, 
cantón Pastaza, provincia 

de Pastaza.  

SHIWIAR 
Jueves, 7 de diciembre 

2023 
09H00 

Oficina sede de la 
nacionalidad Shiwiar, vía 

Puyo - Tarqui, cantón 
Pastaza, provincia de 

Pastaza.  

SIONA 
Jueves, 07 de diciembre 

2023 
10H00 

Casa comunal de la 
comunidad Soto Siaya. 

parroquia Tarapoa, 
cantón Cuyabeno, 

provincia de Sucumbíos. 

SAPARA 
Viernes, 08 de 
diciembre 2023 

09H00 

Oficina sede de la 
nacionalidad Sápara 

(Tercer Piso del Edificio 
Radio Mía Sonovisión 

calle Sangay y 
Huacamayos, cantón 
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Pastaza, provincia de 
Pastaza)  

KIJOS  
Sábado, 09 de 
diciembre 2023 

09H00 

Casa comunal de la 
comunidad Mondayaku, 

vía Tena-Baeza.  
parroquia Cotundo, 
cantón Archidona, 
provincia de Napo.  

A´I KOFÁN 
Sábado, 09 de 
diciembre 2023 

09H00 

Oficina sede de la 
nacionalidad A´I Kofán, 

km 3 1/3 vía Lago Agrio – 
Quito, cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbíos. 

ANDWA 
Sábado, 09 de 
diciembre 2023 

10H00 

Casa comunal de la 
comunidad Puka Yaku, 

parroquia Montalvo, 
cantón Pastaza, provincia 

de Pastaza. 

ACHUAR 
Jueves, 14 de diciembre 

2023 
09H00 

Oficina sede de la 
nacionalidad Achuar 

(Calle González Suárez y 
Cacique Nayap, cantón 
Pastaza, provincia de 

Pastaza)  

WAORANI 
Lunes, 18 de diciembre 

2023 
09H00 

Oficina sede de la 
nacionalidad Waorani 
(Calle Severo Vargas y 

Pedro Vicente Maldonado, 
barrio Cumandá, cantón 

Pastaza, provincia de 
Pastaza)   

PUEBLOS 

AFROECUATORIANO 
Sábado, 16 de 
diciembre 2023  

 09H00 

Auditorio de la Delegación 
Provincial Electoral de 

Pichincha (Calle Iñaquito 
N35-227 E Ignacio San 

María, cantón Quito, 
provincia de Pichincha) 

MONTUBIO 
Sábado, 16 de 
diciembre 2023 

10H00 

Urdesa Central calle 
Cedros y Todos Los 

Santos (Referencia: por el 
Juan Valdez y Plaza 

Triángulo, cantón 
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Guayaquil, provincia del 
Guayas) 

    

 
Las nacionalidades indígenas y pueblos afroecuatoriano y montubio deberán 
concurrir el día señalado en el cronograma a sus asambleas generales para 
la nominación y elección de los representantes del Consejo Plurinacional del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación.  
 
Tercero.- El periodo de funciones de los representantes de cada nacionalidad 
indígena y pueblos afroecuatoriano y montubio que resulten elegidos, será de 
dos años, con posibilidad de una reelección por un periodo del mismo tiempo, 
después de lo cual no podrán reelegirse por tercera ocasión.   
 
Cuarto.- Las candidaturas para representantes ante el Consejo Plurinacional 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación, serán 
receptadas por los Tribunales Electorales de las nacionalidades indígenas y 
pueblos afroecuatoriano y montubio el mismo día de la Asamblea General.   
 
Quinto.- La elección de los representantes de las nacionalidades indígenas 
y pueblo afroecuatoriano y montubio al Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación, se realizará 
observando los principios de paridad y alternabilidad entre mujeres y 
hombres, tanto para principales como para alternos.   
 
Sexto.- Las candidatas y candidatos nominados para conformar el Consejo 
Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y de la 
Etnoeducación, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
Requisitos para ser representante al Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación de las nacionalidades 
indígenas: 
 
a. Tener nacionalidad ecuatoriana; 
b. Pertenecer a la nacionalidad indígena correspondiente y demostrar como 
lugar de residencia habitual una comunidad de esta nacionalidad; 
c. Hablar la lengua de la nacionalidad a la que estuviere representando. Solo 
se exceptúa de este requisito a aquella nacionalidad o pueblo cuyo registro 
sociolingüístico y situación poblacional demuestren procesos de deterioro, 
según informe de la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación; 
d. Tener al menos un (1) título de tercer nivel; y, 
e. Tener al menos tres (3) años de experiencia en el campo educativo. 
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Requisitos para ser representante al Consejo Plurinacional del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación de los pueblos 
afroecuatoriano y montubio: 
 
a. Tener nacionalidad ecuatoriana; 
b. Para el caso de la Etnoeducación pertenecer a un pueblo y demostrar como 
lugar de residencia habitual una comunidad de este pueblo; 
c. En el caso de los pueblos, se debe certificar los conocimientos en 
Etnoeducación avalados por la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación; 
d. Tener al menos un (1) título de tercer nivel; 
e. Tener al menos tres (3) años de experiencia en el campo educativo. 
 
Así como, deberán observar las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural, su respectivo reglamento general; y, el 
Reglamento para la Elección de Representantes al Consejo Plurinacional del 
Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación. 
 
Séptimo.- Son funciones de los Tribunales Electorales de las nacionalidades 
indígena y pueblos afroecuatoriano y montubio, las siguientes:  
 
a) Receptar las candidaturas para el Consejo Plurinacional del Sistema de 

Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación y calificarlas, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y el presente 
reglamento; 

b) Recibir y resolver las impugnaciones propuestas en contra de las 
candidaturas calificadas para representantes al Consejo Plurinacional 
del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, 
dentro de la misma Asamblea;  

c) Organizar y llevar a cabo los procesos de elección de los representantes 
al Consejo Plurinacional del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Etnoeducación;   

d) Declarar concluida la elección y proclamar los resultados de la elección 
de los representantes al Consejo Plurinacional del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe y de la Etnoeducación y posesionar a los 
candidatos ganadores; y,  

e) Entregar a la Autoridad Educativa Nacional un ejemplar original 
debidamente suscrito por los miembros de los Tribunales Electorales, 
del acta del proceso de elecciones, en la que se determine los 
representantes al Consejo Plurinacional del Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, con copia al Consejo Nacional 
Electoral y a la Secretaría de Educación Intercultural Bilingüe y la 
Etnoeducación. 
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Artículo 2.- La presente convocatoria, se difundirá a través de las páginas 
web www.cne.gob.ec, www.educacionbilingue.gob.ec, y  
www.secretariapueblosynacionalidades.gob.ec. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
solicite la publicación de la presente convocatoria en el Registro Oficial. 
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 

La resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, será 
puesta en conocimiento, de la Coordinación Nacional de Procesos Electorales, 
Dirección Nacional de Procesos Electorales y la Secretaría de Educación 
Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación, para los trámites de Ley.” 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 

dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.”. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Secretario General hará conocer esta resolución a las Coordinaciones 
Nacionales; Direcciones Nacionales; Delegaciones Provinciales Electorales; 
al señor Domingo Rómulo Antun Tsamaraint, Secretario de Educación 
Intercultural y Bilingüe; señor Jorge Marcelo Córdoba Castro, Secretario de 
Gestión de Pueblos y Nacionalidades; al señor Segundo Leonidas Iza 
Salazar, Presidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador, CONAIE; al señor Wilfrido Gary Espinoza Martínez, Representante 
de la Federación Nacional de Organizaciones Campesinas, Indígenas y 
Negras del Ecuador, FENOCIN; al señor Segundo Eustaquio Tuala Muntza, 
Presidente de la Federación Ecuatoriana de Indígenas Evangélicos, FEINE, 
en los correos electrónicos respectivos, para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3 
 
PLE-CNE-2-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, con el voto 

http://www.cne.gob.ec/
http://www.educacionbilingue.gob.ec/
http://www.secretariapueblosynacionalidades.gob.ec/
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en contra de la doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la 
siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que      el numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del 

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen como función del Consejo Nacional 
Electoral, la de designar a los integrantes de los organismos 
electorales desconcentrados, previo proceso de selección, sujeto a 
impugnación ciudadana;  

 
Que  el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen 
jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y 
son de carácter temporal. Su funcionamiento y duración serán 
reglamentados por el Consejo Nacional Electoral; 

 
Que el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco 
vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su 
designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y 
alternabilidad entre hombres y mujeres. El quórum mínimo para 
sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de 
ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el 
presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con el 
orden de su designación. En caso de empate se repetirá la votación 
y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside la sesión;  

 
Que con resolución PLE-CNE-31-22-9-2016 de 22 de septiembre de 

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó las Reformas 
y Codificación al Reglamento de Integración, Funciones y 
Competencias para las Juntas Regionales, Distritales, Provinciales, 
Especiales del Exterior, Juntas Electorales Territoriales y de sus 
Miembros; y, sus reformas con resolución PLE-CNE-2-18-12-2017 
de 18 de diciembre de 2017; y, resolución PLE-CNE-8-4-2-2018 de 
4 de enero de 2018;  
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Que mediante Ordenanza Municipal, publicada en el Registro Oficial N° 
918 de fecha 16 de junio del 2023, el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional del 
Municipio de Cayambe, crea la Parroquia Rural “Juan Montalvo” en 
la Jurisdicción del Cantón Cayambe de la Provincia de Pichincha, 
que, en su parte pertinente establece “(...) Art. 1. Créase la parroquia 
rural Juan Montalvo en la Jurisdicción del cantón Cayambe de la 
provincia de Pichincha. Art. 2 La cabecera de la parroquia rural Juan 
Montalvo, será la localidad “Juan Montalvo”. (...)”;  

 
Que conforme Resolución PLE-CNE-2-10-7-2023 de 11 de julio del 2023 

resolvió aprobar el inicio del periodo electoral para la Elección de 
vocales de la Parroquia Rural “Juan Montalvo” del cantón Cayambe 
de la provincia de Pichincha para el periodo 2024-2027, a partir de 
10 de julio 2023, que integra todas las actividades y operaciones 
que se desarrolla de manera ordenada dentro de las etapas 
preelectoral, electoral propia mente dicha y post electoral con forme 
la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-2-29-7-2023 de 29 de julio de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar 
las Directrices, Calendario, Plan Operativo y Matriz de Riesgos y 
Contingencias, Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la 
Elección de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Juan Montalvo, 
cantón Cayambe, provincia de Pichincha; y, Presupuesto por el valor 
de DOSCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS SEIS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON CATORCE 

CENTAVOS, (USD $ 280.306,14). (…);  
 

Que con Resolución PLE-CNE-3-2-11-2023 de 2 de noviembre de 
2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: 
“Artículo Único.- Mantener la Junta Provincial Electoral de 
Pichincha, para que realice las actividades respectivas, dentro del 
proceso electoral de la Elección de vocales de la Parroquia Rural 
“Juan Montalvo” del cantón Cayambe de la provincia de Pichincha 
para el periodo 2024-2027, la misma que se encuentra conformada 
por: PATRICIA ANTONELA COELLO BARRE; GERALDINE ELIZABETH 
IDROVO AGUIRRE; RAFAEL ALBERTICO CARPIO LÓPEZ; DEISY 
ELIZABETH MACIAS LOPEZ; TOMAS EDMUNDO GUERRERO 
ROUSSEAU;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
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constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Agradecer a la abogada Patricia Antonela Coello Barre, por 
los valiosos servicios prestados a la institución en calidad de Vocal de la 
Junta Provincial Electoral de Pichincha. 
 
Artículo 2.- Designar a la magíster Sonia Amparo Guamaní Cayo, como 
Vocal de la Junta Provincial Electoral de Pichincha. 
 
Artículo 3.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo 
25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral establece un plazo de dos (02) días, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, para que las ciudadanas y 
ciudadanos puedan ejercer su derecho de impugnación de manera 
fundamentada y motivada a la vocal designada, de considerar que por 
alguna razón, no deba ejercer dicha dignidad. 
 
Artículo 4.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana 
dispuesto en el artículo 3 de la presente resolución, el Consejo Nacional 
Electoral procederá a posesionar a la vocal designada, quien entrará en 
funciones una vez que se encuentre en firme la presente resolución, hasta 
la entrega de credenciales de la Elección de vocales de la Parroquia Rural 
“Juan Montalvo” del cantón Cayambe de la provincia de Pichincha para el 
periodo 2024-2027, conforme lo dispone el artículo 4 de la Codificación al 
Reglamento de integración, funciones y competencias para juntas 
regionales, distritales, provinciales, especiales del exterior, juntas 
electorales territoriales y de sus miembros. 
 
Artículo 5.- Disponer al Secretario General para que conjuntamente con el 
Coordinador Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos 
Electorales, publiquen en el portal web institucional y en las carteleras del 
Consejo Nacional Electoral y de la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha, los nombres de la vocal designada, para que la ciudadanía 
pueda ejercer el derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la 
Constitución de la República y la Ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador Nacional 
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Administrativo, Financiero y Talento Humano, al Coordinador Nacional de 
Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales, a la Directora 
Nacional de Talento Humano, al Director Nacional Financiero, a la Directora 
Nacional Administrativa, a la Delegación Provincial Electoral de Pichincha; 
a la Junta Provincial Electoral de Pichincha, a la abogada Patricia Antonela 
Coello Barre, a la Magíster Sonia Amparo Guamaní Cayo, para trámites de 
ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4 
 
PLE-CNE-3-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, con el voto 
en contra de la doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la 
siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que  el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, el ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción 
en la carrera administrativa se realizarán mediante concurso de 
méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con excepción 
de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre 
nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución 
de la autoridad nominadora; 

 
Que  el artículo 58 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional 
Electoral, son unidades de gestión técnica y administrativa de 
carácter permanente; 

  
Que  el artículo 59 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional 
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Electoral funcionarán bajo la responsabilidad de una directora o 
director provincial, funcionario de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, quien lo 
representará legalmente en la provincia;  

 
Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece entre 

otros aspectos que para el ejercicio de la función pública los 
nombramientos podrán ser permanentes o provisionales y el literal 
b.4) determina que “quienes ocupen puestos comprendidos dentro de 
la escala de nivel jerárquico superior” están dentro de los 
nombramientos provisionales;  

 
Que  el literal e) del artículo 47 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 

establece que, la servidora o servidor público cesará definitivamente 
en sus funciones, por remoción, tratándose de los servidores de libre 
nombramiento y remoción, de período fijo, en caso de cesación del 
nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite 
adecuado para ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción;  

 
Que el literal a) y h) del artículo 83 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 

establecen que: se excluyen del sistema de la carrera del servicio 
público, a quienes tienen a su cargo la dirección política y 
administrativa del Estado; y, las o los servidores de libre 
nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional;  

 
Que  el artículo 85 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que: 

“Las autoridades nominadoras podrán designar, previo el 
cumplimiento de los requisitos previstos para el ingreso al servicio 
público, y remover libremente a las y los servidores que ocupen los 
puestos señalados en el literal a) y el literal h) del artículo 83 de esta 
Ley. La remoción así efectuada no constituye destitución ni sanción 
disciplinaria de ninguna naturaleza”;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-6-22-6-2022 de 22 de junio de 2022, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral designó al abogado Edmo 
Alejandro Muñoz Barrezueta, como Director de la Delegación 
Provincial Electoral de Pichincha; 

 
Que con memorando Nro. CNE-DPPCH-2023-2008-M de 28 de noviembre 

de 2023, el abogado Edmo Alejandro Muñoz Barrezueta, da a 
conocer: “Por el presente me dirijo a usted, señora Presidente, con el 
fin de presentar mi renuncia al cargo de Director de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, el cual venía 
desempeñando desde el 24 de junio de 2022, lo cual obedece a motivos 
eminentemente personales. En lo personal y en nombre de mi familia 
quiero expresarle a usted, y por su intermedio a las señoras 
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Consejeras y señores Consejeros mi sincero agradecimiento por la 
confianza depositada en el suscrito durante este período y augurarles 
toda clase de éxitos en las delicadas funciones que deben cumplir para 
el fortalecimiento de la Democracia en el País. Espero haber cumplido 
eficientemente con las expectativas de la Función Electoral en la 
organización y ejecución de todos los procesos electorales que 
afrontamos en el presente año. Que dios les dé la sabiduría para seguir 
adoptando las mejores decisiones en bien del Ecuador. Su experiencia 
política es la mejor carta para afrontar esta difícil tarea. Al reiterar mi 
agradecimiento, aprovecho de la ocasión para expresarles mis 
sentimientos de estima y afecto permanentes”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones, constitucionales y legales, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Agradecer al abogado Edmo Alejandro Muñoz Barrezueta, 
por los valiosos servicios prestados a la institución en calidad de Director 
de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha y, augurarle éxitos en su 
vida profesional. 
 

Artículo 2.- Designar al ingeniero Alexis Berlen Fuentes Osejo, como 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, dentro de la 
partida presupuestaria correspondiente. 
  
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha, al abogado Edmo Alejandro Muñoz Barrezueta, en 
el correo electrónico edmomunoz@gmail.com; y, al ingeniero Alexis Berlen 
Fuentes Osejo, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 

RESOLUCIONES DEL PUNTO 5 
 
PLE-CNE-4-29-11-2023-SS 

mailto:edmomunoz@gmail.com
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 
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Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
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formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 
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Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 
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Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
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completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 
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Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-11-11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Movimiento Ecuatoriano Unido, con 

ámbito de acción nacional, asignándole a este movimiento político 
el número 4 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones 
Políticas (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-014-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Ecuatoriano Unido, 
Lista 4, en el ejercicio 2018; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 

informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-014-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el año 2018, para que 
por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-20-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
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Único. - Conceder al Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a las observaciones determinadas en 
el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-014-2020 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-5-27-11-2021 de 27 de noviembre  de 2021, resolvió: “(…) 
Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 

Movimiento Ecuatoriano Unido, lista 4, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-001248-Of de 29 de noviembre de 2021, 
notificó al representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido, 
Lista 4, la Resolución PLE-CNE-5-27-11-2021, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0040-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2018.  

 
REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 
CONTADOR  
 

Nombres y Apellidos Cargo 

Julio César Loayza Romero  Representante legal  

Karla Mariana Echeverría 
Yépez 

Responsable económico  

Pablo Alejandro Sandoval 
Villarreal 

Contador 

Fuente: Informe económico financiero del ejercicio 2018, 

correspondiente al Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4; 
 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-015-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
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análisis, registró aportes en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor de trescientos dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 300,00), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base a la documentación remitida en los 
Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF,  Nro. UAFE-SG-2020-0007-
O, Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF y Nro. CJ-DG-2020-0866-
OF, emitidos por Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, 
la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la 
Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas 
en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el 
artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a la 
revisión actual al contenido del informe económico financiero 
presentado por el Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero por el 
período comprendido entre el 11 de septiembre y el 31 de diciembre 
de 2018, presentado por el representante legal del extinto Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Notificar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo 
electrónico julioloayzar@hotmail.com, correspondiente al ex-
representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 
4, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.5 del presente 
informe, referentes a la situación jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
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Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero por el período 
comprendido entre el 11 de septiembre y el 31 de diciembre de 2018, 
presentado por el representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico julioloayzar@hotmail.com, 
correspondiente al ex-representante legal del extinto Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 
5.5 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-015-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, en el correo electrónico julioloayzar@hotmail.com, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-015-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

PLE-CNE-5-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

mailto:julioloayzar@hotmail.com
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Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
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de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
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pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
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los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
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políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 
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Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 

Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 40 de 750 

Secretaría General 
 
  

contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
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incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-11-11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Movimiento Ecuatoriano Unido, con 

ámbito de acción nacional, asignándole a este movimiento político 
el número 4 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones 
Políticas (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, a la  
capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia relacionadas 
a la gestión del financiamiento de las organizaciones políticas; así 
también, con Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 2 de marzo 
de 2020, recordó que el plazo para la presentación del informe 
económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 
2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)”; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: “Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
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institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-PSDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
“ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso”;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2020-0658-M de 26 de marzo de 2020, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, la notificación electrónica ingresada el 25 de marzo de 
2020, el cual contiene el comunicado sin fecha suscrito por el señor 
Julio César Loayza Romero representante legal del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, referente a la entrega del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2019, adjuntando ciento 
once (111) fojas; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido a la representante legal del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, comunicó: “(…) se entiende como 
suspendido el plazo para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia 
sanitaria y el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades 
presenciales, comunicará de manera oportuna a las organizaciones 
políticas los nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 
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Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido a la representante legal del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, comunicó: “(…) En virtud de que el 
domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado excepción emitido mediante Decreto Ejecutivo 
No. 1126, me permito recordar a las organizaciones política que a 
partir del 14 de septiembre del presente año, los plazos y términos se 
encuentran transcurriendo, a fin de que se considere el particular 
para la presentación de los informes económicos financieros 2019”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2020-4087-M de 18 de diciembre de 
2020, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de 18 de diciembre de 2020, suscrito 
por el representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 
4, referente a la entrega física del informe económico financiero del 
ejercicio fiscal 2019, en ciento once (111) fojas; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Ecuatoriano Unido, 
Lista 4; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 44 de 750 

Secretaría General 
 
  

Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y la Circular 
Nro. SB-IG-2021-0061-C de 5 de noviembre de 2021, adjuntando 
certificaciones de varias entidades financieras nacionales, en las 
que indicó que la organización política en mención no registra 
cuenta corriente; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-5-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: (…) 
“Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
el causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 327 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0085-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, que el 02 de septiembre de 2022, 
iniciará el proceso de análisis del informe económico financiero del 
ejercicio fiscal 2019; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0041-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados, administrados 
por el Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el ejercicio 
económico 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 
naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 

callto:5-27-11-2021
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naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para obras, bienes y servicios o 
cualquier otra modalidad contractual, en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Ecuatoriano Unido, 
Lista 4, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019; 

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen 
coincidencias entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y 
los números  de identificación y nombres completos del listado de 
ciudadanas y ciudadanos constantes en la base de datos de 
personas con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la 
derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y 
delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización previstos en el Código Orgánico Integral Penal COIP, 
contenidos en el sistema informático SIR. (…)”; 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y atribuciones 
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de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 
registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 
Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 
1086 (...)”, sin embargo, las coincidencias encontradas no se 
relacionan con  litigios o sentencias judiciales en contra de los 
aportantes del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el año 
2019; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante 
Oficio Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, 
señaló: “(…) Una vez realizada la verificación de la información que 
se dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida (…)”; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Subsecretaria de Minería Industrial, 
mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de 
octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de nombres 
proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en formato 
digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado con el 
Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”; 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 

Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señaló: “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
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encontraron coincidencias con el nombre del aportante de la 
organización política; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-016-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIONES. La organización política en el período de 
análisis, únicamente registró un aporte en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor de seiscientos treinta dólares de 
los Estados Unidos de América con ocho centavos (USD 630,08), 
dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria, dicho valor fue contabilizado en la cuenta caja chica 
de acuerdo a los términos establecidos en el Plan de cuentas contable 
expedido para el efecto; así también, esta Dirección Nacional, con 
base a la documentación remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-
2022-1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-
0211-ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF y Nro. CJ-DNGP-2022-
0528-OF, emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el 
Consejo de la Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional 
Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes.  La organización 
política, presentó el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
dentro del plazo establecido, adjuntando toda la documentación 
pertinente, que permitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral, realizar el análisis al monto y origen de 
los recursos privados, evidenciándose que los mismos fueron 
administrados por la organización política en debida forma. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2019, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

https://www.cne.gob.ec/informes/
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe 
económico financiero del ejercicio 2019, presentado por el 
representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 
4, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo electrónico 
julioloayzar@hotmail.com, correspondiente al exrepresentante legal 
del extinto Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en razón de lo 
señalado en los numerales 5.1 y 5.13 del presente informe, referentes 
a la situación jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico julioloayzar@hotmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del extinto Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 
5.13 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-016-2023 de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al exrepresentante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, en el correo electrónico julioloayzar@hotmail.com, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-016-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para trámites de ley. 
 

mailto:julioloayzar@hotmail.com
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 

PLE-CNE-6-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 

aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
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jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 

Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
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donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 

Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 54 de 750 

Secretaría General 
 
  

de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
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soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
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documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
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plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-11-11-9-2018-T de 11 de septiembre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Movimiento Ecuatoriano Unido, con 

ámbito de acción nacional, asignándole a este movimiento político 
el número 4 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones 
Políticas (…)”;  

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador”;  

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
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“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; el mismo que, finalizó el 13 de septiembre 
de 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al Coordinador Nacional del Movimiento Ecuador 
Unido, Lista 4, convocó con el carácter de obligatorio a los 
representantes legales, responsables económicos y contadores de 
los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
referente al “Manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al Coordinador Nacional del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, recordó a las organizaciones políticas 
que el plazo para la presentación del informe económico financiero 
del ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y que su 
contenido deberá ser conforme a lo que establece el artículo 44 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1918-M de 31 de marzo de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 31 de marzo de 2021, suscrito por el 
representante legal del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, a 
través del cual presentó el informe económico financiero 2020, en 
sesenta y tres (73) fojas; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
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entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Ecuatoriano Unido, 
Lista 4; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, remitió el Oficio Nro. 
SB-IG-2021-0327-O y la circular Nro. SB-IG-2021-0061-C de 05 de 
noviembre de 2021, mediante los cuales adjuntó certificaciones de 
varias entidades financieras nacionales que certificaron que el 
Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, no registra cuenta 
bancaria;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-5-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: “(…) 
Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0085-O, de 01 de 
septiembre de 2022, comunicó al representante legal del 
Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, que el 02 de septiembre de 
2022, iniciará el proceso de análisis del informe económico 
financiero correspondiente al año 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0042-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados, administrados 
por el Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el ejercicio 
económico 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 
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naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para obras, bienes y servicios o 
cualquier otra modalidad contractual, en el año 2020;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Ecuatoriano Unido, 
Lista 4, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020; 

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
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con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR. (…)”; 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral, el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre  de 2022, mediante el 
cual señaló lo siguiente: “(…) En razón de las competencias y 
atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos 
de los registros administrativos contenidos en el Sistema Automático 
de Trámites Judiciales (SATJE) corte agosto 2022 y se identificaron 
1627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta en papel de trabajo 1086 
(...)”, sin embargo, se constató que estas coincidencias no 
corresponden a litigios directos o indirectos con el Estado; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEN-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaria de Minería Industrial, mediante Memorando Nro. 
MEN-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: “(…) 
una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera – SGM, a 
cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables Minero – ARCERNNR,  se evidenció que del 
listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral – 
CNE en formato digital, ningún nombre consta como contratista 
adjudicado con el Estado para explotación de Recursos 
Naturales.(…)”; 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
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2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala: “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”; en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con el nombre del aportante de la 
organización política;  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-017-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIONES. La organización política en el período de 
análisis, únicamente registró un aporte  en numerario por concepto 
de financiamiento privado por un valor de ciento ochenta dólares de 
los Estados Unidos de América (USD 180,00), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria, dicho valor fue 
contabilizado en la cuenta caja chica de acuerdo a los términos 
establecidos en el Plan de cuentas contable expedido para el efecto; 
así también, esta Dirección Nacional, con base a la documentación 
remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF,  Nro. UAFE-
SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, Nro. MEM-VEER-
2022-0287-OF y Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, emitidos por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la Judicatura,  
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, 
que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 28 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional Electoral, publicó en la 
página web https://www.cne.gob.ec/informes/ la información 
económica financiera del ejercicio 2020, correspondiente al 
Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, conforme lo establece la 
normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes.  
La organización política, presentó el informe económico financiero del 
ejercicio 2020, dentro del plazo establecido, adjuntando toda la 
documentación pertinente, que permitió a la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, realizar el análisis al 
monto y origen de los recursos privados, evidenciándose que los 
mismos fueron administrados por la organización política en debida 

https://www.cne.gob.ec/informes/
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forma. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2020, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe 
económico financiero del ejercicio 2020, presentado por el 
representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 
4, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo electrónico 
julioloayzar@hotmail.com, correspondiente al ex representante legal 
del extinto Movimiento Ecuatoriano Unido, Lista 4, en razón de lo 
señalado en los numerales 5.1 y 5.10 del presente informe, referentes 
a la situación jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico julioloayzar@hotmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del extinto Movimiento 
Ecuatoriano Unido, Lista 4, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 
5.10 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-017-2023 de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
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El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Ecuatoriano 
Unido, Lista 4, en el correo electrónico julioloayzar@hotmail.com, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-017-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 

dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
PLE-CNE-7-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 
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Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 
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Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
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organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece:  “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
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Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes:  1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;  2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 
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Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 

gastos de los fondos de la organización política. - El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
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y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la 

responsabilidad de presentar el informe económico 
financiero.- El responsable económico presentara el informe 
económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 
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expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i)  Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; 
t)  Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
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u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del plazo de 15 

días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 21del presente 
reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la organización 
política que no hubiere presentado el informe económico financiero, 
su entrega en el plazo máximo de quince días contados a partir de la 
notificación del requerimiento”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
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publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-2-18-8-2016 de 18 de agosto de 2016, resolvió: “(…) Artículo 

2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al “Partido Adelante Ecuatoriano Adelante”, 
asignándole a este partido político el número 7 del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-30-7-2020 de 30 de julio de 2020, resolvió en su Artículo 1.- 
“CANCELAR la inscripción de la organización política PARTIDO 
ADELANTE ECUATORIANO ADELANTE, Lista 7, del Registro 
Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse 
incursa en la causal de cancelación determinada en el artículo 327 
numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0347-M de 02 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, los informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-
2018 y Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0017-2021, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el período 
comprendido desde el 18 de agosto al 31 de diciembre de 2016; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0933-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, los 
informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2018 y Nro. CNE-
DNFCGE-GFOP-0017-2021, referente al análisis al monto y origen 
de los recursos privados, administrados por el Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el período comprendido desde el 
18 de agosto de 2016 al 31 de diciembre de 2016, para que por su 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 74 de 750 

Secretaría General 
 
  

intermedio sean conocidos por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único.- Aprobar el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2018 y el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-017-2021 de 6 de mayo de 2021, de 
la Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; 
y, de conformidad con en el numeral 2 del artículo 29 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas, expedido mediante Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, se 
concede al Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, el 
plazo de quince (15) días, contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a las observaciones encontradas en el 
proceso de análisis”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4151-M de 3 de septiembre del 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral el comunicado de 30 de agosto del 2021, suscrito 
por el representante legal y responsable económico del Partido 
Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, mediante el cual atendieron 
al requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-4-18-8-2021 
de 18 de agosto de 2021; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2016-004-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe final, respecto al 
análisis al monto y origen de los recursos privados, con base al 
informe económico financiero del año 2016; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-035-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de mil doscientos ochenta dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1.280,00), dentro de los montos permitidos 
en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base a la documentación remitida en los Oficios Nro. 
SERCOP-SDG-2018-0475-OF y Nro. UAFE-SG-2018-0036-O, emitidos 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP y la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, respectivamente, 
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realizó el cruce de información y verificó que no existieron 
contribuciones al Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, que 
hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y, el artículo 14 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta el 02 de julio de 2017. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en los 
informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2018 y Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-0017-2021; y, a la revisión de los justificativos presentados por 
la organización política, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 29 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente en el periodo 
de análisis, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Aprobar el informe económico financiero del período 
comprendido entre el 18 de agosto y el 31 de diciembre de 2016, 
presentado por el ex Director Nacional del extinto Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, considerando que el monto y origen de 
los recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Notificar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo 
electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com, correspondiente al ex 
representante legal del extinto Partido Adelante Ecuatoriano 
Adelante, Lista 7, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 
del presente informe, referente a la situación jurídica de la 
organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del período 
comprendido entre el 18 de agosto y el 31 de diciembre de 2016, presentado 
por el ex Director Nacional del extinto Partido Adelante Ecuatoriano 
Adelante, Lista 7, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
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República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 76 de 750 

Secretaría General 
 
  

de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente.  
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com, 
correspondiente al ex representante legal del extinto Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 
y 5.2 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-035-2023-IF de 18 de 
septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de la organización 
política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex representante legal del extinto Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el correo electrónico 
wilsonsanchezprian@hotmail.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-
GFOP-035-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
PLE-CNE-8-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 
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Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
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acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
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gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
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02 de julio de 2017, establece:  “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 

política los que provengan de las siguientes fuentes:  1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;  2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o 
en especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas 
de sus bienes, así como de las rentas ocasionales generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 81 de 750 

Secretaría General 
 
  

Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
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y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen. Las 
organizaciones políticas para su control interno podrán aperturar una 
cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 
contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 
expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 83 de 750 

Secretaría General 
 
  

adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i)  Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; 
t)  Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
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interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 

correspondiente. El Consejo Nacional Electoral no acreditará 
valor alguno a las organizaciones políticas, cuando ellas o sus 
candidatos estén en mora del pago de multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, o 
hayan sufrido sanciones por percibir aportaciones de origen 
ilícito.  (...)”; 
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Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 
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Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen. Las organizaciones 
políticas para su control interno podrán aperturar una cuenta 
corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
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debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 89 de 750 

Secretaría General 
 
  

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-
CNE-2-18-8-2016 de 18 de agosto de 2016, resolvió: “(…) Artículo 
2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al “Partido Adelante Ecuatoriano Adelante”, 
asignándole a este partido político el número 7 del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas (…)”; 
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-
CNE-1-30-7-2020 de 30 de julio de 2020, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización 
política PARTIDO ADELANTE ECUATORIANO ADELANTE, Lista 7, 
del Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, por 
encontrarse incursa en la causal de cancelación determinada en el 
artículo 327 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador (…)”; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-024-
2019, referente al análisis al monto y origen de los recursos privados 
administrados por el Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 
7, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2017; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 3 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-024-2019, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el ejercicio 2017, 
para que por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-13-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.- Aprobar el informe CNE-DNFCGE-GFOP-024-2019, de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; y, 
de conformidad con el numeral 2 del artículo 29 del Reglamento para 
la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
vigente, se concede al Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, 

Lista 7, el plazo de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación, para que presente los justificativos a las observaciones 
encontradas en el proceso de análisis; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4150-M de 03 septiembre de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 30 de agosto de 2021, suscrita por el 
Director Nacional y responsable económico del Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, mediante el cual atendió al 
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requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-13-18-8-2021 
de 18 de agosto de 2021; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-005-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe económico financiero 
del año 2017;   

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-036-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de mil doscientos ochenta dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1.280,00) dentro de los montos permitidos 
en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información  remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2019-0294-OF; y, Nro. UAFE-CGAJ-2019-0013-O, 
por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP; y, 
por la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, 
Lista 7, que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el 
artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el 
artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, vigente hasta el 2 de julio de 2017; y, el 
artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, vigente desde el 3 de julio de 2017. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en el informe 
Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-024-2019; y, a la revisión de los 
justificativos presentados por la organización política, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta el 2 de julio de 2017; y, el 
numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido el 3 de julio 
de 2017, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Aprobar el informe económico financiero del año 2017, 
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presentado por el Director Nacional y la responsable económico del 
extinto Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, considerando 
que el monto y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente.  Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico 
wilsonsanchezprian@hotmail.com, correspondiente al ex 
representante legal del extinto Partido Adelante Ecuatoriano 
Adelante, Lista 7, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 
del presente informe, referente a la situación jurídica de la 
organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del año 2017, 
presentado por el Director Nacional y la responsable económico del extinto 
Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados administrados por la organización política, 
se encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente.   
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico 
wilsonsanchezprian@hotmail.com, correspondiente al ex representante 
legal del extinto Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en razón de 
lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-
036-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica 
de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex representante legal del extinto Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el correo electrónico 
wilsonsanchezprian@hotmail.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-
GFOP-036-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

mailto:wilsonsanchezprian@hotmail.com
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
PLE-CNE-9-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
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jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 96 de 750 

Secretaría General 
 
  

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 

Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
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donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 

Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
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de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
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soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política Que el artículo 44 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
expedido mediante Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde 
el 3 de julio de 2017, establece: “en el plazo determinado en el 
artículo 37, deberá ser ordenado y foliado de forma ascendente y 
contendrá la siguiente documentación:  a) Oficio de la organización 
política remitido al Consejo Nacional Electoral, adjuntando la 
información financiera; b) Informe económico financiero del ejercicio 
(formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color 
del Registro Único de Contribuyentes de la organización política; d) 
Balance General debidamente firmado por el responsable económico, 
representante legal de la organización y contador público autorizado; 
e) Estado de resultados debidamente firmado por el responsable 
económico, y el representante legal de la organización política, y 
contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las 
cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de 
pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por 
el Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
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elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “Del plazo de quince días.- Transcurrido el plazo 
establecido en el artículo 37 del presente reglamento, el Consejo 
Nacional Electoral requerirá a la organización política que no hubiere 
presentado el informe económico financiero, su entrega en el plazo 
máximo de quince días contados a partir de la notificación del 
requerimiento”; 
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Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-2-18-8-2016 de 18 de agosto de 2016, resolvió: “(…) Artículo 
2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al “Partido Adelante Ecuatoriano Adelante”, 
asignándole a este partido político el número 7 del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas (…)”; 
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-30-7-2020 de 30 de julio de 2020, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización 
política PARTIDO ADELANTE ECUATORIANO ADELANTE, Lista 7, 

del Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, por 
encontrarse incursa en la causal de cancelación determinada en el 
artículo 327 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-006-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Partido Adelante Ecuatoriano 
Adelante, Lista 7, en el ejercicio 2018; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-006-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el año 2018, 
para que por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-22-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único. - Conceder al Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, 
Lista 7, el plazo de quince (15) días contados a partir de la 
notificación, para que presente los justificativos a las observaciones 
determinadas en el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-
006-2020 de la Directora Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral (...)”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4149-M de 3 de septiembre de 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de 30 de agosto de 2021, suscrita 
por el representante legal y el responsable económico del Partido 
Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, mediante el cual atendió al 
requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-22-18-8-2021 
de 18 de agosto de 2021; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-006-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe final, respecto al 
análisis al monto y origen de los recursos privados, con base al 
informe económico financiero del año 2018; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-037-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en numerario y especie por concepto de 
financiamiento privado por un valor de cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos veintinueve dólares de los Estados Unidos de América 
con sesenta y nueve centavos (USD 48.429,69), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base en la información remitida mediante los 
Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF,  Nro. UAFE-SG-2020-0007-
O, Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF, Nro. CJ-DG-2020-0866-
OF, Nro. SRI-NAC-DNC-2020-0010-OF, por parte del Servicio Nacional 
de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero 
y Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, el Consejo de la Judicatura; y, el Servicio de Rentas 
Internas - SRI, respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, que hayan incurrido en las 
prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en el informe 
Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-006-2020 y la revisión a los justificativos 
presentados por la organización política, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 

recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: 
Aprobar el informe económico financiero del año 2018, presentado 
por el Director Nacional y la responsable económico del extinto Partido 
Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados, administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
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Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, al correo electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.2 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-037-2023-
IF de 18 de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de 
la organización política”; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el Director Nacional y la responsable económico del extinto 
Partido Adelante Ecuatoriano Adelante, Lista 7, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados, administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en 
la normativa legal y reglamentaria pertinente.  
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico wilsonsanchezprian@hotmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del Partido Adelante Ecuatoriano 
Adelante, Lista 7, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 del 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-037-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, referente a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex representante legal del extinto Partido Adelante 
Ecuatoriano Adelante, Lista 7, en el correo electrónico 
wilsonsanchezprian@hotmail.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-

GFOP-037-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
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PLE-CNE-10-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 
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Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
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formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 
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Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, a favor de las Organizaciones Políticas, expedido 
mediante Resolución PLE-CNE-2-20-7-2011, de 20 de julio de 2011, 
vigente hasta el 14 de septiembre de 2015, establece: “Obligación 

de presentar la documentación contable.- Las organizaciones 
políticas deberán presentar obligatoriamente ante el Consejo 
Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, la 
documentación contable correspondiente al año fiscal anterior. Dicha 
información deberá incluir las aportaciones públicas y privadas 
recibidas, así como la documentación que respalde el origen y destino 
de aportaciones. Las organizaciones que no presenten dicha 
información contable no recibirán los recursos del Fondo Partidario 
Permanente que les corresponda. El Consejo Nacional Electoral 
retendrá las aportaciones aquellas organizaciones que tengan 
obligaciones pendientes con el Estado y multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral el ex Tribunal Supremo Electoral o el 
Tribunal Contencioso Electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 

02 de julio de 2017, establece:  “De la obligación de presentar la 
documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
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el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes:  1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;  2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 
contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 110 de 750 

Secretaría General 
 
  

inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 
de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 
financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 
gastos de los fondos de la organización política. - El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 
bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
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públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la 

responsabilidad de presentar el informe económico 

financiero.- El responsable económico presentara el informe 
económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i)  Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; 
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t)  Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del plazo de 15 
días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 21del presente 
reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la organización 
política que no hubiere presentado el informe económico financiero, 
su entrega en el plazo máximo de quince días contados a partir de la 
notificación del requerimiento”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 114 de 750 

Secretaría General 
 
  

recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-10-9-2015 de 10 de septiembre de 2015, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Partido FUERZA EC, asignándole a 
este partido político el número 10 del registro electoral”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0347-M de 02 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, los informes Nro. CNE-DNFCGE-FEC-005-
2018; y, Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0018-2021, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Partido FUERZA EC, Lista 10, en el período comprendido desde el 
10 de septiembre de 2015 al 31 de diciembre de 2016; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0933-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, los 
informes Nro. CNE-DNFCGE-FEC-005-2018; y, Nro. CNE-
DNFCGE-GFOP-0018-2021, referente al análisis al monto y origen 
de los recursos privados, administrados por el Partido FUERZA EC, 
Lista 10, en el período comprendido desde el 10 de septiembre de 
2015 al 31 de diciembre de 2016, para que por su intermedio sean 
conocidos por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-5-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.- Aprobar el informe Nro. DNFCGE-FEC-005-2018 y el informe 
No. CNE-DNFCGE-GFOP-018-2021 de 6 de mayo de 2021, de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; y, 
de conformidad con el numeral 2 del artículo 29 del Reglamento para 
la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
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de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
expedido mediante Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, se concede al 
Partido FUERZA EC, Lista 10, el plazo de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación, para que presente los 
justificativos a las observaciones encontradas en el proceso de 
análisis”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: 
“Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
PARTIDO FUERZA EC, Lista 10, del Registro Nacional Permanente 
de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en la causal de 
cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 327 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2015-2016-001-2023 de 14 de 
enero de 2023, dispuso la elaboración del informe final, respecto al 
análisis al monto y origen de los recursos privados, con base al 
informe económico financiero por el período comprendido desde el 
10 de septiembre de 2015 al 31 de diciembre de 2016; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-041-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis, registró contribuciones en especie por concepto de 
financiamiento privado por un valor de veintiocho mil doscientos 
noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 
setenta y dos centavos (USD 28.295,72), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base en la información remitida mediante los 
Oficios Nro. SERCOP-SDG-2018-0366-OF y Nro. UAFE-SG-2018-
0024-O, por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP; y, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Partido FUERZA EC, Lista 10, que hayan 
incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia; y, el artículo 14 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas, vigente en el período de análisis. RECOMENDACIÓN. La 
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Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con 
base a los resultados obtenidos en los informes Nro. CNE-DNFCGE-
FEC-005-2018 y Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0018-2021; y, a la 
revisión actualizada del expediente contable, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente 
en el período de análisis, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero por el 
período comprendido entre el 10 de septiembre de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016, presentados por el ex responsable económico del 
extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente.  
Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, a los correos electrónicos fuerzaeclistas10@gmail.com y 
xaguirre50@hotmail.com, correspondientes al exrepresentante legal 
del extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, en razón de lo señalado en 
los numerales 5.1 y 5.5 del presente informe, referente a la situación 
jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 

 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero por el período 
comprendido entre el 10 de septiembre de 2015 al 31 de diciembre de 2016, 
presentados por el ex responsable económico del extinto Partido FUERZA 
EC, Lista 10, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 

pertinente.  
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos fuerzaeclistas10@gmail.com y 
xaguirre50@hotmail.com, correspondientes al exrepresentante legal del 
extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.5 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-041-2023-IF de 
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18 de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de la 
organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al exrepresentante legal del extinto Partido FUERZA EC, Lista 
10, en los correos electrónicos electrónicos fuerzaeclistas10@gmail.com y 
xaguirre50@hotmail.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-041-
2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
PLE-CNE-11-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 
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Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 
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Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
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interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece:  “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
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durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 

política los que provengan de las siguientes fuentes:  1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;  2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o 
en especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas 
de sus bienes, así como de las rentas ocasionales generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 
contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 

de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen. Las 
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organizaciones políticas para su control interno podrán aperturar una 
cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
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organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i)  Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; 
t)  Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  
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Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-

CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 

correspondiente. El Consejo Nacional Electoral no acreditará 
valor alguno a las organizaciones políticas, cuando ellas o sus 
candidatos estén en mora del pago de multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, o 
hayan sufrido sanciones por percibir aportaciones de origen 
ilícito.  (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política.- El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen. Las organizaciones 
políticas para su control interno podrán aperturar una cuenta 
corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
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organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
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representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
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Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-10-9-2015 de 10 de septiembre de 2015, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Partido FUERZA EC, asignándole a 
este partido político el número 10 del registro electoral (…)”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-026-
2019, referente al análisis al monto y origen de los recursos privados 
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administrados por el Partido FUERZA EC, Lista 10, en el ejercicio 
2017; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 3 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-026-2019, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Partido FUERZA EC, Lista 10, en el ejercicio 2017, para que por su 
intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-14-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.-  Conceder al Partido FUERZA EC, Lista 10, el plazo de quince 
días contados a partir de la notificación de la presente resolución, 
para que presente los justificativos a las observaciones determinadas 
en el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-026-2019 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización 
política PARTIDO FUERZA EC, Lista 10 , del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-002-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe económico financiero 
del año 2017; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-042-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 

Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró contribuciones en especie por concepto de  
financiamiento privado por un valor de quince mil seiscientos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 15.600,00), dentro de los 
montos permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así 
también, esta Dirección Nacional, con base en la información remitida 
mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2019-0294-OF y Nro. UAFE-
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SG-2019-0013-O, por parte del Servicio Nacional de Contratación 
Pública – SERCOP y la Unidad de Análisis Financiero y Económico - 
UAFE, respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que 
no existieron contribuciones al Partido FUERZA EC, Lista 10, que 
hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, el artículo 14 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta el 2 de julio de 2017 y el 
artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, vigente desde el 3 de julio de 2017. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en el informe 
Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-026-2019; y, al expediente contable 
presentado por la organización política, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente 
hasta 2 de julio de 2017 y el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas, expedido el 3 de julio de 2017, recomienda al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico 
financiero del ejercicio 2017, presentado por el ex responsable 
económico del extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, considerando que 
el monto y origen de los recursos privados, administrados por la 
organización política, se encuentra dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
fuerzaeclistas10@gmail.com; y, xaguirre50@hotmail.com, 
correspondientes al exrepresentante legal del extinto Partido FUERZA 
EC, Lista 10, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.5 del 
presente informe, referente a la situación jurídica de la organización 
política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 

mailto:51.concertacion@gmail.com
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Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2017, 
presentado por el ex responsable económico del extinto Partido FUERZA EC, 
Lista 10, considerando que el monto y origen de los recursos privados, 
administrados por la organización política, se encuentra dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente.  
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos fuerzaeclistas10@gmail.com; 

y, xaguirre50@hotmail.com, correspondientes al exrepresentante legal del 
extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.5 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-042-2023-IF de 
18 de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de la 
organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al exrepresentante legal del extinto Partido FUERZA EC, Lista 
10, en los correos electrónicos fuerzaeclistas10@gmail.com y 
xaguirre50@hotmail.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-042-
2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
PLE-CNE-12-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

mailto:51.concertacion@gmail.com
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Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
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de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
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pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
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los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 

correspondiente. El Consejo Nacional Electoral no acreditará 
valor alguno a las organizaciones políticas, cuando ellas o sus 
candidatos estén en mora del pago de multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, o 
hayan sufrido sanciones por percibir aportaciones de origen 
ilícito.  (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
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acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política.- El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 
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Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen. Las organizaciones 
políticas para su control interno podrán aperturar una cuenta 
corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
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Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del plazo de quince días.- Transcurrido el plazo 
establecido en el artículo 37 del presente reglamento, el Consejo 
Nacional Electoral requerirá a la organización política que no hubiere 
presentado el informe económico financiero, su entrega en el plazo 
máximo de quince días contados a partir de la notificación del 
requerimiento”; 

 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
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Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-10-9-2015 de 10 de septiembre de 2015, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Partido FUERZA EC, asignándole a 
este partido político el número 10 del registro electoral (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 

junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-
2020, referente al análisis del monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Partido FUERZA EC, Lista 10, en el 
ejercicio 2018; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
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de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Partido FUERZA EC, Lista 10, en el año 2018, para que por su 
intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-24-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único. - Conceder al Partido FUERZA EC., Lista 10, el plazo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación, para que 
presente los justificativos a las observaciones determinadas en el 
numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2020 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (...)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización 
política PARTIDO FUERZA EC., Lista 10 , del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-003-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe final, respecto al 
análisis del monto y origen de los recursos privados, con base al 
informe económico financiero del año 2018; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-043-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de diecinueve mil quinientos diecinueve dólares 
de los Estados Unidos de América con ochenta y siete centavos (USD 
19.519,87), dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base en la 
información remitida mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-
0105-OF, Nro. UAFE-SG-2020-0007-O, Nro. MERNNR-MERNNR-
2020-0678-OF, Nro. CJ-DG-2020-0866-OF; y, Nro. SRI-NAC-DNC-
2020-0010-OF, por parte del Servicio Nacional de Contratación 
Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - 
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UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables,  
el Consejo de la Judicatura y el Servicio de Rentas Internas – SRI, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Partido FUERZA EC, Lista 10, que hayan 
incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia; y, el artículo 28 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en 
el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2020 y al expediente 
contable presentado por el Partido FUERZA EC, Lista 10, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero del 
año 2018, presentado por el Director Nacional, responsable 
económico y contador del extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, 
considerando que el monto y origen de los recursos privados, 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
fuerzaeclistas10@gmail.com; y, xaguirre50@hotmail.com, 
correspondientes al exrepresentante legal y ex responsable 
económico del extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, en razón de lo 
señalado en los numerales 5.1 y 5.5 del presente informe, referente 
a la situación jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el Director Nacional, responsable económico y contador del 
extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, considerando que el monto y origen 
de los recursos privados, administrados por la organización política, se 
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encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente.  
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos fuerzaeclistas10@gmail.com; 
y, xaguirre50@hotmail.com, correspondientes al exrepresentante legal y ex 
responsable económico del extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, en razón 
de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.5 del informe No. CNE-DNFCGE-
GFOP-043-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, referente a la situación 
jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al exrepresentante legal y ex responsable económico del 
extinto Partido FUERZA EC, Lista 10, en los correos electrónicos 
fuerzaeclistas10@gmail.com y xaguirre50@hotmail.com, con el informe No. 
CNE-DNFCGE-GFOP-043-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para 
trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
PLE-CNE-13-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

mailto:51.concertacion@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 146 de 750 

Secretaría General 
 
  

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
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organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
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CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece:  “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 

política los que provengan de las siguientes fuentes:  1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;  2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o 
en especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas 
de sus bienes, así como de las rentas ocasionales generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 
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Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 

de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 
de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
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corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen. Las 
organizaciones políticas para su control interno podrán aperturar una 
cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
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organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i)  Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; 
t)  Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
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interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 

correspondiente. El Consejo Nacional Electoral no acreditará 
valor alguno a las organizaciones políticas, cuando ellas o sus 
candidatos estén en mora del pago de multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, o 
hayan sufrido sanciones por percibir aportaciones de origen 
ilícito.  (...)”; 
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Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 
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Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política.- El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen. Las organizaciones 
políticas para su control interno podrán aperturar una cuenta 
corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
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debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

PLE-CNE-7-13-11-2017 de 13 de noviembre de 2017, 
resolvió: “(…) Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de 
Organizaciones Políticas proceda a inscribir al MOVIMIENTO 

JUSTICIA SOCIAL, con ámbito de acción nacional, 
asignándole a este movimiento político el número 11 del 
Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas (…)”; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. DNFCGE-GFOP-027-2019, 
referente al análisis del monto y origen de los recursos privados 
administrados por el Movimiento Justicia Social, Lista 11, por el 
período comprendido del 13 de noviembre al 31 de diciembre de 
2017; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 3 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. DNFCGE-GFOP-027-2019, referente al análisis al 
monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, por el período comprendido del 
13 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, para que por su 
intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-15-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.-  Conceder al Movimiento Justicia Social, Lista 11, el plazo de 
quince días contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, para que presente los justificativos a las observaciones 
determinadas en el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-
027-2019 de la Directora Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-6-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización 
política Movimiento Justicia Social, Lista 11, del Registro 
Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse 
incursa en la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del 
artículo 327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-0047-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2017; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-018-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
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2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis comprendido entre el 13 de noviembre de 2017 fecha de su 
inscripción en el Organismo Electoral y el 31 de diciembre de 2017, no 
registró ni reportó contribuciones en numerario o especie de sus 
adherentes, razón por la cual presentó el informe económico financiero 
en cero; así también, es importante mencionar que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-6-27-11-2021 del 27 
de noviembre de 2021, resolvió cancelar la inscripción del Movimiento 
Justicia Social, Lista 11, del Registro Nacional Permanente de 
Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez concluido el 
análisis al informe económico financiero del periodo comprendido 
entre el 13 de noviembre de 2017 fecha de inscripción de la 
organización política y el 31 de diciembre de 2017, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del Reglamento para 
la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
vigente hasta 2 de julio de 2017 y el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, expedido el 3 de julio de 2017, recomienda 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Aprobar el 
informe económico financiero del ejercicio 2017, presentado en cero 
por el Director Nacional del extinto Movimiento Justicia Social, Lista 
11, en razón que la organización política no registró movimientos 
contables en el período de análisis. Notificar la resolución adoptada 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
justiciasocial@gmail.com y jimmisalazar@outlook.com, 
correspondientes al exrepresentante legal del extinto Movimiento 
Justicia Social, Lista 11, en razón de lo señalado en los numerales 
5.1 y 5.5 del presente informe, referente a la situación jurídica de la 
organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2017, 

mailto:justiciasocial@gmail.com
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presentado en cero por el Director Nacional del extinto Movimiento 
Justicia Social, Lista 11, en razón que la organización política no registró 
movimientos contables en el período de análisis.  
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos justiciasocial@gmail.com y 
jimmisalazar@outlook.com, correspondientes al exrepresentante legal del 
extinto Movimiento Justicia Social, Lista 11, en razón de lo señalado en 
los numerales 5.1 y 5.5 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-018-2023-
IF de 18 de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de la 
organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al exrepresentante legal del extinto Movimiento Justicia 
Social, Lista 11, en los correos electrónicos justiciasocial@gmail.com y 
jimmisalazar@outlook.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-018-
2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 

PLE-CNE-14-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

mailto:justiciasocial@gmail.com
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Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
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organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
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CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
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del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
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afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
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organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 169 de 750 

Secretaría General 
 
  

Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-
CNE-7-13-11-2017 de 13 de noviembre de 2017, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al MOVIMIENTO JUSTICIA SOCIAL, con 

ámbito nacional, asignándole a este movimiento político el número 
11 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas 
(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 

junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-003-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Justicia Social, Lista 11, 
en el ejercicio 2018; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-003-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, en el año 2018, para que por 
su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-25-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único. - Conceder al Movimiento Justicia Social, Lista 11, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a las observaciones determinadas en 
el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-003-2020 de la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral. 
(...)”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000873-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, la Resolución PLE-CNE-25-
18-8-2021, de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral; 

 
Que Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-6-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización 
política Movimiento Justicia Social, Lista 11, del Registro 
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Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse 
incursa en la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del 
artículo 327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0048-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2018. 

 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 

CONTADOR  

 

Fuente: Informe Económico Financiero 2018 del Movimiento 

Justicia Social, Lista 11; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-019-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de dieciocho mil ciento noventa y cinco dólares 
de los Estados Unidos de América con diecinueve centavos (USD 
18.195,19), dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base a la 
documentación remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-
OF,  Nro. UAFE-SG-2020-0007-O, Nro. MERNNR-MERNNR-2020-
0678-OF y Nro. CJ-DG-2020-0866-OF, emitidos por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables y el Consejo de la Judicatura, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Justicia Social, Lista 11, que 
hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 28 del 

Nombres y Apellidos Cargo 

Manuel Xavier Castilla Fassio Director Ejecutivo Nacional 

Gregorio Liberato Castellanos 

Quimi  
Responsable económico 

Darío Fernando Correa Ochoa Contador 
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Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez concluido el 
análisis al informe económico financiero del ejercicio 2018, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero del 
año 2018, presentado por el Director Ejecutivo Nacional y el 
responsable económico del extinto Movimiento Justicia Social, Lista 
11, considerando que el monto y origen de los recursos privados, 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
justiciasocial@gmail.com y jimmisalazar@outlook.com, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento 
Justicia Social, Lista 11, en razón de lo señalado en los numerales 
5.1 y 5.6 del presente informe, referente a la situación jurídica de la 
organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el Director Ejecutivo Nacional y el responsable económico 
del extinto Movimiento Justicia Social, Lista 11, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados, administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en 
la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos justiciasocial@gmail.com y 
jimmisalazar@outlook.com, correspondientes al ex representante legal del 
extinto Movimiento Justicia Social, Lista 11, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.6 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-019-2023-IF de 
18 de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de la 
organización política. 

mailto:jimmisalazar@outlook.com
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Justicia 
Social, Lista 11, en los correos electrónicos justiciasocial@gmail.com y 
jimmisalazar@outlook.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-019-
2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley.  
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 
PLE-CNE-15-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 
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Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 
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Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
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organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 
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Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 
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Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 

Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
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normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
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autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
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análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-13-11-2017 de 13 de noviembre de 2017, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al MOVIMIENTO JUSTICIA SOCIAL, con 

ámbito nacional, asignándole a este movimiento político el número 
11 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas 
(…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Justicia Social, Lista 11, a la  capacitación 
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en el manejo y presentación del informe económico financiero 2019 
y reformas al Código de la Democracia relacionadas a la gestión del 
financiamiento de las organizaciones políticas; así también, con 
Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 02 de marzo de 2020, 
recordó que el plazo para la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-PSDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 

"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 

subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 

Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 

así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 

de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 

acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 

directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 

de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 

de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 

presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 

en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
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al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 

de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 

pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 

por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 

términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 

administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 

Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 

estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 

proceso". 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 

de 2020, dirigido al Director Ejecutivo Nacional del Movimiento 

Justicia Social, Lista 11, comunicó: “(…) se entiende como 

suspendido el plazo para la presentación de los informes económicos 

financieros 2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia 

sanitaria y el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades 

presenciales, comunicará de manera oportuna a las organizaciones 

políticas los nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 

 

Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al Director Ejecutivo Nacional del 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, comunicó: “(…) En virtud de 
que el domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de 
la renovación del estado de excepción emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones política 
que a partir del 14 de septiembre del presente año, los plazos y 
términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se considere el 
particular para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0087-O de 15 de octubre 
de 2020, dirigido al Director Ejecutivo Nacional y responsable 
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económico del Movimiento Justicia Social, Lista 11, solicitó: “ (...) que 
en un plazo máximo de quince días contados a partir de la notificación 
cumplan con la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2019; y, publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política (...)”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2020-0099-O de 9 de 
noviembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2020-0122-O de 10 de 
diciembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0004-O de 6 de enero 
de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0031-O de 5 de febrero de 2021, 
dirigido al Director Ejecutivo Nacional y responsable económico del 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, solicitó: “ (...) realice la 
presentación del informe económico financiero del ejercicio 2019 de 
manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá 
contener la documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; y publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política”; 

 
Que la Secretaría General de la Delegación Provincial Electoral del 

Guayas, con Memorando Nro. CNE-UPSGC-2021-0658 de 10 de 
febrero de 2021, informó al Director de la Delegación Provincial 
Electoral, que ha recibido información referente al informe 
económico financiero del ejercicio anual 2019, correspondiente al 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, a través de la herramienta 
wetransfer con el enlace de descarga:  https://we.tl/t-1dGxyYuCLi; 

 
 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2761-M de 04 de junio de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado presentado a este Órgano Electoral el 12 
de febrero del 2021, suscrito por el Director Ejecutivo Nacional y 
responsable económico del Movimiento Justicia Social, lista 11, 
adjuntando trescientas veinticuatro (324) fojas correspondientes al 
informe económico financiero del año 2019;  

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo;  
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Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691 -OF de 29 de octubre del 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Justicia Social, Lista 
11;  

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2022-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, las que señalaron que no registran cuentas bancarias a 
nombre del Movimiento Justicia Social, Lista 11;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-6-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: (…) 
“Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Justicia Social, Lista 11, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia (…)”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0089-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Justicia Social, Lista 11, comunicó que 
el 09 de septiembre de 2022, inició el proceso de análisis del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2019; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0049-2022 de 9 de 
septiembre del 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Justicia Social, Lista 11, en el ejercicio económico 
2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
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Justicia Social, Lista 11, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual 
en el año 2019;  

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Justicia 
Social, Lista 11, en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro 
de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el Estado, 
para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, durante el periodo comprendido en el año 2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Justicia Social, Lista 11, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Justicia Social, 
Lista 11, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019;  

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 

Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 

de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 

correspondiente, se pudo constatar que no existen 

coincidencias entre la lista de aportantes remitida por su autoridad 
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y los números  de identificación y nombres completos del listado de 

ciudadanas y ciudadanos constantes en la base de datos de 

personas con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la 

derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y 

delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 

fiscalización previstos en el Código Orgánico Integral Penal COIP, 

contenidos en el sistema informático SIR. (…)”. 

 

Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-

DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 

señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y atribuciones 

de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 

registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 

Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 

1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 

proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 

1086 (...)”, sin embargo, se constató que estas coincidencias no 

corresponden al periodo de análisis,  ni a litigios directos o 

indirectos con el estado. 

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 

de la Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante 

Oficio Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, 

señaló: “(…) Una vez realizada la verificación de la información que 

se dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 

Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 

Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 

Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 

habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 

que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 

cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 

referida (…)”. 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 

de la Subsecretaria de Minería Industrial, 

mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME de 14 de 

octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
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Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 

Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de nombres 

proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en formato 

digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado con el 

Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”. 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 

Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 

octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-

2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 

pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 

del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 

Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 

al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 

nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 

encontró coincidencias con el listado de aportantes del Movimiento 

Justicia Social, Lista 11; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-

2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 

Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 

Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 

conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 

análisis, únicamente registró aportes en especie por concepto de 

financiamiento privado por un valor de nueve mil doscientos ochenta 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, con quince 

centavos (USD 9.284,15), dentro de los montos permitidos en la 

normativa legal y reglamentaria, dicho valor fue contabilizado de 

acuerdo a los términos establecidos en el Plan de cuentas contable 

expedido para el efecto; así también, esta Dirección Nacional, con 

base a la documentación remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-

2022-1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-VEER-2022-

0278-OF, Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME y Nro. CJ-DNGP-2022-0528-

OF, emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública – 

SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el 

Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el 

Consejo de la Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de 
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información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 

Justicia Social, Lista 11, que hayan incurrido en las prohibiciones 

detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 

Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional 

Electoral, publicó en la página web 

https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 

financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento Justicia 

Social, Lista 11, conforme lo establece la normativa legal, 

reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 

política presentó el informe económico financiero del año 2019, a 

través de su Director Ejecutivo Nacional y su responsable económico, 

fuera del plazo establecido, pese a las solicitudes e insistencias 

realizadas por la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 

Gasto Electoral; sin embargo, bajo el principio de certeza electoral, la 

referida Dirección Nacional realizó el análisis respecto al monto y 

origen de los recursos privados del año 2019, evidenciándose que los 

mismos fueron administrados en debida forma. RECOMENDACIÓN. 

La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

una vez concluido el análisis al informe económico financiero del año 

2019, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

47 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 

las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico 

financiero del ejercicio 2019, presentado por el Director Ejecutivo 

Nacional y el responsable económico del extinto Movimiento Justicia 

Social, Lista 11, considerando que el monto y origen de los recursos 

privados administrados por la organización política, se encuentran 

dentro de los términos y parámetros establecidos en la normativa 

legal y reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 

justiciasocial@gmail.com y jimmisalazar@outlook.com, 

correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento 

Justicia Social, Lista 11, en razón de lo señalado en los numerales 

5.1 y 5.13 del presente informe, referente a la situación jurídica de la 

organización política”;  

 

https://www.cne.gob.ec/informes/


 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 190 de 750 

Secretaría General 
 
  

Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el Director Ejecutivo Nacional y el responsable económico 
del extinto Movimiento Justicia Social, Lista 11, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados administrados por la organización política, 
se encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos justiciasocial@gmail.com y 
jimmisalazar@outlook.com, correspondientes al ex representante legal del 
extinto Movimiento Justicia Social, Lista 11, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.6 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2023 de 18 
de septiembre de 2023, referente a la situación jurídica de la organización 
política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Justicia 
Social, Lista 11, en los correos electrónicos justiciasocial@gmail.com y 
jimmisalazar@outlook.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-020-
2023 de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley.  
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 

 
PLE-CNE-16-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
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sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
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organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente. Las organizaciones políticas que no presenten la 
información económica financiera con la documentación de respaldo, 
no recibirán los recursos del Fondo Partidario Permanente que les 
corresponda”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
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organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
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Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 198 de 750 

Secretaría General 
 
  

autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
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recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-1-31-5- 2018 de 31 de mayo de 2018, resolvió: “Disponer a la 
Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, proceda a inscribir al 

Movimiento Democracia Sí, con ámbito de acción nacional, 
asignándole a este movimiento político el número 20 del Registro 
Nacional Permanente de Organizaciones Políticas”; 

 
Que Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el Informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-015-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Democracia Sí, Lista 20, 
en el período comprendido entre el 31 de mayo hasta el 31 de 
diciembre de 2018; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935 de 2 de junio de 
2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-015-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Democracia Sí, Lista 20, en el período comprendido 
entre el 31 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2018, para que por 
su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral; 
 

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-28-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único. - Conceder al Movimiento Democracia Sí, Lista 20, el plazo 

de quince (15) días contados a partir de la notificación, para que 

presente los justificativos a las observaciones determinadas en el 
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numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-015-2020 de la 

Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral. (...)”. 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000876-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Democracia Sí, Lista 20, la Resolución PLE-CNE-28-18-
8-2021, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4245-M de 10 de septiembre de 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral el comunicado de 6 de septiembre de 2021, suscrito 
por el ex responsable económico, del Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, mediante el cual atendió al requerimiento solicitado en la 
Resolución PLE-CNE-28-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0057-2022 de 19 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del período comprendido entre 
el 31 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 
REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 
CONTADOR  

 

  
Fuente: Informe Económico Financiero, Movimiento Democracia Sí, 

Lista 20, 2018; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-026-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 

Nombres y Apellidos Cargo 

Wilson Gustavo Larrea 

Cabrera 
Representante legal 

Víctor Ángel Barahona Salazar   Responsable económico 

Rossana Del Pilar Moreira Contadora 
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análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de cuatro mil quinientos noventa y nueve dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 4.599,00), dentro de los 
montos permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así 
también, esta Dirección Nacional, con base en la información remitida 
mediante los Oficios Nro. SRI-NAC-DNC-2020-0010-OF, Nro. UAFE-
SG-2020-0007-O, Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF, Nro. CJ-DG-
2020-0866-OF, y Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF, por parte 
del Servicio de Rentas Internas - SRI, la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico - UAFE, el Servicio Nacional de Contratación 
Pública – SERCOP, el Consejo de la Judicatura, el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, respectivamente, 
realizó el cruce de información y verificó que no existieron 
contribuciones al Movimiento Democracia Sí, Lista 20, que hayan 
incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 28 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas, vigente desde el 3 de julio de 2017. RECOMENDACIÓN. La 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con 
base a los resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-0015-2020; y, a la revisión de los justificativos presentados por 
la organización política, de conformidad con lo dispuesto el numeral 
1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente en el período 
de análisis, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Aprobar el informe económico financiero del periodo 
comprendido entre el 31 de mayo y el 31 de diciembre de 2018, 
presentado por el Presidente Nacional del Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral al Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, para su conocimiento”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
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Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del periodo 
comprendido entre el 31 de mayo y el 31 de diciembre de 2018, presentado 
por el Presidente Nacional del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, 
considerando que el monto y origen de los recursos privados administrados 
por la organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Disponer al Secretario General, notifique la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al representante legal 
del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, para su conocimiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-026-2023-IF de 18 de 
septiembre de 2023, para trámites de ley.  
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 
 

PLE-CNE-17-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 
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Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
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acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
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gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
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la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
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del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
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afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
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organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
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Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, a la  capacitación 
en el manejo y presentación del informe económico financiero 2019 
y reformas al Código de la Democracia relacionadas a la gestión del 
financiamiento de las organizaciones políticas; así como también, 
con Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 02 de marzo de 
2020, indicó que el plazo para la presentación del informe 
económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 
2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo";  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
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de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso";  

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento Democracia 
Sí, Lista 20, comunicó: “(…) se entiende como suspendido el plazo 
para la presentación de los informes económicos financieros 2019; 
por lo tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y el 
Consejo Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, 
comunicará de manera oportuna a las organizaciones políticas los 
nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”. 

 

Que  la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”;  

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al Director Ejecutivo del Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, comunicó: “(…) En virtud de que el domingo 
13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la renovación del 
estado de excepción emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1126, me 
permito recordar a las organizaciones política que a partir del 14 de 
septiembre del presente año, los plazos y términos se encuentran 
transcurriendo, a fin de que se considere el particular para la 
presentación de los informes económicos financieros 2019”;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2020-2296-M de 25 de septiembre de 
2020, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de marzo de 2020, suscrito por el 
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representante legal y el responsable económico del Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, referente a la entrega del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2019, adjuntando una (1) 
carpeta bene;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, así también, solicitó se remita copias certificadas de los estados 
de cuenta bancaria de esta organización política;  

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF remitió al Consejo Nacional Electoral, el Oficio 
Nro. SB-IG-2021-0324-O y Circular SB-IG-2021-0061-C de 5 de 
noviembre de 2021, adjuntando las certificaciones de varias 
entidades financieras nacionales, entre ellas la del Banco del 
Pacífico en la que informó que el Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, mantiene activa  en ésta Institución Financiera, la cuenta 
corriente Nro.7972245 con fecha de apertura 20 de agosto de 2019; 
y, remitió en formato PDF los estados de cuenta solicitados;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0094-O de 02 de 
septiembre de 2022, dirigido al Director Ejecutivo Nacional y al 
responsable económico del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, 
comunicó que el 22 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de 
análisis del informe económico financiero correspondiente al año 
2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
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Democracia Sí, Lista 20, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual 
en el año 2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0058-2022 de 22 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Democracia Sí, Lista 20, en el ejercicio económico 
2019;  
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Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O 
de 27 de septiembre de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la 
validación correspondiente, se pudo constatar que no existen 
coincidencias entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y 
los números  de identificación y nombres completos del listado de 
ciudadanas y ciudadanos constantes en la base de datos de 
personas con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la 
derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y 
delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización previstos en el Código Orgánico Integral Penal COIP, 
contenidos en el sistema informático SIR. (…)”. 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y atribuciones 
de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 
registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 
Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 
1086 (...)”, sin embargo, las coincidencias encontradas con los 
aportantes del Movimiento Democracia Sí, Lista 20,  no 
corresponden al período de análisis;  

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante 
Oficio Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, 
señaló: “(…) Una vez realizada la verificación de la información que 
se dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”. 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Subsecretaria de Minería Industrial, 
mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de 
octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
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Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de nombres 
proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en formato 
digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado con el 
Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”;  

 
 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señaló:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con los aportantes de la organización 
política;  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-027-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador 
Nacional Técnico de Participación Política y la Directora Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor de cuatro mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.600,00), dentro 
de los montos permitidos en la normativa legal y reglamentaria; 
así también, esta Dirección Nacional, con base en la información 
remitida mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF,  
Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, Nro. 
MEM-VEER-2022-0287-OF y Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, por 
parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la 
Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Democracia 
Si, Lista 20,  que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas 
en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y 
el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El Consejo 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 217 de 750 

Secretaría General 
 
  

Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política, presentó el informe económico financiero del ejercicio 
2019, dentro del plazo establecido, adjuntando toda la 
documentación pertinente, que permitió a la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, realizar el análisis al 
monto y origen del recurso privado, evidenciándose que los mismos 
fueron administrados por la organización política en debida forma. 
La organización política en el período de análisis, para su gestión 
y funcionamiento político organizativo, mantuvo en el Banco del 
Pacífico la cuenta corriente Nro. 7972245, conforme lo establece la 
normativa legal y reglamentaria, misma que al 31 de diciembre de 
2019, registró en el estado de cuenta bancaria un saldo conciliado 
de cero dólares de los Estados Unidos de América (USD 00,00). 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2019 del Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento 
de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico 
financiero del ejercicio 2019, presentado por el representante legal 
y el responsable económico del Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, al Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, para su conocimiento”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el representante legal y el responsable económico del 
Movimiento Democracia Sí, Lista 20, considerando que el monto y origen de 
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los recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Disponer al Secretario General, notifique la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al representante legal 
del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, para su conocimiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-027-2023 de 18 de septiembre 
de 2023, para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

PLE-CNE-18-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 
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Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”;  

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”;  

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones de 
las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a su información (…)”;  

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Las organizaciones 
políticas reciben financiamiento público y privado, de acuerdo con los 
preceptos de esta Ley. De manera general se financiarán con los 
aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes y adherentes”;  

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
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adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”;  

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de los 
partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados. No 
podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del representante legal o del procurador 
común en caso de alianzas y el responsable económico, que será 
nombrado de acuerdo con su normativa interna.  Se establece 
además la responsabilidad solidaria de conformidad con esta Ley”; 
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Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos políticos contarán con una cuenta exclusiva para su 
gestión y funcionamiento político organizativo (…). (…) Es obligación 
del responsable económico de cada partido político o movimiento 
político llevar registros contables, de acuerdo a las normas 
ecuatorianas de contabilidad vigentes, que deberá ser firmada por un 
contador público autorizado. Los libros y documentos de respaldo de 
todas las transacciones serán conservados durante siete años 
después de realizadas las mismas. (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Las organizaciones 
políticas deberán prever un sistema de control interno que garantice 
la adecuada utilización y contabilización de todos los actos y 
documentos de los que deriven derechos y obligaciones de contenido 
económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá al Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”;  

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
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deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
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Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 

Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 
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Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
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contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador (…)";  

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal del Movimiento Democracia 
Sí, Lista 20, convocó con el carácter de obligatorio a los 
representantes legales, responsables económicos y contadores de 
los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
referente al “Manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020”;  

 

Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal  del Movimiento Democracia 
Sí, Lista 20, recordó a las organizaciones políticas que el plazo para 
la presentación del informe económico financiero del ejercicio 2020, 
fenecía el 31 de marzo de 2021 y su contenido debía ser conforme a 
lo que establece artículo 44 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de Organizaciones Políticas;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1921-M de 31 de marzo de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 30 de marzo de 2021, suscrito por el 
representante legal y responsable económico del Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, mediante el cual presentaron el informe 
económico financiero correspondiente al año 2020, en una (1) 
carpeta y un (1) CD;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
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Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, así también, solicitó se remita copias certificadas de los estados 
de cuenta bancaria de esta organización política;  

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF remitió al Consejo Nacional Electoral, el Oficio 
Nro. SB-IG-2021-0324-O y Circular SB-IG-2021-0061-C de 5 de 
noviembre de 2021, mediante los cuales adjuntó certificaciones de 
varias entidades financieras nacionales, entre ellas la del Banco del 
Pacífico en la que informó que el Movimiento Democracia Sí, Lista 
20, mantiene activa  en ésta Institución Financiera, la cuenta 
corriente Nro.7972245 con fecha de apertura 20 de agosto de 2019; 
y, remitió en formato PDF los estados de cuenta solicitados;      

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0095-O de 02 de 
septiembre de 2022, dirigido al Director Ejecutivo Nacional y 
responsable económico del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, 
comunicó que el 22 de septiembre de 2022 iniciará el proceso de 
análisis del informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales, que se detallan como aportantes del 
Movimiento Democracia Sí, Lista 20, en el archivo digital adjunto, 
se encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 
naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2020;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
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verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2020;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2020;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Democracia Sí, 
Lista 20, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0059-2022 de 22 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Democracia Sí, Lista 20, en el ejercicio económico 
2020;  

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números  
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 230 de 750 

Secretaría General 
 
  

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR. (…)”.  

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló: “(...) En razón de las competencias y atribuciones de la 
Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los registros 
administrativos contenidos en el Sistema Automático de Trámites 
Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 1.627 
registros coincidentes con los nombres y cédulas proporcionados, 
para lo cual se adjunta el papel de trabajo 1086(...)”, de la 
información proporcionada se constató que existió una 
coincidencia, sin embargo, no corresponde a litigios directos o 
indirectos con el Estado;  

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”. 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaria de Minería Industrial, mediante Memorando Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: “(…) 
que, una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera - SGM , 
a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció que del 
listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - 
CNE en formato digital, ningún nombre consta como contratista 
adjudicado con el Estado para explotación de Recursos Naturales 
(…)”. 

Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
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octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, se 
encontró una coincidencia, sin embargo, las fechas de adjudicación 
del contrato, no coinciden con las fechas del aporte registrado por 
el Movimiento Democracia Sí, Lista 20;  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-028-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2020, 
registró por concepto de financiamiento privado aportes en especie y 
en numerario por un valor total  de veintisiete mil setecientos 
veintitrés dólares de los Estados Unidos de América con treinta 
centavos (USD 27.723,30), dentro de los montos permitidos en la 
normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF y Nro. CJ-
DNGP-2022-0528-OF, por parte del Servicio Nacional de Contratación 
Pública – SERCOP,  la Unidad de Análisis Financiero y Económico - 
UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 
y, el Consejo de la Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
Democracia Si, Lista 20,  que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional 
Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2020, correspondiente al Movimiento 
Democracia Sí, Lista 20, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política, presentó el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
dentro del plazo establecido en la normativa legal, reglamentaria y 
demás disposiciones pertinentes. La organización política en el año 
2020, para su gestión y funcionamiento político organizativo, 
mantuvo en el Banco del Pacífico la cuenta corriente Nro. 7972245 
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conforme lo establece la normativa legal y reglamentaria, misma que 
al 31 de diciembre de 2020, registró en el estado de cuenta bancaria 
un saldo conciliado de ciento dos dólares de los Estados Unidos de 
América con seis centavos (USD 102,06).  RECOMENDACIÓN. La 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una 
vez concluido el análisis al informe económico financiero del año 2020 
del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: 
Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el representante legal y el responsable económico del 
Movimiento Democracia Sí, Lista 20, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, al Movimiento Democracia Sí, Lista 20, para su 
conocimiento ”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-

2023; y, 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el representante legal y el responsable económico del 
Movimiento Democracia Sí, Lista 20, considerando que el monto y origen de 
los recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Disponer al Secretario General, notifique la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al representante legal 
del Movimiento Democracia Sí, Lista 20, para su conocimiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Democracia Sí, Lista 
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20, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-028-2023 de 18 de septiembre 
de 2023, para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

PLE-CNE-19-29-11-2023-SS 
 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
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de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”;  

 

Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”;  

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones de 
las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a su información (…)”;  

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Las organizaciones 
políticas reciben financiamiento público y privado, de acuerdo con los 
preceptos de esta Ley. De manera general se financiarán con los 
aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes y adherentes”;  

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”;  

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de los 
partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados. No 
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podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del representante legal o del procurador 
común en caso de alianzas y el responsable económico, que será 
nombrado de acuerdo con su normativa interna.  Se establece 
además la responsabilidad solidaria de conformidad con esta Ley”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos políticos contarán con una cuenta exclusiva para su 
gestión y funcionamiento político organizativo (…). Es obligación del 
responsable económico de cada partido político o movimiento político 
llevar registros contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de 
contabilidad vigentes, que deberá ser firmada por un contador 
público autorizado. Los libros y documentos de respaldo de todas las 
transacciones serán conservados durante siete años después de 
realizadas las mismas. (…)”; 
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Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “Las organizaciones 
políticas deberán prever un sistema de control interno que garantice 
la adecuada utilización y contabilización de todos los actos y 
documentos de los que deriven derechos y obligaciones de contenido 
económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá al Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”;  

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
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siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
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indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que  el artículo 33 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido 
mediante Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de 
julio de 2017, establece: “De la implementación de registros 
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auxiliares individuales.-  El responsable económico verificara 
que se registren las transacciones que realice la organización 
política en el momento que ocurran; por ningún concepto se 
anticiparan o postergarán los registros de los hechos económicos, 
ni se contabilizaran en cuentas diferentes a las establecidas en 
este reglamento. El responsable económico comprobará que la 
contabilidad cuente con los registros auxiliares respectivos. Los 
saldos de los auxiliares se conciliarán mensualmente con los 
saldos de la cuenta del mayor general, con la finalidad de detectar 
errores y efectuar los ajustes correspondientes; esta conciliación 
será efectuada por el personal que no ostente el cargo de 
responsable económico, contador o tesorero de la organización, 
quienes emitirán un informe en los primeros diez días de cada mes 
al representante legal, indicando las novedades encontradas para 
que se disponga las medidas correctivas inmediatas”. 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
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resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 

Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
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2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
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derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador (…)";  

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 4 de marzo de 
2021, dirigido al Director Ejecutivo Nacional del Movimiento 
AMIGO, Acción Movilizadora Independiente Generando 
Oportunidades, Lista 16, convocó con el carácter de obligatorio a los 
representantes legales, responsables económicos y contadores de 
los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
referente al “Manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al Director Ejecutivo Nacional del Movimiento 
AMIGO, Acción Movilizadora Independiente Generando 
Oportunidades, Lista 16, recordó a las organizaciones políticas que 
el plazo para la representación del informe económico financiero, 
del ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y su contenido 
deberá ser conforme a lo que establece el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1926-M de 1 de abril de 2021, en 
atención al Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O remitió a la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral el 
Oficio Nro. OF-AMI-DEN-0014-2021 de 31 de marzo de 2021, en el 
cual señalo lo siguiente: “(…) Por lo antes expuesto se podrá 
determinar que durante el ejercicio fiscal 2020, el Movimiento AMIGO, 
Acción Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, no 
incurrió en gasto ni  generó movimientos financieros de ninguna 
naturaleza, exceptuando el periodo de campaña cuyas justificaciones 
e informes. fueron presentados oportunamente";  
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre del 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento AMIGO, Acción 
Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, Lista 16;  

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021, mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, que certificaron que el Movimiento AMIGO, Acción 
Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, Lista 16, no 
registra cuenta bancaria;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0088-O, del 1 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento AMIGO, Acción Movilizadora 
Independiente Generando Oportunidades, Lista 16, comunicó que 
el 7 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de análisis del 
informe económico financiero correspondiente al período 
comprendido entre el 3 de febrero al 31 de diciembre de 2020;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0046-2022 de 7 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados, administrados 
por el Movimiento AMIGO, Acción Movilizadora Independiente 
Generando Oportunidades, Lista 16, en el ejercicio económico 2020;  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-034-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
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conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis, no aperturó una cuenta bancaria en el sistema financiero 
nacional; además, no adjuntó al informe económico financiero del 
ejercicio 2020 la documentación detallada en el numeral 9.1.1 del 
presente informe, inobservando lo dispuesto en los artículos 362 y 
365 de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, los artículos 4, 38 
y los literales c), d), e), r), s), u), v) y w) del artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas. El Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web  
https://www.cne.gob.ec/informes/, el informe económico financiero 
del ejercicio 2020, correspondiente al Movimiento AMIGO, Acción 
Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, Lista 16, 
conforme lo establece la normativa legal, reglamentaria y demás 
disposiciones pertinentes. La organización política, a través de su 
Director Ejecutivo Nacional, presentó el informe económico financiero 
del ejercicio económico 2020, dentro del plazo establecido en la 
normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes.   
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez que realizó el análisis al informe 
económico financiero por el período comprendido del 3 de febrero al 
31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto el numeral 
2 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, conceda al Movimiento AMIGO, Acción 
Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, Lista 16, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a la observación determinada en el 
numeral 9.1.1 del presente informe”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Conceder al Movimiento AMIGO, Acción Movilizadora 
Independiente Generando Oportunidades, Lista 16, el plazo de quince (15) 
días contados a partir de la notificación, para que presente los justificativos 
a la observación determinada en el numeral 9.1.1 del informe No. CNE-
DNFCGE-GFOP-034-2023 de 18 de septiembre de 2023. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Amigo, Acción 
Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, Lista 16, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-034-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

PLE-CNE-20-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 
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Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 
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Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
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organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-2-20-7-2011, de 20 de julio de 2011, vigente hasta el 14 de 
septiembre de 2015, establece: “Obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, la documentación contable 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
incluir las aportaciones públicas y privadas recibidas, así como la 
documentación que respalde el origen y destino de aportaciones. Las 
organizaciones que no presenten dicha información contable no 
recibirán los recursos del Fondo Partidario Permanente que les 
corresponda. El Consejo Nacional Electoral retendrá las aportaciones 
aquellas organizaciones que tengan obligaciones pendientes con el 
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Estado y multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral el ex 
Tribunal Supremo Electoral o el Tribunal Contencioso Electoral”;  

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece: “De la obligación de presentar la 
documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”;  

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes; 2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”;  

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
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vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”;  

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”;  

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”;  

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”;  

 
Que el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 
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gastos de los fondos de la organización política. - El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”;  

Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la 

responsabilidad de presentar el informe económico 

financiero.- El responsable económico presentará el informe 
económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y el destino de los recursos públicos y privados”;  

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 
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información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”;  

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i) Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
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Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del plazo del 

quince días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 21 del 
presente reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la 
organización política que no hubiere presentado el informe económico 
financiero, su entrega en un plazo máximo de quince días contados a 
partir de la notificación del requerimiento”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
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las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”. 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-29-5-2014 de 29 de mayo de 2014, resolvió: “(…) Disponer a 
la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, proceda a 
reinscribir al MOVIMIENTO CONCERTACIÓN, con ámbito de acción 
nacional, asignándole el número 51 del registro electoral; y, el señor 
Secretario General (E), asignará el casillero electoral 51 del Consejo 
Nacional Electoral (…)”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0347-M de 02 de 

junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, los informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-009-
2018 y Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0022-2021, referentes al análisis 
al monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Movimiento Concertación, Lista 51, en el período comprendido 
desde el 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016;  
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Que La Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 
mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0933-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, los 
informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-009-2018 y Nro. CNE-
DNFCGE-GFOP-0022-2021, referentes al análisis al monto y origen 
de los recursos privados, administrados por el Movimiento 
Concertación, Lista 51, en el período comprendido desde el 01 de 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, para que por su 
intermedio sean conocidos por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-9-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único.- Aprobar el informe Nro. DNFCGE-GFOP-009-2018 y el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-0022-2021 de 21 de mayo de 2021, 
de conformidad con en el numeral 2 del artículo 29 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas, expedido mediante Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, se 
concede al Movimiento Concertación, Lista 51, el plazo de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación, para que presente los 
justificativos a las observaciones encontradas en el proceso de 
análisis”;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000857-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Concertación, Lista 51, la Resolución PLE-CNE-9-18-8-
2021 de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4181-M de 6 de septiembre del 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de 
Gasto Electoral, el comunicado de 02 de septiembre del 2021, 
suscrito por el representante legal y responsable económico del 
Movimiento Concertación, Lista 51, mediante el cual atendió al 
requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-9-18-8-2021 de 

18 de agosto de 2021;  
 
Que El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-8-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió en su 
Artículo 1.- “CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Concertación, lista 51, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 256 de 750 

Secretaría General 
 
  

327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia”;  

 
 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2015-2016-0060-2022 de 19 
de septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del período comprendido del 
01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016.  

 

Fuente: Informes económicos financieros 2015 y 2016, Movimiento 
Concertación, Lista 51; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-021-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en numerario y especie por concepto de 
financiamiento privado por un valor de cinco mil quinientos setenta y 
dos dólares de los Estados Unidos de América con treinta y tres 
centavos (USD 5.572,33), dentro de los montos y parámetros 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base en la información remitida mediante los 
Oficios Nro. SERCOP-SDG-2018-0475-OF y Nro. UAFE-SG-2018-
0036-O, por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP y la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Concertación, Lista 51, que 
hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 14 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente en el período de análisis. 

Nombres y Apellidos Cargo 

César Montufar Mancheno Representante legal 

Humberto Dirani de la Torre Responsable económico  

Nicolás Roberto Cabanilla Barragán Contador 
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RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en los 
informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-009-2018 y Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-0022-2021; y, a la revisión de los justificativos presentados por 
la organización política, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 29 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente en el período 
de análisis, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Aprobar los informes económicos financieros por el período 
comprendido del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, 
presentados por el ex Presidente Nacional del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Notificar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo 
electrónico 51.concertacion@gmail.com, correspondiente al ex 
representante legal del Movimiento Concertación, Lista 51, en razón 
de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 del presente informe, 
referentes a la situación jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar los informes económicos financieros por el período 
comprendido del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, 
presentados por el ex Presidente Nacional del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, 
correspondiente al ex representante legal del Movimiento Concertación, 
Lista 51, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 del informe No. 
CNE-DNFCGE-GFOP-021-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, referentes 
a la situación jurídica de la organización política. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-021-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 

PLE-CNE-21-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 
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Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 
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Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
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organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece: “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
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Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda 
(…)”;  

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 
privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes; 2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”;  

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”;  

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”;  

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
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vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”;  

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”;  

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen. Las 
organizaciones políticas para su control interno podrán aperturar una 
cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral 
(…)”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 
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contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”;  

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 
expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i) Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
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originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 

Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”;  

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
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observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”;  

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente. Las organizaciones políticas que no presenten la 
información económica financiera con la documentación de respaldo, 
no recibirán los recursos del Fondo Partidario Permanente que les 
corresponda. El Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno 
a las organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén 
en mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional 
Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones 
por percibir aportaciones de origen ilícito (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 267 de 750 

Secretaría General 
 
  

Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen. Las organizaciones 
políticas para su control interno podrán aperturar una cuenta 
corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral 
(…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
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soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
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documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
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plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-29-5-2014 de 29 de mayo de 2014, resolvió: “(…) Disponer a 
la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, proceda a 
reinscribir al MOVIMIENTO CONCERTACIÓN, con ámbito de acción 
nacional, asignándole el número 51 del registro electoral; y, el señor 
Secretario General (E), asignará el casillero electoral 51 del Consejo 
Nacional Electoral (…)”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 02 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-035-
2019, referente al análisis al monto y origen de los recursos privados 
administrados por el Movimiento Concertación. Lista 51, en el 

ejercicio 2017;  
 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 03 de 
junio de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional 
Electoral, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-035-2019, referente 
al análisis al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Concertación, Lista 51, del ejercicio 2017, para 
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que por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-17-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único. - Conceder al Movimiento Concertación, Lista 51, el plazo 
de quince días contados a partir de la notificación, para que presente 
los justificativos a las observaciones determinadas en el numeral 9 
del informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-035-2019 de la Directora 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral”;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000865-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Concertación, Lista 51, la Resolución PLE-CNE-17-18-
8-2021 de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4167-M de 6 de septiembre de 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de 02 de septiembre de 2021, 
suscrito por el representante legal y responsable económico del 
Movimiento Concertación, Lista 51, medio del cual atendió al 
requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-17-18-8-2021 
de 18 de agosto de 2021;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-8-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: “(…) 
Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Concertación, lista 51, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. (…)”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-0061-2022 de 19 de 

septiembre de 2022 dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2017. 

 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 

CONTADOR  
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Nombres y Apellidos Cargo 

César Montufar Mancheno  Representante legal 

Humberto Esteban Dirani de la 
Torre 

Responsable económico 

Nicolás Roberto Cabanilla 
Barragán 

Contador 

Fuente: Informe económico financiero 2017 del Movimiento 
Concertación, Lista 51;  

 

Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-022-2023-IF de 18 de 
septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2017 no 
registró ni reportó ingresos por concepto de contribuciones y aportes 
de sus adherentes; situación que limitó a la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, realizar el análisis al 
monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Movimiento Concertación, Lista 51. Es importante mencionar que de 
acuerdo al balance general al 31 de diciembre de 2017, la 
organización política reflejó en la cuenta caja chica un saldo de 
trescientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con diecisiete centavos (USD 379,17), recursos que fueron objeto de 
análisis en el año inmediato anterior; además, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-8-27-11-2021 de 27 
de noviembre de 2021, resolvió cancelar la inscripción del Movimiento 
Concertación, Lista 51, del Registro Nacional Permanente de 
Organizaciones Políticas y a la presente fecha no cuenta con 
personería jurídica. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a los resultados 
obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-035-2019; y, a la 
revisión de los justificativos presentados por la organización política, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta el 02 de julio de 2017 y el 
numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido desde el 03 
de julio de 2017, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 
2017, presentado por el por el ex Presidente Nacional del extinto 
Movimiento Concertación, Lista 51, considerando que la organización 
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política en el período de análisis no registró ni reportó ingresos por 
concepto de contribuciones o aportes de sus adherentes. Notificar 
la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al 
correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, correspondiente al 
exrepresentante legal del Movimiento Concertación, Lista 51, en 
razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 del presente informe, 
referentes a la situación jurídica de la organización política.”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2017, 
presentado por el por el ex Presidente Nacional del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, considerando que la organización política en el 
período de análisis no registró ni reportó ingresos por concepto de 
contribuciones o aportes de sus adherentes. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del Movimiento Concertación, Lista 
51, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 del informe No. CNE-
DNFCGE-GFOP-022-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, referentes a la 
situación jurídica de la organización política.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del Movimiento Concertación, Lista 
51, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, con el informe No. 
CNE-DNFCGE-GFOP-022-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para 
trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 
PLE-CNE-22-29-11-2023-SS 
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 
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Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
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formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 
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Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente. (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 
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Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen. (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
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completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 283 de 750 

Secretaría General 
 
  

Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-29-5-2014 de 29 de mayo de 2014, resolvió: “(…) Disponer a 
la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, proceda a 
reinscribir al MOVIMIENTO CONCERTACIÓN, con ámbito de acción 
nacional, asignándole el número 51 del registro electoral; y, el señor 
Secretario General (E), asignará el casillero electoral 51 del Consejo 
Nacional Electoral (…)”;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-016-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Concertación, Lista 51, 
en el ejercicio 2018;  

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 

informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-016-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Concertación, Lista 51, en el año 2018, para que por su 
intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral;  

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-31-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único. - Conceder al Movimiento Concertación, Lista 51, el plazo 
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de quince (15) días contados a partir de la notificación, para que 
presente los justificativos a las observaciones determinadas en el 
numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-016-2020 de la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (...)”. 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000879-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Concertación, Lista 51, la Resolución PLE-CNE-31-18-
8-2021 de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral;  

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4176-M de 06 de septiembre de 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral la respuesta del Movimiento Concertación, Lista 51, 
mediante el cual atendió al requerimiento solicitado en la 
Resolución PLE-CNE-31-18-8-2021; 

 
Que El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-8-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: “(…) 
Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Concertación, lista 51, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia (…)”. 

  
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0062-2022 de 19 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2018. 

 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 

CONTADOR  

 

Nombres y Apellidos Cargo 

Ernesto Alfredo Carrasco 
Valdivieso 

Presidente – Representante legal 

Humberto Esteban Dirani de 
la Torre  

Responsable económico 

Nicolás Roberto Cabanilla 
Barragán 

Contador 
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Fuente: Informe Económico Financiero, Movimiento Concertación, 
Lista 51, 2018. 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-023-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró un aporte en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor de cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con setenta y tres centavos (USD 5,73), dentro de 
los montos permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así como 
también, esta Dirección Nacional, con base en la información remitida 
mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF,  Nro. UAFE-
SG-2020-0007-O, Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF, Nro. CJ-
DG-2020-0866-OF y SRI-NAC-DNC-2020-0010-OF, por parte del 
Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico – UAFE, el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, el Consejo de la Judicatura y el 
Servicio de Rentas Internas – SRI, respectivamente, realizó el cruce 
de información y verificó que no existieron contribuciones al 
Movimiento Concertación, Lista 51, que hayan incurrido en las 
prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, el artículo 28 del Reglamento para la 
asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Redición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas.  
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en el informe 
Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-016-2020; y, a la revisión de los 
justificativos presentados por la organización política, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero del 
ejercicio 2018, presentado por el ex Presidente Nacional extinto 
Movimiento Concertación, Lista 51, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del Movimiento 
Concertación, Lista 51, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 

mailto:51.concertacion@gmail.com
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y 5.7 del presente informe, referentes a la situación jurídica de la 
organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2018, 
presentado por el ex Presidente Nacional extinto Movimiento Concertación, 
Lista 51, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, 
correspondiente al exrepresentante legal del Movimiento Concertación, Lista 
51, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 del informe No. CNE-
DNFCGE-GFOP-023-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, referentes a la 
situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del Movimiento Concertación, Lista 
51, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, con el informe No. 
CNE-DNFCGE-GFOP-023-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, para 
trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 

PLE-CNE-23-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
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Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
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movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 
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Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
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control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
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organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
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Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
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autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
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recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-29-5-2014 de 29 de mayo de 2014, resolvió: “(…) Artículo 
2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a reinscribir al Movimiento Concertación, con ámbito de 

acción nacional, asignándole a este movimiento político el número 
51 del Registro Electoral y, el señor Secretario General (E), asignará el 

casillero electoral 51 del Consejo Nacional Electoral (…)”; 
 
Que La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Concertación, Lista 51, a la capacitación 
en el manejo y presentación del informe económico financiero 2019 
y reformas al Código de la Democracia relacionadas a la gestión del 
financiamiento de las organizaciones políticas; así también, con 
Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 02 de marzo de 2020, 
recordó que el plazo para la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 2020; 

   
Que La Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
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sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que La Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el Ministerio 
de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes así lo 
determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad de 
Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de 
precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la presente 
calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado en el 
numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, al 
mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el Consejo 
Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del estado 
de excepción, en el marco de las garantías del debido proceso"; 

 
Que La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento 
Concertación, Lista 51, comunicó: “(…) se entiende como suspendido 
el plazo para la presentación de los informes económicos financieros 
2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y 
el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, 
comunicará de manera oportuna a las organizaciones políticas los 
nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 

 
Que La Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
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territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; 

 
Que  La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento 
Concertación, Lista 51, comunicó: “(…) En virtud de que el domingo 
13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la renovación del 
estado de excepción emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 1126, me 
permito recordar a las organizaciones política que a partir del 14 de 
septiembre del presente año, los plazos y términos se encuentran 
transcurriendo, a fin de que se considere el particular para la 
presentación de los informes económicos financieros 2019”, 
entendiéndose que el plazo fenecía el 28 de septiembre de 2020;  

 
Que   la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con    

Memorando Nro. CNE-SG-2020-2361-M de 30 de septiembre de 
2020, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de 30 de septiembre de 2020, 
suscrito por el presidente y el representante económico del 
Movimiento Concertación, Lista 51, referente a la entrega del 
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2019, adjuntando 
ciento treinta y seis (136) fojas y un CD;  

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral,  

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo;  

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Concertación, Lista 
51, así también solicitó se remita copias certificadas de los estados 
de cuenta bancarios de esta organización política;  

 
Que      la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-   

2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional    Electoral los oficios 
Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. SB-IG-
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2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los cuales 
adjuntó certificaciones de varias entidades financieras nacionales, 
entre ellas del Banco Pichincha, entidad que señaló: “(…) nos 
permitimos adjuntar los movimientos bancarios registrados desde el 
01 de enero del 2019 al 31 de diciembre del 2020 de las cuentas a 
continuación detalladas (…) MOVIMIENTO CONCERTACION 

LISTAS 51 CUENTA 2100220402 (…)”;  
 
Que   el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución   

PLE-CNE-8-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: “(…)     
Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Concertación, lista 51, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. (…)”;  

 
Que      la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto  Electoral,  

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0096-O de 02 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Concertación, Lista 51, comunicó que el 
23 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de análisis del informe  
económico financiero correspondiente al año 2019;  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro.  

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se 
sirva verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del 
Movimiento Concertación, Lista 51, en el archivo digital adjuntó se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 
naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2019;  

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 

Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del 
Movimiento Concertación, Lista 51, en el archivo digital adjuntó, 
se encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para obras, bienes y servicios o 
cualquier otra modalidad contractual, en el año 2019;  
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Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se 
detallan como aportantes del Movimiento Concertación, Lista 51, 
en el archivo digital adjuntó, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o  indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2019;  

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio 

Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, 
solicitó a la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del 
Movimiento Concertación, Lista 51, en el archivo digital adjuntó, 
constan con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la 
derogada Ley de Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por 
delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización, previstos en el Código Orgánico Integral Penal, en el 
año 2019;  

 
Que        la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 

Electoral, mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0063-2022 
de 23 de septiembre 2022, dispuso el análisis y elaboración del 
informe respecto al monto y origen de los recursos privados 
administrados por el Movimiento Concertación, Lista 51, en el 
ejercicio económico 2019;   

 
Que  la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo 
Nacional Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de 
septiembre de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley 
de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos 
relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización 
previstos en el Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en 
el sistema informático SIR. (…)”;  
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Que  El Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-
2022-0364-OF, remitió al Concejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(…) En razón de las competencias y 
atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta en la base de 
datos de los registros administrativos contenidos en el Sistema 
Automático de Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y 
se identificaron 1.627 registros coincidentes con los nombres y 
cédulas proporcionados, para lo cual se adjunta en papel de 
trabajo 1086 (...)”, sin embargo, se constató que estas 
coincidencias no corresponden al período de análisis,  ni a litigios 
directos o indirectos con el Estado;  

 
Que  El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEN-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, 
señaló: “(…) Una vez realizada la verificación de la información que 
se dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación 
y Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo señalado, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y 
números de cédula conforme a los datos anexados a la 
comunicación antes referida.(…)”;  

     
 Que  el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Subsecretaria de Minería Industrial, 
mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de 
octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de 
nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en 
formato digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado 
con el Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”;  

 
Que  el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al 
Consejo Nacional Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-
1208-OF de 25 de octubre de 2022, adjuntando el Memorando 
Nro. SERCOP-CTIT-2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el 
cual en la parte pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada 
en la base de datos del SOCE – Sistema Oficial de Contratación 
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Pública del Ecuador, la Dirección de Gestión de Servicios 
Informáticos informa:  Con respecto al requerimiento del punto 1 se 
indica: Se envía un archivo con el nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-
110.xls (…)”, en dicho archivo, no se encontraron coincidencias 
con los aportantes de la organización política. 

 
Que  con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-024-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2019, 
registró aportes en especie por concepto de financiamiento privado 
por el valor de mil quinientos diecinueve dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1.519,00), dentro de los montos permitidos 
en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, Nro. 
MEM-VEER-2022-0287-OF, Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, y Nro. 
SERCOP-SDG-2022-1208-OF, por parte de la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico – UAFE, el Consejo de la Judicatura, el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el 
Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Concertación, Lista 51, que 
hayan incurrido en las prohibiciones establecidas en el artículo 360 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y. el artículo 28 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional Electoral, publicó en la 
página web https://www.cne.gob.ec/informes/, la información 
económica financiera del ejercicio 2019, correspondiente al 
Movimiento Concertación, Lista 51, conforme lo establece la 
normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La 
organización política, presentó el informe económico financiero del 
año 2019, dentro del plazo adicional de quince (15) días establecido 
en el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. La organización 
política en el periodo de análisis, no aperturó una cuenta bancaria en 
el sistema financiero nacional, debido a que en el año 2019 
únicamente receptó y registró contribuciones en especie de sus 
adherentes; sin embargo, el 05 de agosto de 2020 registró la apertura 
de la cuenta corriente exclusiva Nro. 2100220402 en el Banco 
Pichincha, a nombre del Movimiento Concertación, Lista 51. 
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RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2019 del Movimiento Concertación, Lista 
51, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 
del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Aprobar el informe económico financiero del 
ejercicio 2019, presentado por el ex presidente y el ex responsable 
económico del extinto Movimiento Concertación, Lista 51, 
considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo electrónico 
51.concertacion@gmail.com, correspondiente al exrepresentante legal 
del Movimiento Concertación, Lista 51, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.12 del presente informe, referentes a la situación 
jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el ex presidente y el ex responsable económico del extinto 
Movimiento Concertación, Lista 51, considerando que el monto y origen de 
los recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, 
correspondiente al ex-representante legal del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.12 
del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-024-2023 de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

mailto:51.concertacion@gmail.com
mailto:51.concertacion@gmail.com
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El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, en el correo electrónico 
51.concertacion@gmail.com, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-
024-2023 de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 
 

 

 

PLE-CNE-24-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

mailto:51.concertacion@gmail.com
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Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 
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Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
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organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones polìticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 
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Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 
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Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política.- El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 

Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
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normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 33 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la implementación de registros auxiliares 
individuales.- El responsable económico verificará que se registren 
transacciones que realice la organización política en el momento que 
ocurran; por ningún concepto se anticiparán o postergaran los 
registros de los hechos económicos, ni se contabilizarán en cuentas 
diferentes a las establecidas en este reglamento. El responsable 
económico comprobará que la contabilidad cuente con los registros 
auxiliares respectivos. Los saldos de los auxiliares  se conciliarán 
mensualmente con los saldos de la cuenta del mayor general, con la 
finalidad de detectar errores y efectuar los ajuste correspondientes; 
está conciliación será efectuada por el personal que no ostente el 
cargo de responsable económico, contador o tesorero de la 
organización, quienes emitirán un informe en los primeros diez días 
de cada mes al representante legal, indicando las novedades 
encontradas para que se disponga las medidas correctivas 
inmediatas”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
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el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 

Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
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chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
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formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-29-5-2014 de 29 de mayo de 2048, resolvió: “(…) Disponer a 
la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, proceda a 
reinscribir al MOVIMIENTO CONCERTACIÓN, con ámbito de acción 
nacional, asignándole el número 51 del registro electoral; y, el señor 
Secretario General (E), asignará el casillero electoral 51 del Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 

"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 

todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 

la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 

contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 

derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 

derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 

COVID-19 en Ecuador(…)”;  

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 4 de marzo de 
2021, dirigido al representante legal del Movimiento Concertación, 
Lista 51, convocó con el carácter de obligatorio a los representantes 
legales, responsables económicos y contadores de los partidos y 
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movimientos políticos, a la capacitación virtual referente al “Manejo 
y presentación del informe económico financiero 2020”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal del Movimiento 
Concertación, Lista 51, recordó a las organizaciones políticas que el 
plazo para la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y su contenido debía 
ser conforme a lo que dispone el artículo 44 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones Políticas; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 01 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 31 de marzo de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron los informes 
económicos financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2020; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 01 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ que el Movimiento Concertación, Lista 51, no había 
presentado el informe económico financiero correspondiente al año 
2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de 
ámbito nacional, para que presenten el informe económico financiero 
del ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días contados a 
partir de la notificación; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, la notificación al representante legal del Movimiento 
Concertación, Lista 51, solicitando que en el plazo de quince (15) 
días, presente el informe económico financiero del ejercicio fiscal 
2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
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organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
dicho informe; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ, que hasta la presente fecha no se ha receptado 
documentación alguna del Movimiento Concertación, Lista 51; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2021-0193-O de 13 de mayo 
de 2021, CNE-DNFCGE-2021-0265-O de 16 de junio de 2021, CNE-
DNFCGE-2021-0282-O de 9 de julio de 2021, CNE-DNFCGE-2021-
0295-O de 24 de agosto de 2021, dirigido al representante legal del 
Movimiento Concertación, Lista 51,  insistió: “(...) para que realice la 
presentación del informe económico financiero del ejercicio 2020 de 
manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá 
contener la documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; y , publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0326-O de 20 de 
septiembre de 2021; dirigido al representante legal del Movimiento 
Concertación, Lista 51, realizó la última insistencia: “(...) para que 
realice la presentación del informe económico financiero del ejercicio 
2020 de manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual 
deberá contener la documentación señalada en el artículo 44 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas; y , publique el mismo en la página web 
oficial de la organización política (…)” 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4701-M de 15 de octubre de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado sin número de 15 de octubre de 2021, 
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suscrito por el representante legal del Movimiento Concertación, 
Lista 51, a través del cual presentó el informe económico financiero 
2020, en doscientas treinta (230) fojas”; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Concertación, Lista 
51, así también solicitó se remita copias certificadas de los estados 
de cuenta bancarios de esta organización política”; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021, mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, entre ellas del Banco Pichincha, entidad que señaló: 
“(…) nos permitimos adjuntar los movimientos bancarios registrados 
desde el 01 de enero del 2019 al 31 de diciembre del 2020 de las 
cuentas a continuación detalladas (…) MOVIMIENTO 

CONCERTACION LISTAS 51 CUENTA 2100220402 (…)”; 
 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-8-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió: “(…) 
Artículo 1.- CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Concertación, Lista 51, del Registro Nacional Permanente 
de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en la causal de 
cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 327 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia.(…); 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0097-O de 02 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Concertación, Lista 51, comunicó que el 
23 de septiembre de 2022 iniciará el proceso de análisis del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
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Concertación, Lista 51, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual 
en el año 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Concertación, Lista 51, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Concertación, Lista 51, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Concertación, Lista 
51, en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus bases 
de datos con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la 
derogada Ley de Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por 
delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización, previstos en el Código Orgánico Integral Penal, en el 
año 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0064-2022 de 23 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Concertación, Lista 51, en el ejercicio económico 
2020; 
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Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias entre 
la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números de 
identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR. (…); 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Concejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(…) En razón de las competencias y atribuciones 
de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 
registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 
Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta en papel de trabajo 1086 
(...)”, sin embargo, se constató que estas coincidencias no 
corresponden a litigios directos o indirectos con el Estado; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEN-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”. 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaria de Minería Industrial, mediante Memorando Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: “(…) 
que, una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera – SGM, 
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a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció que del 
listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - 
CNE en formato digital, ningún nombre consta como contratista 
adjudicado con el Estado para explotación de Recursos Naturales 
(…)”; 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 

octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con los aportantes de la organización 
política; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-025-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2020 
registró aportes en numerario y especie por concepto de 
financiamiento privado por un valor total de nueve mil treinta y cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América con veinticinco centavos 
(USD 9.034,25), dentro de los montos permitidos en la normativa legal 
y reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base en la 
información remitida mediante los Oficios Nro.  SERCOP-SDG-2022-
1208-OF, Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-0211-
ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF y Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, 
por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la 
Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Concertación, 
Lista 51, que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el 
artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el 
artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas.El Consejo Nacional Electoral, publicó en 
la página web https://www.cne.gob.ec/informes/ la información 
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económica financiera del ejercicio 2020, correspondiente al 
Movimiento Concertación, Lista 51, conforme lo establece la 
normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La 
organización política presentó el informe económico financiero del 
ejercicio 2020, fuera del plazo establecido, pese a las solicitudes e 
insistencias realizadas por la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral; sin embargo, bajo el principio de certeza 
electoral, esta Dirección Nacional, realizó el análisis respecto al monto 
y origen de los recursos privados, evidenciándose que fueron 
administrados en debida forma. La organización política en el año 
2020, para su gestión y funcionamiento político organizativo, 
mantuvo en el Banco Pichincha la cuenta corriente exclusiva Nro. 
2100220402, conforme lo establece la normativa legal y 
reglamentaria, misma que al 31 de diciembre de 2020, registró un 
saldo de siete mil ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos 
de América con tres centavos (USD 7.133,03).. RECOMENDACIÓN. 

La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
una vez concluido el análisis al informe económico financiero del año 
2020 del Movimiento Concertación, Lista 51, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: 
Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el ex representante legal del extinto Movimiento 
Concertación, Lista 51, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Notificar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo 
electrónico:51.concertacion@gmail.com,correspondiente al  
exrepresentante legal del Movimiento Concertación, Lista 51, en 
razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.18 del presente 
informe, referentes a la situación jurídica de la organización política.”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el ex representante legal del extinto Movimiento 
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Concertación, Lista 51, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico; 51.concertacion@gmail.com  
correspondiente al exrepresentante legal del Movimiento Concertación, Lista 
51, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.18 del Informe No. 
CNE-DNFCGE-GFOP-025-2023 de 18 de septiembre de 2023, referentes a 
la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al exrepresentante legal del extinto Movimiento Concertación. 
Lista 51, en el correo electrónico 51.concertacion@gmail.com, con el informe 
No. CNE-DNFCGE-GFOP-025-2023 de 18 de septiembre de 2023, para 
trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 

PLE-CNE-25-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 

mailto:51.concertacion@gmail.com
mailto:51.concertacion@gmail.com
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política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 
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Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 
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Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 2 
de julio de 2017, establece: De la obligación de presentar la 
documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes; 2.Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las 
contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
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diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 

de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 

Que el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 

gastos de los fondos de la organización política. - El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
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aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria.- Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la 

responsabilidad de presentar el informe económico 

financiero.- El responsable económico presentará el informe 
económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y el destino de los recursos públicos y privados”; 

 
 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 
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2017, establece: “Del cruce de información. - Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario  Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable. - El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 21, deberá 
ser ordenado y foliado en forma ascendente contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral);c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos; papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribuciones de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
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Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”. 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del plazo del quince 

días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 21 del presente 
reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la organización 
política que no hubiere presentado el informe económico financiero, 
su entrega en un plazo máximo de quince días contados a partir de 
la notificación del requerimiento”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
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las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”. 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, resolvió: “PRIMERO.- 
Disponer a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante 
el Consejo Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días 
contados desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a 
los recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.  
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados. DISPOSICIONES GENERALES (…)  SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”.”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-7-1-2016 de 7 de enero de 2016, resolvió en su Artículo 2.- 
“Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO 
NACIONAL, con ámbito de acción nacional, asignándole a este 
movimiento político el número 1 del registro electoral”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0347-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, los informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-001-
2018 y Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-014-2021 referente al análisis al 
monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el ejercicio 2016; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0933-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, los 
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informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-001-2018 y Nro. CNE-
DNFCGE-GFOP-014-2021, referente al análisis al monto y origen de 
los recursos privados, administrados por el Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, en el año 2016, para que por su intermedio 
sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único.- Aprobar el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-001-2018 y el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-014-2021 de 6 de mayo de 2021 de 
la Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, y 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-CNE-4-

15-9-2015, se concede al Movimiento Centro Democrático, Lista 
1, el plazo de quince (15) días, contados a partir de la notificación, 
para que presente los justificativos a las observaciones encontradas 
en el proceso de análisis” 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000849-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, la Resolución PLE-CNE-1-
18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral; 

 
Que la Delegación Provincial Electoral del Guayas, mediante Memorando 

Nro. CNE-DPGY-2021-0586-M de 9 de septiembre de 2021, remitió 
a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, el 
comunicado de 6 de septiembre de 2021, suscrito por el responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, mediante el 
cual atendió al requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-
1-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4243-M de 10 de septiembre de 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 

Gasto Electoral, el Memorando Nro. CNE-DPGY-2021-0586-M de 09 
de septiembre de 2021, adjuntando el comunicado de 06 de 
septiembre de 2021, suscrito por el responsable económico del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2016-0031-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
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respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2016; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-005-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor de ciento treinta y un mil 
quinientos diecinueve dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta centavos (USD 131.519,50), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base a la documentación remitida en los 
Oficios Nro. Nro. SERCOP-SDG-2018-0257-OF; y, Nro. UAFE-SG-
2018-0105, emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública 
– SERCOP; y, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, 
que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 28 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a los 
resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-001-
2018; y, a la revisión de los justificativos presentados por la 
organización política, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente en el periodo 
de análisis, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Acoger el informe económico financiero del año 2016, 
presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados, administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral al Movimiento 
Centro Democrático, Lista 1, para su conocimiento”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
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constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.-. Acoger el informe económico financiero del año 2016, 
presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados, administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-005-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para su conocimiento 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 

 
 
 
 
PLE-CNE-26-29-11-2023-SS 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 
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Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
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de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 2 
de julio de 2017, establece: De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les 
corresponda(…)”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes; 2.Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
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vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 

de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 
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bancaria.- Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen. Las 
organizaciones políticas para su control interno podrán aperturar una 
cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario  Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable. - El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 21, deberá 
ser ordenado y foliado en forma ascendente contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral);c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos; papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribuciones de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 340 de 750 

Secretaría General 
 
  

Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente hasta el 3 de julio 
de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De la 
obligación de presentar la documentación contable. - Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”. 
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Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como fondos 
privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes; 2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”. 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “Del límite máximo de contribución.- Las personas 
naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con un monto 
superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 
para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más del diez 
por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la publicación de ingresos.- Las organizaciones 
políticas deberán publicar todos los ingresos que perciban en la 
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página web de la organización, o en la página web del Consejo 
Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 

económico anual”; 
 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- Se 
prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones políticas 
contarán con una cuenta corriente exclusiva que será aperturada en 
forma conjunta por el representante legal y el responsable económico 
de la organización política, para su gestión y funcionamiento 
organizativo, con recursos públicos entregados por el Consejo 
Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con recursos 
privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus afiliados o 
adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados; estos ingresos deberán ser debidamente justificados en 
cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.-Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”;  

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del cruce de información.- Para realizar el examen al 
informe económico financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá 
requerir los documentos necesarios a las instituciones públicas, 
privadas, personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 
contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
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documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
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interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente: Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada 
caso;De haber observaciones, se concederá a la organización política 
un plazo de quince días contados desde la notificación, para 
presentar los justificativos a las observaciones constantes en el 
informe según corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta 
o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, presentará el informe final que será remitido al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO. - Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO. - El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA. - El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 02 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
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Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-019-
2019, referente al análisis al monto y origen de los recursos privados 
administrados por el Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el 
ejercicio 2017; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 03 de 
junio de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional 
Electoral, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-019-2019, referente 
al análisis al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el ejercicio 2017, 
para que por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral. El Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
mediante Resolución PLE-CNE-10-18-8-2021 de 18 de agosto de 
2021, resolvió: “Artículo Único. - Conceder al Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, el plazo de quince días contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, para que presente los 
justificativos a las observaciones determinadas en el numeral 9 del 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-019-2019 de la Directora Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000858-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, la Resolución PLE-CNE-
10-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral; 

 

Que la Delegación Provincial Electoral de Guayas, mediante Memorando Nro. 

CNE-DPGY-2021-0586-M de 09 de septiembre de 2021, remitió a la 

Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, el comunicado de 06 de 

septiembre de 2021, suscrito por el responsable económico del Movimiento 

Centro Democrático, Lista 1, mediante el cual atendió al requerimiento 

solicitado en la Resolución PLE-CNE-10-18-8-2021 de 18 de agosto de 

2021; 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante Memorando 

Nro. CNE-SG-2021-4243-M de 10 de septiembre de 2021, remitió a la 

Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, el 

Memorando Nro. CNE-DPGY-2021-0586-M de 09 de septiembre de 2021, 

adjuntando el comunicado de 06 de septiembre de 2021, suscrito por el 

responsable económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, 

mediante el cual atendió al requerimiento solicitado en la Resolución PLE-

CNE-10-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-0032-2022 de 02 de septiembre 

de 2022, dispuso la elaboración del informe final, respecto al análisis al 

monto y origen de los recursos privados, con base al informe económico 

financiero del año 2017; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-006-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 

Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie y en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor total de ciento veintinueve mil 
seiscientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 
con cincuenta y nueve centavos (USD 129.672,59), dentro de los 
montos permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así 
también, esta Dirección Nacional, con base a la documentación 
remitida en los Oficios Nro. SERCOP-CTIT-2019-0679-M; y, Nro. 
UAFE-CGAJ-2019-0034-O, emitidos por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública – SERCOP; y, la Unidad de Análisis Financiero 
y Económico – UAFE, respectivamente, realizó el cruce de información 
y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el artículo 14 del Reglamento para la Asignación  del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas vigente hasta el 2 de 
julio de 2017; y, el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas vigente desde el 3 de 
julio de 2017. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a los resultados 
obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-019-2019; y, a la 
revisión de los justificativos presentados por la organización política, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta el 2 de julio de 2017 y el 
numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido el 3 de julio 
de 2017, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2017, 
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presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral al Movimiento 
Centro Democrático, Lista 1, para su conocimiento”; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.-. Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2017, 
presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2: Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-006-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, para su conocimiento 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 

 
PLE-CNE-27-29-11-2023-SS 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 349 de 750 

Secretaría General 
 
  

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 
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Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
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formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Se establece además la responsabilidad solidaria, de 
conformidad con esta Ley”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas”; 

 

Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 
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Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente hasta el 3 de julio 
de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De la 
obligación de presentar la documentación contable. - Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de soporte 
correspondiente (...)”. 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como fondos 
privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes; 2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
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por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”. 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “Del límite máximo de contribución.- Las personas 
naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con un monto 
superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 
para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más del diez 
por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la publicación de ingresos.- Las organizaciones 
políticas deberán publicar todos los ingresos que perciban en la 
página web de la organización, o en la página web del Consejo 
Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 

económico anual”; 
 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- Se 
prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 354 de 750 

Secretaría General 
 
  

de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones políticas 
contarán con una cuenta corriente exclusiva que será aperturada en 
forma conjunta por el representante legal y el responsable económico 
de la organización política, para su gestión y funcionamiento 
organizativo, con recursos públicos entregados por el Consejo 
Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con recursos 
privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus afiliados o 
adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados; estos ingresos deberán ser debidamente justificados en 
cuanto al monto y al origen  Las organizaciones políticas para su 
control interno podrán aperturar una cuenta corriente por cada 
jurisdicción provincial, con la finalidad de identificar el monto, origen 
y destino de los ingresos y egresos realizados por la organización 
política y reportarlos en forma unificada en el informe económico 
financiero anual que debe presentar la organización política ante el 
Consejo Nacional Electoral ”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.-Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
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normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero. El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del cruce de información.- Para realizar el examen al 
informe económico financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá 
requerir los documentos necesarios a las instituciones públicas, 
privadas, personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 
contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
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legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente: Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada 
caso;De haber observaciones, se concederá a la organización política 
un plazo de quince días contados desde la notificación, para 
presentar los justificativos a las observaciones constantes en el 
informe según corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta 
o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, presentará el informe final que será remitido al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO. - Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO. - El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA. - El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, en el ejercicio 2018; 
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Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 
mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el año 2018, para que 
por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-18-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único. - Conceder al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a las observaciones determinadas en 
el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2020 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (...); 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-SG-2021-000866-Of de 19 de agosto de 2021, notificó al 

representante legal y responsable económico del Movimiento Centro 

Democrático, Lista 1, la Resolución PLE-CNE-18-18-8-2021 de 18 de 

agosto de 2021, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 

Que la Delegación Provincial Electoral de Guayas, mediante Memorando Nro. 

CNE-DPGY-2021-0619-M, de 20 de septiembre de 2021, remitió a la 

Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, el 

comunicado de 20 de septiembre de 2021, suscrita por el responsable 

económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, mediante el cual 

atendió al requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-18-18-8-

2021 de 18 de agosto de 2021; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0033-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2018; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie y numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor total de ciento noventa y dos mil 
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quinientos noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América con ochenta y ocho centavos (USD 192.594,88), dentro de los 
montos permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así 
también, esta Dirección Nacional, con base a la documentación 
remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-0849-OF, Nro. UAFE-
SG-2020-0033-O, Nro. CJ-PRC-2020-0442-OF; y, SRI-NAC-RIT-2020-
0032-OF, emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el 
Consejo de la Judicatura; y, el Servicio de Rentas Internas – SRI, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, 
que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y, el artículo 28 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a los 
resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-
2020; y, a la revisión de los justificativos presentados por la 
organización política, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 
económico financiero del año 2018, presentado por el responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, considerando 
que el monto y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 
1, para su conocimiento; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los recursos 
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privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, para su conocimiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
 
 
 
PLE-CNE-28-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
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los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
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financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 

Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
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son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente hasta el 3 de julio 
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de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De la 

obligación de presentar la documentación contable. - Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”. 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como fondos 
privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes; 2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”. 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 

Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “Del límite máximo de contribución.- Las personas 
naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con un monto 
superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
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realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 
para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más del diez 
por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la publicación de ingresos.- Las organizaciones 
políticas deberán publicar todos los ingresos que perciban en la 
página web de la organización, o en la página web del Consejo 
Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 

económico anual”; 
 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- Se 
prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones políticas 
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contarán con una cuenta corriente exclusiva que será aperturada en 
forma conjunta por el representante legal y el responsable económico 
de la organización política, para su gestión y funcionamiento 
organizativo, con recursos públicos entregados por el Consejo 
Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con recursos 
privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus afiliados o 
adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados; estos ingresos deberán ser debidamente justificados en 
cuanto al monto y al origen  Las organizaciones políticas para su 
control interno podrán aperturar una cuenta corriente por cada 
jurisdicción provincial, con la finalidad de identificar el monto, origen 
y destino de los ingresos y egresos realizados por la organización 
política y reportarlos en forma unificada en el informe económico 
financiero anual que debe presentar la organización política ante el 
Consejo Nacional Electoral ”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.-Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero. El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del cruce de información.- Para realizar el examen al 
informe económico financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá 
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requerir los documentos necesarios a las instituciones públicas, 
privadas, personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 

contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 

Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
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Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente: 1. Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada caso; 
2. De haber observaciones, se concederá a la organización política un 
plazo de quince días contados desde la notificación, para presentar 
los justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO.-Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
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anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO.- El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, a la  
capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia relacionadas 
a la gestión del financiamiento de las organizaciones políticas; así 
también, con Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 02 de 
marzo de 2020, recordó que el plazo para la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de 
marzo de 2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
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076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-PSDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al Director Ejecutivo del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, comunicó: “(…) se entiende como suspendido 
el plazo para la presentación de los informes económicos financieros 
2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y 
el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, 
comunicará de manera oportuna a las organizaciones políticas los 

nuevos plazos establecidos para el efecto (…); 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 

el Estado ecuatoriano”; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al Director Ejecutivo del Movimiento 
Centro Democrático, Lista 1, comunicó: “(…) En virtud de que el 
domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado de excepción emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones 
política que a partir del 14 de septiembre del presente año, los 
plazos y términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se 
considere el particular para la presentación de los informes 
económicos financieros 2019; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y control del Gasto Electoral  

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0078-O de 15 de octubre 
de 2020, dirigido al Director Ejecutivo Nacional y responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, solicitó: “ 
(...) que en un plazo máximo de quince días contados a partir de la 
notificación cumplan con la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2019; y, publique el mismo en la página web 
oficial de la organización política (...)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2020-0095-O de 9 de 
noviembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2020-0127-O de 10 de 
diciembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0007-O de 6 de enero 
de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0025-O de 5 de febrero de 2021, 
Nro. CNE-DNFCGE-2021-0072-O de 4 de marzo de 2021, dirigido 
al Director Ejecutivo Nacional y responsable económico del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, solicitó: “ (...) realice la 
presentación del informe económico financiero del ejercicio 2019 de 
manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá 
contener la documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; y publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2761-M de 04 de junio de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Memorando Nro. CNE-UPSGG-2021-0978 de 30 de 
marzo del 2021, de la Delegación Provincial Electoral del Guayas y 
el comunicado de 29 de marzo de 2021, suscrito por el responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, referente a 
la entrega del informe económico financiero del ejercicio fiscal 2019, 
adjuntando dos (2) carpetas y un (1) CD; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, así también, solicitó se remita copias certificadas de los 
estados de cuenta bancaria de esta organización política; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral la 
Circular Nro. SB-IG-2021-0061-C de 5 de noviembre de 2021 y el 
Oficio Nro. SB-IG-2021-0323-O de 05 de noviembre de 2021 
mediante los cuales adjuntó certificaciones de varias entidades 
financieras nacionales, entre la que se encontró el Oficio Nro. SGO-
PJ-2021-3200 de 09 de noviembre de 2021 correspondiente al 
Banco de Machala en la que señaló que el Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, mantuvo la cuenta corriente Nro. 107986309 
con fecha de cierre 22 de junio de 2019; así también, con Oficio Nro. 
BANECUADOR-SECG-2021-13069-OF de 12 de noviembre de 
2021, indicó que la organización política en mención, mantiene 
activa la cuenta corriente Nro. 3001458022; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0081-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, comunicó 
que el 02 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de análisis del 
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2019; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0034-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el ejercicio 
económico 2019; 
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Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Centro Democrático, Lista 1, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 

naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Centro Democrático, Lista 1,  en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2019; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, en el archivo digital adjunto, constan con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019; 
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Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias entre 
la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números de 
identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR (…); 

 

Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-
2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y atribuciones 
de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 
registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 
Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 1086 (...)”, 
sin embargo, se constató que estas coincidencias no corresponden a 
litigios directos o indirectos con el Estado”; 

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…”; 

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaria de Minería Industrial, mediante Memorando 
Nro.MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: 
“(…) que, una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera – 
SGM, a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
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Recursos Naturales No Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció 
que del listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional 
Electoral - CNE en formato digital, ningún nombre consta como 
contratista adjudicado con el Estado para explotación de Recursos 
Naturales (…)”; 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señaló:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, se 
encontraron nombres de varios aportantes de la organización política, 
sin embargo, no existieron coincidencias entre las fechas de los 
aportes realizados y las fechas de los contratos adjudicados”; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-008-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2019 
registró aportes en numerario por concepto de financiamiento privado 
por el valor de cuarenta y cuatro mil seiscientos cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América con noventa y dos centavos (USD 
44.604,92) dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base a la 
documentación remitida en los Oficios Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, 
CJ-DNGP-2022-0528-OF, MEM-VEER-2022-0287-OF; MEM-SMI-
2022-0211-ME y; SERCOP-SDG-2022-1208-OF, emitidos por la 
Unidad de Análisis Financiero, el Consejo de la Judicatura, el 
Ministerio de Energía y Recursos No Renovables; y, el Servicio 
Nacional de Contratación Pública - SERCOP, respectivamente, realizó 
el cruce de información y verificó que no existieron contribuciones al 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, que hayan incurrido en las 
prohibiciones establecidas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El 
Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
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financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política, presentó el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
suscrito por el representante económico, fuera del plazo establecido, 
adjuntando la documentación pertinente que permitió a la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, realizar el 
análisis al monto y origen del recurso privado, evidenciándose que 
los mismos fueron administrados por la organización política en 
debida forma. La organización política en el período de análisis, para 
su gestión y funcionamiento político organizativo, hasta el 22 de junio 
de 2019, mantuvo en el Banco de Machala, la cuenta corriente Nro. 
1070986309 y posteriormente el 20 de septiembre de 2019, aperturó 
en BanEcuador, la cuenta corriente exclusiva Nro. 3001458022, 
conforme lo establece la normativa legal y reglamentaria, misma que 
al cierre del ejercicio fiscal registró en la cuenta bancos un saldo total 
de cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
setenta y un centavos (USD 49,71). RECOMENDACIÓN. La Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez 
concluido el análisis al informe económico financiero del año 2019, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico financiero del 
ejercicio 2019, presentado por el responsable económico del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, para su 
conocimiento; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los recursos 
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privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-008-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para su conocimiento 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-008-2023 de 18 de 
septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
 
PLE-CNE-29-29-11-2023-SS 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
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en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 
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Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
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interna. Se establece además la responsabilidad solidaria, de 
conformidad con esta Ley”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente hasta el 3 de julio 
de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De la 

obligación de presentar la documentación contable. - Las 
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organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”. 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como fondos 
privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes; 2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”. 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “Del límite máximo de contribución.- Las personas 
naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con un monto 
superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 
para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más del diez 
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por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la publicación de ingresos.- Las organizaciones 
políticas deberán publicar todos los ingresos que perciban en la 
página web de la organización, o en la página web del Consejo 
Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 

económico anual”; 
 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- Se 
prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política.-El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 

Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones políticas 
contarán con una cuenta corriente exclusiva que será aperturada en 
forma conjunta por el representante legal y el responsable económico 
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de la organización política, para su gestión y funcionamiento 
organizativo, con recursos públicos entregados por el Consejo 
Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con recursos 
privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus afiliados o 
adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados; estos ingresos deberán ser debidamente justificados en 
cuanto al monto y al origen  Las organizaciones políticas para su 
control interno podrán aperturar una cuenta corriente por cada 
jurisdicción provincial, con la finalidad de identificar el monto, origen 
y destino de los ingresos y egresos realizados por la organización 
política y reportarlos en forma unificada en el informe económico 
financiero anual que debe presentar la organización política ante el 
Consejo Nacional Electoral ”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.-Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del cruce de información.- Para realizar el examen al 

informe económico financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá 
requerir los documentos necesarios a las instituciones públicas, 
privadas, personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
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establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 
contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 

Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
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u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente: 1. Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada caso; 
2. De haber observaciones, se concederá a la organización política un 
plazo de quince días contados desde la notificación, para presentar 
los justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO.-Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO.- El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 
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Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador(…); 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020"; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al Director Ejecutivo del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, convocó con el carácter de obligatorio a los 
representantes legales, responsables económicos y contadores de 
los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
referente al “Manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al Director Ejecutivo del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, recordó a las organizaciones políticas que el 
plazo para la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y su contenido deberá 
ser conforme a lo que establece artículo 44 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones Políticas; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 1 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si al 31 de marzo de 2021, las 
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organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron dicho 

informe; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 1 de abril de 2021, 
CERTIFICO que el Movimiento Centro Democrático, Lista 1, no ha 
presentado el informe económico financiero correspondiente al año 
2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de 
ámbito nacional, para que presenten el informe económico 

 financiero del ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0162-O de 12 de abril 
del 2021, con el que notificó al Director Ejecutivo del Movimiento 
Centro Democrático, Lista 1, para que presente el informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
dicho informe; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
CERTIFICO, que hasta la presente fecha no se ha receptado 
documentación alguna del Movimiento Centro Democrático, Lista 1; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0187-O de 13 de mayo de 
2021, dirigido al Director Ejecutivo y responsable económico del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1,  insistió: “(...) al 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, para que realice la 
presentación del informe económico financiero del ejercicio 2020 de 
manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá 
contener la documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento 
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para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; y , publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política, conforme lo establece la normativa legal y 
reglamentaria antes citada (…)”; 

 
Que la Delegación Provincial Electoral de Guayas, con Memorando Nro. 

CNE-DPGY-2021-0379-M de 28 de mayo de 2021, remitió a la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, el 
Memorando No. CNE-UPSGG-2021-1553 de 27 de mayo del 2021, 

suscrito por la Responsable de la Unidad de Secretaria General de 
la Delegación Provincial Electoral de Guayas, donde se adjunta el 
comunicado de 26 de mayo de 2021, suscrito por el responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, adjuntando 
el informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020, en una 
carpeta y un (01) CD; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, así también, solicitó se remita copias certificadas de los 
estados de cuenta bancaria de esta organización política; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF remitió al Consejo Nacional Electoral, el Oficio 
Nro. SB-IG-2021-0323-O y la Circular SB-IG-2021-0061-C de 5 de 
noviembre de 2021, mediante los cuales adjuntó certificaciones de 

varias entidades financieras nacionales, entre ellas la del Banco 
BanEcuador en la que informó: “(...) que con base a la validación 
realizada en el sistema automatizado del Banco, para las 
organizaciones políticas detalladas, se registran las siguientes 
cuentas bancarias: RAZON SOCIAL MOVIMIENTO CENTRO 
DEMOCRATICO RUC 0993073164001 CUENTA NRO. 3001458022 
TIPO DE CUENTA CORRIENTE ESTADO ACTIVA (...)”; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0082-O de 1 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, comunicó 
que el 2 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de análisis del 
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0035-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el ejercicio 
económico 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales, que se detallan como aportantes del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el archivo digital 
adjunto, se encuentran dentro de sus bases de datos como 
contratistas adjudicados con el Estado, para la explotación de 
recursos naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o 
cualquier otra modalidad contractual en el año 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2020 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2020”; 
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Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, en el archivo digital adjunto, constan con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 

con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020 

 

Que La Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias entre 
la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números  de 
identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR (…); 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y 
atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta en la base de 
datos de los registros administrativos contenidos en el Sistema 
Automático de Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se 
identificaron 1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 1086 
(...)”, sin embargo, se constató que estas coincidencias no 
corresponden a litigios directos o indirectos con el Estado; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
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Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaria de Minería Industrial, mediante Memorando Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: “(…) 
que, una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera - SGM , 
a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció que del 
listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - 
CNE en formato digital, ningún nombre consta como contratista 
adjudicado con el Estado para explotación de Recursos Naturales 
(…)”; 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con el nombre del aportante del 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1; 

 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-009-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 

conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2020, 
registró un aporte en especie por concepto de financiamiento privado 
por un valor de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 200,00), dentro de los montos permitidos en la normativa legal 
y reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base a la 
documentación remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-
OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, Nro. 
MEM-VEER-2022-0287-OF y Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, emitidos 
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por el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad 
de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la Judicatura, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Centro Democrático, Lista1, 
que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 28 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional Electoral, publicó en la 
página web https://www.cne.gob.ec/informes/, la información 
económica financiera del ejercicio 2020, correspondiente al 
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, conforme lo establece la 
normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La 
organización política, a través de su representante económico, 
presentó el informe económico financiero del ejercicio 2020, fuera del 
plazo establecido; sin embargo, bajo el principio de certeza electoral, 
esta Dirección Nacional, realizó el análisis respecto al monto y origen 
del recurso privado, mismos que fueron administrados en debida 
forma. La organización política en el año 2020, para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, mantuvo en el Banco 
BanEcuador la cuenta corriente Nro. 3001458022, conforme lo 
establece la normativa legal y reglamentaria, misma que al 31 de 
diciembre de 2020, registró en el estado de cuenta bancaria un saldo 
de cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de América con 
sesenta y nueve centavos (USD 47,69). RECOMENDACIÓN. La 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una 
vez concluido el análisis al informe económico financiero del año 
2020, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
47 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico 
financiero del ejercicio 2020, presentado por el responsable 
económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, considerando 
que el monto y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 
1, para su conocimiento; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
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constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el responsable económico del Movimiento Centro 
Democrático, Lista 1, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral al Movimiento Centro Democrático, Lista 1, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-009-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para su conocimiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Movimiento Centro Democrático, 
Lista 1, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
 
PLE-CNE-30-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
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Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
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de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
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pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
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Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, a favor de las organizaciones polìticas, expedido 
mediante Resolución PLE-CNE-2-20-7-2011, de 20 de julio de 
2011, vigente hasta el 14 de septiembre de 2015,establece: 
“Obligación de presentar la documentación contable.-  Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
la documentación contable correspondiente al año fiscal anterior. 
Dicha información deberá incluir las aportaciones públicas y privadas 
recibidas, así como la documentación que respalde el origen y destino 
de aportaciones. Las organizaciones que no presenten dicha 
información contable no recibirán los recursos del Fondo Partidario 
Permanente que les corresponda. El Consejo Nacional Electoral 
retendrá las aportaciones a aquellas organizaciones que tengan 
obligaciones pendientes con el Estado y multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral, el ex-Tribunal Supremo Electoral o el 
Tribunal Contencioso Electoral”; 

 

Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 2 
de julio de 2017, establece: “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de mutas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 
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Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De los fondos 
privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1.Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;2.Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas;3.Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 

de la organización política respectiva”; 
 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 
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Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 

gastos de los fondos de la organización política. - El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 

Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
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responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la 

responsabilidad de presentar el informe económico 

financiero.- El responsable económico presentará el informe 
económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y el destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico financiero 
del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral);c) 
Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
política; d) Balance General debidamente firmado por el responsable 
económico, representante legal de la organización y contador público 
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autorizado; e) Estado de resultados debidamente firmado por el 
responsable económico, y el representante legal de la organización 
política, y contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que 
contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, 
cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas 
expedido por  el Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta 
otorgados por la institución bancaria, del período que cubren 
los  balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por los 
responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren los 
balances; i) Copia de los cheques girados; j) Comprobantes originales 
de ingresos pre- numerados, ordenados en forma secuencial y 
cronológica según formato establecido por el Consejo Nacional 
Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; papeletas de 
depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de  cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del plazo de quince 

días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 21 del presente 
reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la organización 
política que no hubiere presentado el informe económico financiero, 
su entrega en un plazo máximo de quince días, contados a partir de 
la notificación del requerimiento”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2.De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO.-Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO.- El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
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de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-10-2015, de 5 de octubre de 2015, resolvió: “Artículo 2.- 
Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIDAD POPULAR, con ámbito 
de acción nacional, asignándole a este movimiento político el 
número 2 del registro electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión 
entre las organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 
2 y el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
consecuentemente su cancelación; en este mismo acto, se dispuso 

la inscripción del Partido Unidad Popular, Lista 2; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0347-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, los informes Nro. DNFCGE-GFOP-002-2018 
y Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0015-2021, referente al análisis del 
monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, desde el 05 de octubre de 2015 
al 31 de diciembre de 2016; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0933-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, los 
informes Nro. DNFCGE-GFOP-002-2018; y, Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-0015-2021, referente al análisis del monto y origen de los 
recursos privados, administrados por el Movimiento Unidad 
Popular, Lista 2, desde 05 de octubre de 2015 al 31 de diciembre de 
2016, para que por su intermedio sea conocido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral; 

 
Que El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-2-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único.- Aprobar el informe Nro. DNFCGE-GFOP-002-2018 y Nro. 
CNE-DNFCGE-GFOP-0015-2021 de 6 de mayo de 2021, de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; y, 
de conformidad con en el numeral 2 del artículo 29 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas, expedido mediante Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, se 
concede al Movimiento Unidad Popular, Lista 2, el plazo de quince 
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(15) días, contados a partir de la notificación, para que presente los 
justificativos a las observaciones encontradas en el proceso de 
análisis”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4170-M de 6 de septiembre del 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de 
Gasto Electoral el comunicado de fecha 3 de septiembre del 2021, 
suscrito por el Director del Partido Unidad Popular Nacional, Lista 
2; y, el ex Tesorero del extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, 

mediante el cual dieron contestación a las observaciones constantes 
en los informes Nro. DNFCGE-GFOP-002-2018 y Nro. CNE-
DNFCGE-GFOP-0015-2021; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2015-2016-0036-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base en los informes económicos financieros de los años 2015 y 
2016; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-001-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de veintisiete mil ciento cuarenta y siete dólares 
de los Estados Unidos de América con treinta y siete centavos (USD 
27.147,37), dentro de los montos y parámetros permitidos en la 
normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2018-0366-OF y Nro. UAFE-SG-2018-0024-O, por 
parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP y la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, respectivamente, 
realizó el cruce de información y verificó que no existieron 
contribuciones al Movimiento Unidad Popular, Lista 2, que hayan 
incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia y el artículo 14 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones 
Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en 
los informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-002-2018, Nro. CNE-DNFCGE-
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GFOP-0015-2021, además de la revisión a los justificativos 
presentados por la organización política, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral 1 del artículo 29 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente 
en el período de análisis, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico financiero de los 
años 2015 y 2016, presentado por el ex Director Nacional y el ex 
responsable económico del extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 
2, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo electrónico 
unidadpopularecu@gmail.com, correspondiente al representante 
legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, en razón de lo señalado en 
los numerales 5.1 y 5.2 del presente informe, referentes a la situación 
jurídica de la organización política.; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero de los años 2015 y 
2016, presentado por el ex Director Nacional y el ex responsable económico 
del extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados administrados por la organización política, 
se encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico unidadpopularecu@gmail.com, 
correspondiente al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-001-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
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con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-001-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
 
PLE-CNE-31-29-11-2023-SS 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
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y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
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frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 409 de 750 

Secretaría General 
 
  

serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE- 4-15-9-2015 de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece: “De la obligación de presentar la 

documentación contable. - Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de soporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda 
(…).” 
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Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1.Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;2.Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas;3.Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: De las contribuciones.- 
El responsable económico deberá extender el comprobante de 
contribuciones y aportes, de acuerdo al formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral; no podrán existir contribuciones 
anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 
de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de Ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
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página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen. Las 
organizaciones políticas para su control interno podrán aperturar una 
cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 

Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
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contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 
información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico financiero 
del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral);c) 
Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
política; d) Balance General debidamente firmado por el responsable 
económico, representante legal de la organización y contador público 
autorizado; e) Estado de resultados debidamente firmado por el 
responsable económico, y el representante legal de la organización 
política, y contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que 
contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, 
cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas 
expedido por  el Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta 
otorgados por la institución bancaria, del período que cubren 
los  balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por los 
responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren los 
balances; i) Copia de los cheques girados; j) Comprobantes originales 
de ingresos pre- numerados, ordenados en forma secuencial y 
cronológica según formato establecido por el Consejo Nacional 
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Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; papeletas de 
depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de  cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 2 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2.De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 414 de 750 

Secretaría General 
 
  

justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE- 3-3-7-2017,vigente desde el 030 de Julio de 2017, establece: 
“De la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el tota1 de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de soporte 

correspondiente. Las organizaciones políticas que no presenten la 

información económica financiera con la documentación de respaldo no 

recibirán los recursos del Fondo Partidario Permanente que les 

corresponda. El Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a 

las organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en mora 

del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral y Tribunal 

Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por percibir aportaciones 

de origen ilícito”; 
 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De los fondos privados. - Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas;3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De las contribuciones. - El responsable 
económico deberá extender el comprobante de contribuciones y 
aportes, de acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral; no podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.-Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la publicación de Ingresos. - Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas. 

- Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
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organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria. - Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, con recursos públicos entregado 
por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará 
con recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen.Las organizaciones 
políticas para su control interno podrán aperturar una cuenta 
corriente por cada jurisdicción provincial, con la finalidad de 
identificar el monto, origen y destino de los ingresos y egresos 
realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 

Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador. - Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 
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Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “Del cruce de información. - Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 

contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 

Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
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pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 

Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución. - Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente:1.Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada 
caso;2.De haber observaciones, se concederá a la organización 
política un plazo de quince días contados desde la notificación, para 
presentar los justificativos a las observaciones constantes en el 
informe según corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta 
o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
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Electoral, presentará el informe final que será remitido al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO.-Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO.- El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-10-2015, de 5 de octubre de 2015, resolvió: “Artículo 2.- 
Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIDAD POPULAR, con ámbito 
de acción nacional, asignándole a este movimiento político el 
número 2 del registro electoral"; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión 
entre las organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 
2 y el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
consecuentemente su cancelación; en este mismo acto, se dispuso 
la inscripción del Partido Unidad Popular, Lista 2. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-
2019, referente al análisis del monto y origen de los recursos 
privados administrados por el Movimiento Unidad Popular, Lista 2, 
en el ejercicio fiscal 2017; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 3 de junio 
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de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2019, referente al análisis 
del monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el ejercicio fiscal 2017, para 
que por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral.; 

 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-11-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.-  Conceder al Movimiento Unidad Popular, Lista 2, el plazo de 
quince días, contados a partir de la notificación de la resolución, para 
que presente los justificativos a las observaciones determinadas en 
el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2019 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4175-M de 6 de septiembre del 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de 
Gasto Electoral el comunicado de fecha 3 de septiembre del 2021, 
suscrito por el Director Nacional del Partido Unidad Popular, Lista 
2 y el ex tesorero del extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, 
mediante el cual dieron contestación a las observaciones constantes 
en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2019; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-0037-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2017; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-002-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de veintiocho mil ocho dólares de los Estados 
Unidos de América con cuarenta y nueve centavos (USD 28.008,49), 
dentro de los montos y parámetros permitidos en la normativa legal 
y reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base a la 
documentación remitida mediante Oficios Nro. SERCOP-SDG-2019-
0294-OF y Nro. UAFE-SG-2019-0013-O, emitidos por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP y la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico - UAFE, respectivamente, realizó el cruce de 
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información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a los resultados 
obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2019 y a la 
revisión de los justificativos presentados por la organización política, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta 2 de julio de 2017, el numeral 
1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido el 3 de julio 
de 2017, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Acoger el informe económico financiero del año 2017, 
presentado por el ex Director Nacional y el ex responsable económico 
del extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, considerando que el 
monto y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, al correo electrónico 
unidadpopularecu@gmail.com, correspondiente al representante 
legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, en razón de lo señalado en 
los numerales 5.1 y 5.2 del presente informe, referentes a la situación 
jurídica de la organización política; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2017, 
presentado por el ex Director Nacional y el ex responsable económico del 
extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados administrados por la organización política, 
se encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
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Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico unidadpopularecu@gmail.com, 
correspondiente al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-002-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-002-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
 
 
PLE-CNE-32-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 
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Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 
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Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
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interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE- 3-3-7-2017,vigente desde el 030 de Julio de 2017, establece: 
“De la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
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Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el tota1 de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de soporte 
correspondiente.”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De los fondos privados. - Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas;3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De las contribuciones. - El responsable 
económico deberá extender el comprobante de contribuciones y 
aportes, de acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral; no podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.-Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva; 
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Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la publicación de Ingresos. - Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas. 
- Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria. - Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, con recursos públicos entregado 
por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará 
con recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 
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Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador. - Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 

Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 

Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “Del cruce de información. - Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 

contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
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documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
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interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución. - Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente:1.Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada 
caso;2.De haber observaciones, se concederá a la organización 
política un plazo de quince días contados desde la notificación, para 
presentar los justificativos a las observaciones constantes en el 
informe según corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta 
o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, presentará el informe final que será remitido al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO.-Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO.- El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-

1-5-10-2015, de 5 de octubre de 2015, resolvió: “Artículo 2.- Disponer a la 

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas proceda a inscribir al 
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MOVIMIENTO UNIDAD POPULAR, con ámbito de acción nacional, 

asignándole a este movimiento político el número 2 del registro electoral”; 
 

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-

9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión entre las 

organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el Partido 

Movimiento Popular Democrático, Lista 15, consecuentemente su 

cancelación; en este mismo acto, se dispuso la inscripción del Partido 

Unidad Popular, Lista 2; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de junio de 

2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-008-2020, referente al análisis al 

monto y origen de los recursos privados, administrados por el Movimiento 

Unidad Popular, Lista 2, en el ejercicio 2018; 
 

Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, mediante 

Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio de 2021, 

remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el informe Nro. 

CNE-DNFCGE-GFOP-008-2020, referente al análisis al monto y origen de 

los recursos privados, administrados por el Movimiento Unidad Popular, 

Lista 2, en el año 2018, para que por su intermedio sea conocido por el Pleno 

del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 3 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-020-2019, referente al análisis 
del monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el ejercicio fiscal 2017, para 
que por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral.; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-19-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único. - Conceder al Movimiento Unidad Popular, Lista 2, el plazo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación, para que 
presente los justificativos a las observaciones determinadas en el 
numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-008-2020 de la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (…)”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000867-Of de 19 de agosto de 2021, 
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notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, la Resolución PLE-CNE-19-18-
8-2021, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4174-M de 06 septiembre de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Oficio Nro. 173 DNUP-GAA de 03 de septiembre de 
2021, suscrito por el responsable económico y ex tesorero del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, mediante el cual atendió al 

requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-19-18-08-2021 
de 18 de agosto de 2021; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0038-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2018; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-003-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política registró ingresos 
con financiamiento privado por concepto de contribuciones en especie 
de sus adherentes, por un valor de veinte y siete mil novecientos 
cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 
noventa y cuatro centavos (USD 27.944,94), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base a la documentación remitida mediante 
los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF, Nro. UAFE-SG-2020-
0007-O, Nro. MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF y Nro. CJ-DG-2020-
0866-OF, por el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables y Consejo de la 
Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Unidad 
Popular, Lista 2, que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas 
en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el 
artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. La Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, con base a 
los resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-008-
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2020; y, a la revisión de los justificativos presentados por la 
organización política, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 
económico financiero del año 2018, presentado por el ex Director 
Nacional y el ex responsable económico del extinto Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados, administrados por la organización política, se 
encuentra dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al correo 
electrónico unidadpopularecu@gmail.com, correspondiente al 
representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, en razón de 
lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 del presente informe, referente 

 a la situación jurídica de la organización política; 
 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el ex Director Nacional y el ex responsable económico del 
extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados, administrados por la organización política, 
se encuentra dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico unidadpopularecu@gmail.com, 
correspondiente al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-003-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
para trámites de ley. 
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 
PLE-CNE-33-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
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de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 

Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
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ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Además de las 
cuentas de campaña electoral correspondientes, los partidos y 
movimientos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo. Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento políticos llevar registros 
contables, de acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad 
vigentes, que deberá ser firmada por un contador público autorizado. 
Los libros y documentos de respaldo de todas las transacciones 
serán conservados durante diez años después de realizadas las 
mismas (…)”; 
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Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico-financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE- 3-3-7-2017,vigente desde el 030 de Julio de 2017, establece: 
“De la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el tota1 de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de soporte 
correspondiente(…)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De los fondos privados. - Se entenderá como 
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fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:1.Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;2.Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas;3.Los recursos obtenidos de las actividades organizativas 
promovidas por sus frentes sectoriales; y,4.Los ingresos obtenidos 
por las rentas de sus bienes, así como de las rentas ocasionales 
generadas por sus inversiones, donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De las contribuciones. - El responsable 
económico deberá extender el comprobante de contribuciones y 
aportes, de acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral; no podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.-Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la publicación de Ingresos. - Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas. 

- Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
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indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 

organización política. - El responsable económico de la 
organización política, designado de acuerdo a su normativa interna, 
será el único facultado para receptar aportes, contribuciones y 
realizar gastos de los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria. - Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, con recursos públicos entregado 
por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará 
con recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 

Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador. - Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
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económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 

Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, vigente desde el 30 de Julio de 
2017, establece: “Del cruce de información. - Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 

establece: “Del Contenido del expediente contable.-El expediente 

contable que presente el responsable económico de la organización 
política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá ser 
ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación: a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 

Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
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de los cheques girados; j)Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 

Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y,w) 

Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno.Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 3 de julio de 2017, vigente 
hasta el 3 de julio de 2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, 
establece: “De la resolución. - Una vez que la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el análisis al 
informe económico financiero entregado por la organización política, 
elaborará un informe que será remitido al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral para su aprobación, observando lo siguiente:1.Si el manejo 
de los valores y la presentación del Informe Económico financiero son 
satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el 
informe, adoptando las recomendaciones pertinentes para cada 
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caso;2.De haber observaciones, se concederá a la organización 
política un plazo de quince días contados desde la notificación, para 
presentar los justificativos a las observaciones constantes en el 
informe según corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta 
o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, presentará el informe final que será remitido al Pleno del 
Consejo Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 

resolvió: “PRIMERO.-Disponer a las Organizaciones Políticas 
legalmente registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten 
en el plazo de noventa días contados desde el cierre del ejercicio 
anual, la información relativa a los recursos utilizados para su 
funcionamiento político organizativo conforme establece la normativa 
electoral vigente; así como la publicación en su página web oficial, 
registrada en la Institución. SEGUNDO.- El Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, entregará el formato de informe a las 
organizaciones políticas para su publicación y transparencia de las 
cuentas, en donde constará la fuente, el monto y el origen de los 
ingresos; y, el monto y destino de los gastos realizados”. 
DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento 
de la presente Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, 
será sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-10-2015, de 5 de octubre de 2015, resolvió: “Artículo 2.- 
Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIDAD POPULAR, con ámbito 
de acción nacional, asignándole a este movimiento político el 
número 2 del registro electoral; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Unidad Popular, Lista 2, a la capacitación 

en el manejo y presentación del informe económico financiero 2019 
y reformas al Código de la Democracia relacionadas a la gestión del 
financiamiento de las organizaciones políticas; así también con 
Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 2 de marzo de 2020, 
recordó que el plazo para la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 2020; 
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Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que La Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-PSDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 

proceso”; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento Unidad 
Popular, Lista 2, comunicó: “(…) se entiende como suspendido el 
plazo para la presentación de los informes económicos financieros 
2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y 
el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, 
comunicará de manera oportuna a las organizaciones políticas los 
nuevos plazos establecidos para el efecto (…)” 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión 
entre las organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 
2 y el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
consecuentemente su cancelación; en este mismo acto, se dispuso 
la inscripción del Partido Unidad Popular, Lista 2 

 
Que La Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2, comunicó: “(…) En virtud de que el 
domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado de excepción emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones 
política que a partir del 14 de septiembre del presente año, los 
plazos y términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se 
considere el particular para la presentación de los informes 
económicos financieros 2019; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0086-O de 15 de octubre 
de 2020, dirigido al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, solicitó: “(...) que en un plazo 
máximo de quince días contados a partir de la notificación cumplan 
con la presentación del informe económico financiero del ejercicio 
2019; y, publique el mismo en la página web oficial de la organización 
política” (...); 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2020-0097-O de 9 de 
noviembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2020-0125-O de 10 de 
diciembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0002-O de 6 de enero 
de 2021, dirigido al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, solicitó: “ (...) realice la 
presentación del informe económico financiero del ejercicio 2019 de 
manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá 
contener la documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; y publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2020-0328-M de 15 de enero de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Oficio 165 DN-UP-GAA-RYM de 14 de enero de 2021, 
suscrito por el Director Nacional del Movimiento Unidad Popular, 
Lista 2, referente a la entrega del informe económico financiero del 
ejercicio fiscal 2019, adjuntando trescientas cincuenta y un (351) 
fojas; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Unidad Popular, Lista 
2; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los oficios 
Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. SB-IG-
2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los cuales 
adjuntó certificaciones de varias entidades financieras nacionales, 
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las que señalaron que no registran cuentas bancarias a nombre del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0083-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal del Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2, comunicó que el 2 de septiembre de 2022, 
iniciará el proceso de análisis del informe económico financiero 
correspondiente al año 2019.; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0039-2022 de 2 de 
septiembre 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el ejercicio económico 
2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual 
en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Unidad 
Popular, Lista 2, en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro 
de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el Estado, 
para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el 
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archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Unidad Popular; 
Lista 2, en el archivo  digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019; 

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR. (…)”; 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Concejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(…) En razón de las competencias y 
atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta en la base de 
datos de los registros administrativos contenidos en el Sistema 
Automático de Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se 
identificaron 1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta en papel de trabajo 1086 
(...)”, sin embargo, las coincidencias encontradas no se relacionan 
con litigios o sentencias judiciales en contra de los aportantes del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el año 2019; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
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Nro. MEN-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo señalado, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaría de Minería Industrial, mediante Memorando Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: “(…) 
que, una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera – SGM, 
a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció que del 
listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - 
CNE en formato digital, ningún nombre consta como contratista 
adjudicado con el Estado para explotación de Recursos Naturales 
(…)”. 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con 
respecto al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo 
con el nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho 
archivo, no se encontraron coincidencias con los aportantes de la 
organización política; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2019, 
registró aportes en especie por concepto de financiamiento privado, 
por un valor de veinte y ocho mil doscientos cincuenta y cinco dólares 
de los Estados Unidos de América con veinte y un centavos (USD 
28.255,21), dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
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reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base a la 
documentación remitida mediante Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-
1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-0211-
ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF y Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad 
de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la Judicatura, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Unidad Popular, Lista 2, que 
hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y. el artículo 28 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional Electoral, publicó en la 
página web https://www.cne.gob.ec/informes/, la información 
económica financiera del ejercicio 2019, correspondiente al 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, conforme lo establece la 
normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La 
organización política, adjuntó la documentación respectiva al informe 
económico financiero del año 2019, mismo que fue presentado por su 
Director Nacional, fuera del plazo establecido; sin embargo, bajo el 
principio de certeza electoral, la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral, realizó el análisis al monto y origen de los 
recursos privados, evidenciándose que los mismos fueron 
administrados en debida forma La organización política en el período 
de análisis únicamente registró y reportó contribuciones en especie 
de sus adherentes y a la presente fecha el movimiento político no 
cuenta con la personería jurídica que le permita obtener una cuenta 
exclusiva para su gestión y funcionamiento político organizativo, en 
razón que el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
Resolución PLE-CNE-9-19-6-2020 resolvió aprobar la fusión entre el 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2; y, el Partido Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15.RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez concluido el 
análisis al informe económico financiero del año 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente:: Acoger el informe económico financiero del 
ejercicio 2019, presentado por el ex Director Nacional del extinto 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
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Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, al correo electrónico unidadpopularecu@gmail.com, 
correspondiente al representante legal del Partido Unidad Popular, 
Lista 2, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 del 
presente informe, referente a la situación jurídica de la organización 
política; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2019, 
presentado por el ex Director Nacional y el ex responsable económico del 
extinto Movimiento Unidad Popular, Lista 2, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados, administrados por la organización política, 
se encuentra dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico unidadpopularecu@gmail.com, 
correspondiente al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2023 de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 
 

PLE-CNE-34-29-11-2023-SS 
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 
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Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
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formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que  el artículo 363.1. de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Es obligación del 
responsable económico de cada partido o movimiento político llevar 
registros contables, de acuerdo a las normas de la presente Ley, sus 
reglamentos, las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes y las 
herramientas de control de ingresos y gastos establecidas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 454 de 750 

Secretaría General 
 
  

Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
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siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
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indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 
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Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 

Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
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contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
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incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador(…)”. 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió: “(Articulo 1.- 

Aprobar la fusión entre el Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 
Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, por haber 
cumplido con las disposiciones constitucionales y legales; 
especialmente lo determinado en el artículo 326 de la Ley Organiza 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia (vigente a la fecha de la solicitud); 
consecuentemente, se aprueba la creación de una nueva 
organización política denominada “PARTIDO UNIDAD POPULAR”; 
Articulo 2.- Cancelar la inscripción del Movimiento Unidad Popular 
Lista 2 y Partido Movimiento Popular democrático, Lista 15, en el 
Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, de igual 
forma conforme, lo determina el inciso final del artículo 47 de la ley 
ibidem, vale señalar que el patrimonio de las organizaciones políticas 
fusionadas, pasarán a formar parte del “PARTIDO UNIDAD 

POPULAR” (…)”. 
 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
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de 2021, convocó con el carácter de obligatorio al representante 
legal, responsable económico y contador, del Partido Unidad 
Popular, Lista 2, a la capacitación virtual referente al “Manejo y 
presentación del informe económico financiero 2020”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal  del Partido Unidad Popular, 
Lista 2, recordó que el plazo para la presentación del informe 
económico financiero del ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 
2021 y su contenido deberá ser conforme a lo que establece el 
artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 1 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 31 de marzo de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron el informe 
económico financiero 2020, entre las cuales constó el Partido 
Unidad Popular, Lista 2. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 1 de abril de 2021, 
dirigido a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, CERTIFICÓ que varias organizaciones políticas 
presentaron el informe económico financiero correspondiente al año 
2020, sin embargo, no consta el Partido Unidad Popular, Lista 2. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, solicitó a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de ámbito 
nacional, para que presenten el informe económico financiero del 
ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días contados a partir 
de la notificación. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización el Oficio Nro. CNE-
DNFCGE-2021-0165-O de 12 de abril del 2021, con el que notificó 
al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, para que 
presente el informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020.  
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
el informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ, que el Movimiento Unidad Popular, Lista 2, no 
presentó el informe económico financiero correspondiente al año 
2020, dentro del plazo de 15 días otorgado.  

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficios: Nro. CNE-DNFCGE-2021-0188-O de 13 de mayo 
de 2021, insistió al representante legal y a la responsable económico 
del Partido Unidad Popular, Lista 2, realice la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2020, por el periodo 
comprendido del 01 de enero al 18 de junio de 2020 de manera 
inmediata y con el carácter de urgente,  el cual deberá contener la 
documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones Políticas; y, 
publique el mismo en la página web oficial de la organización 
política, conforme lo establece la normativa legal y reglamentaria. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo.  

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2022-7220-M de 19 de diciembre de 
2022, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 

Gasto Electoral, el Oficio 202 DNUP-GAA de 14 de diciembre de 
2022, suscrito por el Director Nacional y responsable económico del 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, mediante el cual presentaron 
el informe económico financiero del periodo comprendido desde el 
01 de enero al 18 de junio de 2020, en una (1) carpeta..  

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0042-OF de 17 de enero de 2023, solicitó a la 
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Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales, 
que se detallan como aportantes del Movimiento Unidad Popular, 
Lista 2, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0043-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al 
Ministerio de Energía y Minas, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales, que se detallan 
como aportantes del Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el 
archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus bases de datos 
como contratistas adjudicados con el Estado, para la explotación de 
recursos naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o 
cualquier otra modalidad, en el año 2020.. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0044-OF de 17 de enero de 2023, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, informar si las organizaciones 
políticas mantienen una cuenta bancaria en el sistema nacional 
financiero, en el cual se incluyó al Movimiento Unidad Popular, Lista 
2. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0045-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al Consejo 
de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus competencias, si los 
nombres, apellidos y números de cédula de identidad y/o 
ciudadanía de las personas naturales, que se detallan como 
aportantes del Movimiento Unidad Popular, Lista 2, en el archivo 
digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales directos o 
indirectos con el Estado, por contratos de obras o servicios públicos, 
en el año 2020. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0046-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP, verificar en el ámbito 
de sus competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula 
de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se 
detallan como aportantes del Movimiento Unidad Popular, Lista 2, 
en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus bases de 
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datos como contratistas adjudicados con el Estado, por obras, 
bienes y servicios o cualquier otra modalidad contractual, en el año 
2020.  

 

Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico – UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0042-OF, del Consejo Nacional 
Electoral, remitió el Oficio Nro. UAFE-SG-2023-0005-O de 23 de 
enero de 2023, en el cual informó: "(...) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias entre 
la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números de 
identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relaciones con 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el Código 
Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema informático 
SIR (...)”. 

 

Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-
PRE-2023-0044-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral, remitió 
el Oficio Nro. SB-INCSFPR-2023-0032-O de 23 de enero de 2023, 
mediante el cual adjuntó certificaciones de varias entidades 
financieras nacionales, las que señalaron que no registra cuentas 
bancarias a nombre del Movimiento Unidad Popular, Lista 2.   

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2023-0045-OF, del Consejo Nacional Electoral, remitió el Oficio-CJ-
DG-2023-0109-OF de 23 de enero de 2023 en el cual señaló lo 
siguiente: “(...) En razón de las competencias y atribuciones de la 
Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los registros 
administrativos contenidos en el Sistema Automático de Trámites 
Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 1415 
registros coincidentes con los nombres y cédulas proporcionadas, 
para lo cual se adjunta el papel de trabajo 0063. Cabe indicar que el 
memorando en mención, con su respectivo papel de trabajo se 
encuentran como documentos adjuntos al presente para su 
conocimiento y respuesta respectiva (...)”, sin embargo, se constató 
que estas coincidencias no corresponden a los aportantes del 

Movimiento Unidad Popular, Lista 2.   
   

Que el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0046-OF del Consejo Nacional 
Electoral, remitió el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2023-0053-OF, de 03 
de febrero de 2023, al cual adjuntó el Memorando Nro. SERCOP-
CTIT-2023-0100-M de 29 de enero 2023, y su archivo anexo CTIT-
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DGSI-YEMM-2023-006 en el que remite la información solicitada; 
misma que una vez analizada, no se encuentra coincidencias con 
los aportantes del Movimiento Unión Popular, Lista 2”. 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0043-OF del Consejo 
Nacional Electoral, a través del Oficio Nro. MEM-VH-2023-0057-OF 
de 07 de febrero de 2023, señaló: “(…) una vez revisada la 
información inscrita en el Registro de Hidrocarburos, en el período 
indicado en su comunicación, no existe referencia de los ciudadanos 
indicados (...)”. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0006-O de 09 de febrero 
de 2023, comunicó al representante legal y al responsable 
económico del Movimiento Unidad Popular, Lista 2, que el 09 de 
febrero de 2023, iniciará el proceso de análisis del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2021. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0011-2023 de 09 de 
febrero de 2023, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Partido Unidad Popular, Lista 2, por el período comprendido 
entre 01 de enero al 18 de junio de 2020. 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-049-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. El movimiento político por el periodo de 
análisis comprendido entre el 01 de enero al 18 de junio de 2020 
únicamente registró aportes en especie por concepto de 
financiamiento privado de sus adherentes por un valor de ocho mil 
trecientos sesenta y siete dólares de  los Estados Unidos de América 
con cincuenta y cinco centavos (USD 8.367,55) dentro de los montos 
y parámetros permitidos en la normativa legal y reglamentaria, dicho 
valor fue contabilizado de acuerdo a los términos establecidos en el 
Plan de cuentas contable expedido para el efecto; así también, esta 
Dirección Nacional, con base a la documentación remitida en los 
Oficios Nro. SERCOP-SDG-2023-0053-OF,  Oficio  Nro. UAFE-SG-
2023-0005-O, Nro. MEM-VH-2023-0057-OF y Oficio-CJ-DG-2023-
0109-OF  emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el 
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Consejo de la Judicatura, respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional 
Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera por el periodo comprendido entre el 1 de enero hasta el 18 
de junio de 2020, correspondiente al Movimiento Unidad Popular, 
Lista 2, conforme lo establece la normativa legal, reglamentaria y 
demás disposiciones pertinentes. La organización política, presentó 
el informe económico financiero por el periodo comprendido entre el 
01 de enero al 18 de junio de 2020 fuera del plazo establecido, pese 
a las solicitudes e insistencias realizadas por la Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; sin embargo, bajo el 
principio de certeza electoral, esta Dirección Nacional realizó el 
análisis respecto al monto y origen de los recursos privados por el 
periodo señalado, evidenciándose que los mismos fueron 
administrados en debida forma. RECOMENDACIÓN. La Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez 
concluido el análisis al informe económico financiero por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 18 de junio de 2020, de 
conformidad con lo que establece el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico financiero por el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 18 de junio de 2020, 
presentado por el Director Nacional y el responsable económico del 
Movimiento Unidad Popular; Lista 2, considerando que el monto y 
origen de los recursos privados administrados por la organización 
política, se encuentran dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
Comunicar el presente informe y su respectiva resolución, al actual 
Partido Unidad Popular, Lista 2, considerando que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-9-19-6-2020 de 
19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión entre las 
organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 
Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 

https://www.cne.gob.ec/informes/
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constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 18 de junio de 2020, presentado por el 
Director Nacional y el responsable económico del Movimiento Unidad 
Popular; Lista 2, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente.  
 
Artículo 2.- Notificar el informe informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-049-
2023 de 18 de septiembre de 2023, y su respectiva resolución, al actual 
Partido Unidad Popular, Lista 2, considerando que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 
2020, resolvió aprobar la fusión entre las organizaciones políticas 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el Partido Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-049-2023 de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. – 
 
PLE-CNE-35-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 
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Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nación. Se establece además la 
responsabilidad solidaria de conformidad con esta Leyl”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que  el artículo 363.1. de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Es obligación del 
responsable económico de cada partido o movimiento político llevar 
registros contables, de acuerdo a las normas de la presente Ley, sus 
reglamentos, las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes y las 
herramientas de control de ingresos y gastos establecidas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
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deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 

Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
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funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
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legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 

Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del plazo de quince días.- Transcurrido el plazo 
establecido en el artículo 37 del presente reglamento, el Consejo 
Nacional Electoral requerirá a la organización política que no hubiere 
presentado el informe económico financiero, su entrega en el plazo 
máximo de quince días contados a partir de la notificación del 
requerimiento”. 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
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Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador(…)”. 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE--9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió: “(Articulo 1.- 

Aprobar la fusión entre el Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 
Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, por haber 
cumplido con las disposiciones constitucionales y legales; 
especialmente lo determinado en el artículo 326 de la Ley Organiza 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia (vigente a la fecha de la solicitud); 
consecuentemente, se aprueba la creación de una nueva 
organización política denominada “PARTIDO UNIDAD POPULAR”; 
Articulo 2.- Cancelar la inscripción del Movimiento Unidad Popular 
Lista 2 y Partido Movimiento Popular democrático, Lista 15, en el 
Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, de igual 
forma conforme, lo determina el inciso final del artículo 47 de la ley 
ibidem, vale señalar que el patrimonio de las organizaciones políticas 
fusionadas, pasarán a formar parte del “PARTIDO UNIDAD 
POPULAR” (…)”. 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, convocó con el carácter de obligatorio al representante 
legal, responsable económico y contador, del Partido Unidad 
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Popular, Lista 2, a la capacitación virtual referente al “Manejo y 
presentación del informe económico financiero 2020”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal  del Partido Unidad Popular, 
Lista 2, recordó que el plazo para la presentación del informe 
económico financiero del ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 
2021 y su contenido deberá ser conforme a lo que establece el 
artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 1 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 31 de marzo de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron el informe 
económico financiero 2020, entre las cuales constó el Partido 
Unidad Popular, Lista 2. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 1 de abril de 2021, 
dirigido a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, CERTIFICÓ que varias organizaciones políticas 
presentaron el informe económico financiero correspondiente al año 
2020, sin embargo no consta el Partido Unidad Popular, Lista 2. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, solicitó a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de ámbito 
nacional, para que presenten el informe económico financiero del 
ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días contados a partir 
de la notificación. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización el Oficio Nro. CNE-
DNFCGE-2021-0165-O de 12 de abril del 2021, con el que notificó 
al representante legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, para que 
presente el informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020.  

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
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abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
el informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
dirigido a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, CERTIFICÓ, que hasta la presente fecha varias 
organizaciones políticas presentaron el informe económico 
financiero 2020, sin embargo, no consta el Partido Unidad Popular, 
Lista 2.  

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficios: Nro. CNE-DNFCGE-2021-0189-O de 13 de mayo 
de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0266-O de 16 de junio de 2021,  
CNE-DNFCGE-2021-0275-O de 09 de julio de 2021 y CNE-
DNFCGE-2021-0288-O de 24 de agosto de 2021, insistió al 
representante legal y a la responsable económico del Partido Unidad 
Popular, Lista 2, realice la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2020, por el periodo comprendido desde el 
19 de junio al 31 de diciembre de 2020 de manera inmediata y con 
el carácter de urgente,  el cual deberá contener la documentación 
señalada en el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de Organizaciones Políticas; y, publique el mismo 
en la página web oficial de la organización política, conforme lo 
establece la normativa legal y reglamentaria. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0319-O de 20 de 
septiembre de 2021, realizó la última insistencia al Partido Unidad 
Popular, Lista 2, para que presente el informe económico financiero 
del ejercicio 2020 de manera inmediata y con el carácter de urgente, 
el cual deberá contener la documentación señalada en el artículo 44 
del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 

Organizaciones Políticas; y, publique el mismo en la página web 
oficial de la organización política, conforme lo establece la normativa 
legal y reglamentaria.  

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2022-7221-M de 19 de diciembre de 
2022, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el Oficio 203 DNUP-GAA de 14 de diciembre de 
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2022, suscrito por el Director Nacional y responsable económico del 
Partido Unidad Popular, Lista 2, mediante el cual presentaron el 
informe económico financiero del periodo comprendido desde el 19 
de junio al 31 de diciembre de 2020, en una (1) carpeta.  

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0042-OF de 17 de enero de 2023, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Partido Unidad Popular, Lista 
2, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia condenatoria 
por delitos tipificados en la derogada Ley de Estupefacientes y 
Psicotrópicas, así como por delitos relacionados con sustancias 
catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el Código Orgánico 
Integral Penal, en el año 2020. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0043-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales, que se detallan como aportantes del Partido 
Unidad Popular, Lista 2, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual 
en el año 2020. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0044-OF de 17 de enero de 2023, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Partido Unidad Popular, Lista 2. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2023-0045-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al Consejo 
de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus competencias, si los 
nombres, apellidos y números de cédula de identidad y/o 
ciudadanía de las personas naturales que se detallan como 
aportantes del Partido Unidad Popular, Lista 2, en el archivo digital 
adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales directos o indirectos 
con el Estado, por contratos de obras o servicios públicos en el año 
2020. 
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Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2023-0046-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al Servicio 
Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Partido Unidad Popular, Lista 
2, en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus bases 
de datos como contratistas adjudicados con el Estado, para obras, 
bienes y servicios o cualquier otra modalidad contractual, en el año 
2020.  

 

Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0042-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2023-0005-O de 23 de enero de 
2023, en el cual informó: “(…) luego de la validación correspondiente, 
se pudo constatar que no existen coincidencias entre la lista de 
aportantes remitida por su autoridad y los números de identificación 
y nombres completos del listado de ciudadanas y ciudadanos 
constantes en la base de datos de personas con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados con 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el Código 
Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema informático 
SIR. (…)”.  

 

Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-
2023-0045-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DG-2023-0109-OF de 23 de enero de 2023, hizo referencia al 
Memorando Nro. CJ-2023-0303-M de 20 de enero de 2023, en el 
cual señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y 
atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos 
de los registros administrativos contenidos en el Sistema Automático 
de Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.415 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 0063(...)”; 
sin embargo, se constató que estas coincidencias no corresponden 
a litigios directos o indirectos con el Estado.   

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2023-0044-OF remitió al Consejo Nacional Electoral, el Oficio 
Nro. SB-INCSFPR-2023-0032-O de 23 de enero de 2023, mediante 
el cual adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, las que señalaron que no registran cuentas bancarias a 
nombre del Partido Unidad Popular, Lista 2.     



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 480 de 750 

Secretaría General 
 
  

   

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0043-OF, a través del 
Viceministerio de Hidrocarburos, mediante Oficio Nro. MEM-VH-
2023-0057-OF, de 07 de febrero de 2023, señaló: “(…) una vez 
revisada la información inscrita en el Registro de Hidrocarburos, en 
el período indicado en su comunicación, no existe referencia de los 
ciudadanos indicados por la dependencia del Consejo Nacional 
Electoral (…)”. 

 

Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0046-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2023-0053-OF de 03 de 
febrero de 2023, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2023-0100-M de 29 de enero de 2023, el cual en la parte pertinente 
señala:  “(…) Debo manifestar que Dirección de Gestión de Servicios 
Informáticos consultó en la base de datos del Sistema Oficial de 
Contratación del Estado SOCE y encontró la siguiente información en 
el ámbito de sus atribuciones. Se anexa el archivo “CTIT-DGSI-YEMM-
2023-006” donde se detalla los contratos suscritos a los proveedores 
registrados entre el 01 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 
2021, en dicho archivo, no se encontraron coincidencias con los 
aportantes de la organización política en mención. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0007-O de 09 de febrero 
de 2023, dirigido al Director Nacional y responsable económico del 
Partido Unidad Popular, Lista 2, comunicó el inicio del proceso de 
análisis del informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0011-2023 de 09 de 
febrero de 2023, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Partido Unidad Popular, Lista 2, por el período comprendido 
desde el 19 de junio hasta el 31 de diciembre de 2020.  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-050-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis, no aperturó una cuenta bancaria en el sistema financiero 
nacional; además, no adjuntó al informe económico financiero, la 
documentación detallada en el numeral 9.1.1 del presente informe, 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 481 de 750 

Secretaría General 
 
  

inobservando lo dispuesto en los artículos 362 y 365 de Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, los artículos 4, 38 y los literales u), y w) del 
artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de seis mil seiscientos noventa y siete dólares 
de los Estados Unidos de América con veintiún centavos (USD 
6.697,21), dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base en la 
información remitida mediante los Oficios Nro. UAFE-SG-2023-0005-
O, Nro. CJ-DG-2023-0109-OF, Nro. MEM-VH-2023-0057-OF, y Nro. 
SERCOP-SDG-2023-0053-OF, por parte de la Unidad de Análisis 
Financiero UAFE, el Consejo de la Judicatura,  el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables y el Servicio Nacional 
de Contratación Pública SERCOP, respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Partido 
Unidad Popular, Lista 2, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente desde el 3 de 
julio de 2017. De la  revisión a la página web 
https://unidadpopularecu.wixsite.com/ecuad/transparencia, se 
evidenció que el Partido Unidad Popular, Lista 2, no publicó la 
información económica financiera, por el período comprendido desde 
el 19 de junio hasta el 31 de diciembre de 2020, inobservando lo 
dispuesto en el tercer inciso del artículo 359 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el artículo 27 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas y la 
Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016. La 
organización política, no presentó el informe económico financiero por 
el período comprendido del 19 de junio al 31 de diciembre de 2020, 
dentro del plazo establecido en el artículo 368 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el artículo 4 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas; y, la 
Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016 del Pleno 
del Consejo Nacional Electoral. RECOMENDACIÓN. La Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez que 
realizó el análisis al informe económico financiero por el período 
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comprendido desde el 19 de junio al 31 de diciembre de 2020, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, conceda al Partido Unidad Popular, Lista 2, el plazo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación, para que 
presente los justificativos a las observaciones determinadas en los 
numerales 9.1.1, 9.1.3 y 9.1.4 del presente informe”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Conceder al Partido Unidad Popular, Lista 2, el plazo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación, para que presente los 
justificativos a las observaciones determinadas en los numerales 9.1.1, 
9.1.3 y 9.1.4 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-050-2023 de 18 de 
septiembre de 2023. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-050-2023 de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 

 
PLE-CNE-36-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
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sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
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organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
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acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 
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Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
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del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
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viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
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SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-3-10-2018-T de 03 de octubre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 4.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de 
Participación Política y al Director Nacional de Organizaciones 
Políticas, la inscripción del Movimiento Ruptura, Lista 25, en el 
Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas del 
Consejo Nacional Electoral (…)”. 

 
Que  el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-16-9-2020 de 16 de septiembre de 2020, resolvió: “Artículo 

único.- Disponer a la Coordinadora Nacional Técnica de Participación 
Política y a la Directora Nacional de Organizaciones Políticas (S), 
realicen el Registro de la reforma al Régimen Orgánico del Movimiento 
Ruptura, Lista 25, (nombre anterior), Construye (nombre actual), 
conforme lo establecido en el Acta de la Asamblea Nacional, realizada 
de manera telemática, el día domingo 23 de agosto de 2020, a las 
16H00. (…)”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 02 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-010-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Ruptura, Lista 25, por 
el período comprendido de 03 de octubre al 31 de diciembre de 
2018.  

 

Que  la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 
mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 02 de 
junio de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional 
Electoral, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-010-2020, referente 
al análisis al monto y origen de los recursos privados, administrados 
por el Movimiento Ruptura, Lista 25, por el período comprendido de 
03 de octubre al 31 de diciembre de 2018, para que por su 
intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-29-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único. - Conceder al Movimiento Ruptura, Lista 25, el plazo de 
quince (15) días contados a partir de la notificación, para que 
presente los justificativos a las observaciones determinadas en el 
numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-010-2020 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (…)”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-012-2023 de 19 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe final, respecto al 
análisis del monto y origen de los recursos privados, con base al 
informe económico financiero del año 2018. 

 
REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 
CONTADOR  
 

Nombres y Apellidos Cargo 

Raúl Iván González Vásconez  
Presidente- Representante 
legal. 

Raúl Iván González Vásconez Responsable económico. 

  Fuente: Expediente del Movimiento Ruptura, Lista 25  
 
Que  con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-051-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo 
comprendido desde el 3 de octubre de 2018 fecha de su inscripción 
en el Órgano Electoral, al 31 de diciembre de 2018, no registró ni 
reportó contribuciones en numerario o especie de sus adherentes, 
razón por la cual presentó el informe económico financiero del año 
2018 en cero; así también, es importante mencionar que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-7-16-9-
2020 de 16 de septiembre de 2020, resolvió realizar el registro de la 
reforma al Régimen Orgánico del Movimiento Ruptura, Lista 25 
(nombre anterior), a Construye (nombre actual). RECOMENDACIÓN: 

La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
con base a los resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-010-2020, de conformidad con lo dispuesto el numeral 1 del 
artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo 
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Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico 
financiero del ejercicio 2018, presentado en cero por el Secretario 
Nacional del Movimiento Ruptura, actual Movimiento Construye, Lista 
25, en razón que la organización política no registro movimientos 
contables en el período de análisis. Comunicar el presente informe y 
su respectiva resolución, al actual Movimiento Construye, Lista 25, 
para su conocimiento. Comunicar el presente informe y su respectiva 
resolución, al actual Movimiento Construye, Lista 25, para su 

conocimiento”; 
 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2018, 
presentado en cero por el Secretario Nacional del Movimiento Ruptura, 
actual Movimiento Construye, Lista 25, en razón que la organización política 
no registro movimientos contables en el período de análisis. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al actual Movimiento Construye, Lista 25, para su 
conocimiento. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal Movimiento Construye, Lista 25, con 
el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-051-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 

 
PLE-CNE-37-29-11-2023-SS 
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 
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Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
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formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 
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Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de soporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 
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Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
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completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 
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Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-39-24-9-2018 de 24 de septiembre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Movimiento Libertad es Pueblo, 

LEP, con ámbito de acción nacional, asignándole a este 
movimiento político el número 9 del Registro Nacional Permanente de 
Organizaciones Políticas (…)”. 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-9-2020 de 16 de  septiembre de 2020, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 2.-  Disponer a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política y a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas, inicien con el proceso de depuración del Registro 
Permanente de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, realizando 
la exclusión definitiva de las ciudadanas y ciudadanos que consten 
en calidad de adherentes y adherentes permanentes, y la 
actualización de las bases de datos de adherentes de las 
organizaciones políticas (…)”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-005-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos privados 
administrados por el Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, 
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en el período comprendido desde el 24 de septiembre hasta el 31 de 
diciembre de 2018 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-005-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, en el período 
comprendido desde el 24 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 
2018, para que por su intermedio sea conocido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral. 

 

Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-
CNE-23-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “(…) Artículo 

Único. - Conceder al Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 

9, el plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, 
para que presente los justificativos a las observaciones determinadas 
en el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-005-2020 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral (…)”. 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Oficio Nro. CNE-SG-2021-000871-Of de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, la Resolución PLE-
CNE-23-18-8-2021, aprobada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral el 18 de agosto de 2021. 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021- 4138-M de 02 de septiembre del 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de 
Gasto Electoral el comunicado de 01 de septiembre del 2021, 
suscrito por el director nacional y responsable económico del 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, mediante el cual 
atendió al requerimiento solicitado en la Resolución PLE-CNE-23-
18-8-2021 de 18 de agosto de 2021. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-0043-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del período comprendido 
desde el 24 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2018.  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-044-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
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2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de trecientos cincuenta dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 350,00), dentro de los montos permitidos en 
la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF,  Nro. UAFE-SG-2020-0007-O, Nro. 
MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF, Nro. CJ-DG-2020-0866-OF; y, 
SRI-NAC-DNC-2020-0010-OF, por parte del Servicio Nacional de 
Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, el Consejo de la Judicatura; y, el Servicio de Rentas 
Internas – SRI, respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. 
La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
con base a los resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-005-2020; y, a la revisión de los justificativos presentados por 
la organización política, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 
económico financiero por el período comprendido entre el 24 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018, presentado por el ex 
representante legal del extinto Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
quimanseggm@hotmail.com, frosales@libertadespueblo9.com y 
gmoreno@libertadespueblo9.com, correspondientes al ex 
representante legal del extinto Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 del 
presente informe, referente a la situación jurídica de la organización 
política”;  
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Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero por el período 
comprendido entre el 24 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, 
presentado por el ex representante legal del extinto Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos quimanseggm@hotmail.com,  
frosales@libertadespueblo9.com y  gmoreno@libertadespueblo9.com, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.2 
del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-044-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex Representante Legal del extinto Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-044-2023-IF 
de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. – 
 
PLE-CNE-38-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       

mailto:quimanseggm@hotmail.com
mailto:frosales@libertadespueblo9.com
mailto:gmoreno@libertadespueblo9.com
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
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sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
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organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
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acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 
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Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 512 de 750 

Secretaría General 
 
  

del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
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viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
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SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-39-24-9-2020 de 24 de septiembre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Movimiento Libertad es Pueblo, 

LEP, con ámbito de acción nacional, asignándole a este 
movimiento político el número 9 del Registro Nacional Permanente de 
Organizaciones Políticas (…)”. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, a la  
capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia relacionadas 
a la gestión del financiamiento de las organizaciones políticas; así 
también, con Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 02 de 
marzo de 2020, recordó que el plazo para la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de 
marzo de 2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
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podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-PS-DAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 

"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso"; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al Director Nacional del Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, comunicó: “(…) se entiende como suspendido 
el plazo para la presentación de los informes económicos financieros 
2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y 
el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, 
comunicará de manera oportuna a las organizaciones políticas los 
nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 01 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
señaló: “RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el 
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Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a 
través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio 
masivo el Estado ecuatoriano”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-9-2020 de 16 de  septiembre de 2020, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, resolvió: 
“(…) Artículo 2.-  Disponer a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política y a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas, inicien con el proceso de depuración del Registro 
Permanente de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, realizando 
la exclusión definitiva de las ciudadanas y ciudadanos que consten 
en calidad de adherentes y adherentes permanentes, y la 
actualización de las bases de datos de adherentes de las 
organizaciones políticas (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento 
Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, comunicó: “(…) En virtud de que el 
domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado de excepción emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones política 
que a partir del 14 de septiembre del presente año, los plazos y 
términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se considere el 
particular para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0081-O de 15 de octubre 
de 2020, dirigido al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, solicitó: “(...) que en un 
plazo máximo de quince días contados a partir de la notificación 
cumplan con la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2019; y, publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política (...)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2020-0090-O de 9 de 
noviembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2020-0128-O de 10 de 
diciembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0003-O de 6 de enero 
de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0030-O de 5 de febrero de 2021, 
Nro. CNE-DNFCGE-2021-0079-O de 4 de marzo de 2021, Nro. CNE-
DNFCGE-2021-0154-O de 5 de abril de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-
2021-0182-O de 6 de mayo de 2021, dirigido al representante legal 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 517 de 750 

Secretaría General 
 
  

y responsable económico del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, insistió: “ (...) realice la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2019 de manera inmediata y con el carácter 
de urgente, el cual deberá contener la documentación señalada en el 
artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas; y publique el mismo en la página web oficial 
de la organización política (...)”; 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2790-M de 07 de junio de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado presentado en la misma fecha y suscrito 
por el Director Nacional del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, adjuntando el informe económico financiero del año 2019, 
en una carpeta y un CD. 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo. 

 

Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2021-0691-OF del 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Libertad es Pueblo, 
LEP, Lista 9. 

 

Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-
PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los oficios 
Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. SB-IG-
2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los cuales 
adjuntó certificaciones de varias entidades financieras nacionales, 

las que señalaron que no registran cuentas bancarias a nombre del 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9. 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0086-O de 01 de 
septiembre de 2022, comunicó al Movimiento Libertad es Pueblo, 
LEP, Lista 9, que el 02 de septiembre de 2022, iniciará el proceso 
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de análisis del informe económico financiero correspondiente al año 
2019.  

 

Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0044-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, en el año 2019.  

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 
naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2019.  

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2019. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, 
en el archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2019. 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
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ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Libertad es Pueblo, 
LEP, Lista 9, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019.  

 

Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro.  CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR (…)”;  

 

Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-
2022-0364-OF, remitió el Oficio-CJ-DNGP-2022-0528-OF de 28 de 
septiembre de 2022, mediante el cual señaló lo siguiente:“(...) En 
razón de las competencias y atribuciones de la Dirección, se realizó 
la consulta en la base de datos de los registros administrativos 
contenidos en el Sistema Automático de Trámites Judiciales (SATJE) 
corte a agosto 2022 y se identificaron 1.627 registros coincidentes 
con los nombres y cédulas proporcionados, para lo cual se adjunta el 
papel de trabajo 1086 (...)”, sin embargo, se constató que estas 
coincidencias no corresponden a litigios directos o indirectos con el 
Estado.  

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante 
Oficio Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF de 03 de octubre de 2022, 
señaló: “(…) Una vez realizada la verificación de la información que 
se dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el período establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
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cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida (…)”;  

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Subsecretaria de Minería Industrial, 
mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME de 14 de 
octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de nombres 
proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en formato 
digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado con el 
Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”; 

 
Que  el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con los adherentes de la organización 
política en mención.  

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-045-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 

conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2019, 

registró aportes en especie por concepto de financiamiento privado 
por un valor de trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 360,00) dentro de los montos permitidos en la 
normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base a la documentación remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. 
MEN-VEER-2022-0287-OF, MEM-SMI-2022-0211-ME; y, Nro. CJ-
DNGP-2022-0528-OF, por parte del Servicio Nacional de Contratación 
Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - 
UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 
y, el Consejo de la Judicatura, respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
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Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, que hayan incurrido en las 
prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El 
Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/ la información económica 
financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política presentó el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
suscrito por su Director Nacional, fuera del plazo establecido; pese a 
las solicitudes e insistencias realizadas por la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral; sin embargo, bajo el 
principio de certeza electoral, esta Dirección Nacional, realizó el 
análisis respecto al monto y origen de los recursos privados, 
evidenciándose que fueron administrados en debida forma.  
RECOMENDACIÓN. Acoger el informe económico financiero del 
ejercicio 2019, presentado por el ex Director Nacional del extinto 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, considerando que el 
monto y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
quimanseggm@hotmail.com, frosales@libertadespueblo9.com y 
gmoreno@libertadespueblo9.com, correspondientes al ex 
representante legal del extinto Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 del 
presente informe, referente a la situación jurídica de la organización 
política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el ex Director Nacional del extinto Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
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de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos quimanseggm@hotmail.com,  
frosales@libertadespueblo9.com y  gmoreno@libertadespueblo9.com, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 
del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-045-2023 de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex Representante Legal del extinto Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-045-2023 de 
18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 
 
PLE-CNE-39-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 

mailto:quimanseggm@hotmail.com
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Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
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acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
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gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna. Se establece además la responsabilidad solidaria, de 
conformidad con esta ley”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante siete años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
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la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 527 de 750 

Secretaría General 
 
  

del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
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afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
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organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
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Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 
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Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-
CNE-39-24-9-2018 de 24 de septiembre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas proceda a inscribir al Movimiento Libertad es Pueblo, 

LEP, con ámbito de acción nacional, asignándole a este 
movimiento político el número 9 del Registro Nacional Permanente de 
Organizaciones Políticas (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 

"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en 
Ecuador"; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 01 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
señaló: “RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el 
Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a 
través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio 
masivo el Estado ecuatoriano”; el mismo que, finalizó el 13 de 
septiembre de 2020”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-9-2020 de 16 de  septiembre de 2020, resolvió: “(…) 
Artículo 2.-  Disponer a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política y a la Dirección Nacional de Organizaciones 
Políticas, inicien con el proceso de depuración del Registro 
Permanente de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, realizando 
la exclusión definitiva de las ciudadanas y ciudadanos que consten 
en calidad de adherentes y adherentes permanentes (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, convocó con el carácter de obligatorio a los 
representantes legales, responsables económicos y contadores de 
los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
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referente al “Manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9,  recordó a las organizaciones políticas que el 
plazo para la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y que su contenido 
deberá estar conforme a lo que establece el artículo 44 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 01 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si al 31 de marzo de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron el informe 
económico financiero 2020; 

 

Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 01 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ que el Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, no 
ha presentado el informe económico financiero correspondiente al 
año 2020; 

 

Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de 
ámbito nacional, para que presenten el informe económico 
financiero del ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación; 

 

Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 
,Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización el Oficio Nro. CNE-

DNFCGE-2021-0177-O de 12 de abril del 2021, con el que notificó 
al representante legal del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 
9, para que presente el informe económico financiero del ejercicio 
fiscal 2020; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
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abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
el informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 
2021, CERTIFICÓ, que hasta la presente fecha no se ha receptado 
documentación alguna del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0197-O de 13 de mayo de 
2021, dirigido al representante legal del Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9,  insistió: “(...) para que realice la presentación 
del informe económico financiero del ejercicio 2020 de manera 
inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá contener la 
documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de Organizaciones Políticas; y , publique 
el mismo en la página web oficial de la organización política, conforme 
lo establece la normativa legal y reglamentaria antes citada (…)”; 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-2790-M de 07 de junio de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado suscrito por el Director Nacional del 
Movimiento Libertad es Pueblo, Lista 9, a través del cual presentó 
el informe económico financiero 2020, en una (1) carpeta y un (1) 
CD; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre del 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Libertad es Pueblo, 
LEP, Lista 9;  
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Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-
PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, las que señalaron que no registran cuentas bancarias a 
nombre del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0087-O, del 01 de 
septiembre de 2022, comunicó al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, que el 
02 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de análisis del informe 
económico financiero correspondiente al período comprendido entre 
el 01 de enero al 16 de septiembre del 2020; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0045-2022 de 2 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados, administrados 
por el Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, correspondiente 
al período comprendido entre el 1 de enero al 16 de septiembre del 
2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, verificar 
en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y 
números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual 
en el año 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre del 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de las bases de datos como contratistas adjudicados con el 
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Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, 
en el archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 

directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Libertad es Pueblo, 
LEP, Lista 9, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020; 

 

Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro.  CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR (…)”; 

 

Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-
2022-0364-OF, remitió el Oficio-CJ-DNGP-2022-0528-OF de 28 de 
septiembre de 2022, mediante el cual señaló lo siguiente: “(...) En 
razón de las competencias y atribuciones de la Dirección, se realizó 
la consulta en la base de datos de los registros administrativos 
contenidos en el Sistema Automático de Trámites Judiciales (SATJE) 
corte a agosto 2022 y se identificaron 1.627 registros coincidentes 
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con los nombres y cédulas proporcionados, para lo cual se adjunta el 
papel de trabajo 1086 (...)”; sin embargo, se constató que estas 
coincidencias no corresponden a litigios directos o indirectos con el 
Estado; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante 
Oficio Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF de 03 de octubre de 2022, 
señaló: “(…) Una vez realizada la verificación de la información que 
se dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el período establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida (…)”;  

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Subsecretaria de Minería Industrial, 
mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de 
octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de nombres 
proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en formato 
digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado con el 
Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”; 

 

Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señaló:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con los adherentes de la organización 
política en mención; 

 
Que  con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-046-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 537 de 750 

Secretaría General 
 
  

2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de cuatrocientos sesenta dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 460,00), dentro de los montos permitidos en 
la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF; y, Nro. 
CJ-DNGP-2022-0528-OF, por parte del Servicio Nacional de 
Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables; y, el Consejo de la Judicatura,  respectivamente, realizó 
el cruce de información y verificó que no existieron contribuciones al 
Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, que hayan incurrido en 
las prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El 
Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/ la información económica 
financiera del ejercicio 2020, correspondiente al Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política presentó el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
suscrito por su Director Nacional, fuera del plazo establecido; pese a 
las solicitudes e insistencias realizadas por la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral; sin embargo, bajo el 
principio de certeza electoral, esta Dirección Nacional, realizó el 
análisis respecto al monto y origen de los recursos privados, 
evidenciándose que fueron administrados en debida forma. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2020, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 
económico financiero por el período comprendido entre el 01 de enero 
al 16 de septiembre de 2020, presentado por el ex Director Nacional 
del extinto Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, Lista 9, considerando 
que el monto y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 

https://www.cne.gob.ec/informes/
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parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
quimanseggm@hotmail.com,frosales@libertadespueblo9.com y 
gmoreno@libertadespueblo9.com, correspondientes al ex 
representante legal del extinto Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.4 del 
presente informe, referente a la situación jurídica de la organización 

política”;  
 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero por el período 
comprendido entre el 01 de enero al 16 de septiembre de 2020, presentado 
por el ex Director Nacional del extinto Movimiento Libertad es Pueblo, LEP, 
Lista 9, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de los 
términos y parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos quimanseggm@hotmail.com,  
frosales@libertadespueblo9.com y  gmoreno@libertadespueblo9.com, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento Libertad 
es Pueblo, LEP, Lista 9, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.4 
del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-046-2023 de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex Representante Legal del extinto Movimiento Libertad es 
Pueblo, LEP, Lista 9, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-046-2023 de 
18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

mailto:julioloayzar@hotmail.com
mailto:frosales@libertadespueblo9.com
mailto:quimanseggm@hotmail.com
mailto:frosales@libertadespueblo9.com
mailto:gmoreno@libertadespueblo9.com
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 
 
 
PLE-CNE-40-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
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valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
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organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
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o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 544 de 750 

Secretaría General 
 
  

tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 

Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
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y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
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bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
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y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-24-10-2018-T de 24 de octubre de 2018, resolvió: “(…) 
Artículo 2. – Declarar la nulidad parcial de la resolución PLE-CNE-

1-3-7-2014 de 3 de julio de 2014, emitida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en lo que respecta a la cancelación del Partido 

Movimiento Popular Democrático, Lista 15, por ser violatorio a 
sus derechos de participación. Articulo 3.- Disponer al Coordinador 
Nacional Técnico de Participación Política y al Director Nacional de 
Organizaciones Políticas la inscripción del Partido Movimiento 

Popular Democrático, Lista 15, en el Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, a 
la capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia relacionadas 
a la gestión del financiamiento de las organizaciones políticas; así 
como también, con Oficio Nro.CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 2 de 
marzo de 2020, indicó que el plazo para la presentación del informe 
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económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 
2020; 

 
Que  la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
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Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso"; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al Director Nacional del Partido Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15, comunicó: “(…) se entiende como 
suspendido el plazo para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia 
sanitaria y el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades 
presenciales, comunicará de manera oportuna a las organizaciones 
políticas los nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 

 
Que  el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-

CNE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió: “ Articulo 1: 

Aprobar la fusión entre el Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 
Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, por haber 
cumplido con las disposiciones constitucionales y legales; 
especialmente lo determinado en el artículo 326 de la Ley Organiza 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Republica del Ecuador, 
Código de la Democracia (vigente a la fecha de la solicitud); 
consecuentemente, se aprueba la creación de una nueva 
organización política denominada “PARTIDO UNIDAD POPULAR” 

(…)”; 
 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al Director Nacional del Partido 
Movimiento Popular Democrático, Lista 15, comunicó: “(…) En 
virtud de que el domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de 
vigencia de la renovación del estado de excepción emitido mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones 
política que a partir del 14 de septiembre del presente año, los plazos 
y términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se considere el 
particular para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019”; 
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Que  el Director del Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
mediante comunicado de 11 de noviembre de 2020, remitió a la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, el 
informe económico financiero 2019 en una (1) foja;  

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Partido Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15; 

 
Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021, adjuntando 
certificaciones de varias entidades financieras nacionales, en las 
que indicó que el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 
15, no registra cuenta corriente; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0090-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al ex Director Nacional y al ex 
responsable económico del Partido Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15, comunicó que el 09 de septiembre de 2022, 
iniciará el proceso de análisis del informe económico financiero 
correspondiente al año 2019; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0050-2022 de 9 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, en el 
ejercicio económico 2019; 

 
Que  con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-047-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
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2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis no registró ni reportó aportes en numerario o especie de sus 
afiliados, razón por la cual elaboró en cero el informe económico 
financiero del ejercicio 2019, dicha información fue presentada fuera 
del plazo establecido; sin embargo, bajo el principio de certeza 
electoral, esta Dirección Nacional, realizó el análisis respectivo. El 
Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Partido Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15, conforme lo establece la normativa 
legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La 
organización política, en el período de análisis, no aperturó una 
cuenta corriente en el sistema financiero nacional y a la presente 
fecha el partido político no cuenta con la personería jurídica que le 
permita obtener una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, en razón que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-9-19-6-
2020 del 19 de junio de 2020 resolvió en su artículo 1, aprobar la 
fusión entre el Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el Partido 
Movimiento Popular Democrático, Lista 15. RECOMENDACIÓN. La 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una 
vez concluido el análisis al informe económico financiero del año 2019 
del Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico financiero del 
ejercicio 2019, presentado en cero por el ex Director Nacional del 
extinto Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
considerando que la organización política en el período de análisis no 
registró ni reportó contribuciones o aportes de sus afiliados. 
Comunicar el presente informe y su respectiva resolución, al actual 
Partido Unidad Popular, Lista 2, considerando que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-9-19-6-2020 de 
19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión entre las 
organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 

Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15”;  
 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 
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En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado en cero por el ex Director Nacional del extinto Partido 
Movimiento Popular Democrático, Lista 15, considerando que la 
organización política en el período de análisis no registró ni reportó 
contribuciones o aportes de sus afiliados. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico del Representante Legal del Partido 
Unidad Popular, Lista 2, considerando que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral mediante Resolución PLE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, 
resolvió aprobar la fusión entre las organizaciones políticas Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2 y el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 
15. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-047-2023 de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 
 
 
PLE-CNE-41-29-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
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Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
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de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
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pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Se establece además la responsabilidad solidaria de 
conformidad con esta Ley.”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
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los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
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políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 33 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la implementación de registros auxiliares 

individuales.-  El responsable económico verificara que se registren 
las transacciones que realice la organización política en el momento 
que ocurran; por ningún concepto se anticiparan o postergarán los 
registros de los hechos económicos, ni se contabilizaran en cuentas 
diferentes a las establecidas en este reglamento. El responsable 
económico comprobará que la contabilidad cuente con los registros 
auxiliares respectivos. Los saldos de los auxiliares se conciliarán 
mensualmente con los saldos de la cuenta del mayor general, con la 
finalidad de detectar errores y efectuar los ajuste correspondientes; 
esta conciliación será efectuada por el personal que no ostente el 
cargo de responsable económico, contador o tesorero de la 
organización, quienes emitirán un informe en los primeros diez días 
de cada mes al representante legal, indicando las novedades 
encontradas para que se disponga las medidas correctivas 
inmediatas”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
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examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
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Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
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desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-24-10-2018-T de 24 de octubre de 2018, resolvió: “(…) 
Articulo. 2.- Declarar la nulidad parcial de la resolución PLE-CNE-

1-3-7-2014 de 3 de julio de 2014, emitida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en lo que respecta a la cancelación del Partido 

Movimiento Popular Democrático, Lista 15, por ser violatorio a 
sus derechos de participación. Articulo 3.- Disponer al Coordinador 
Nacional Técnico de Participación Política y al Director Nacional de 
Organizaciones Políticas la inscripción del Partido Movimiento 

Popular Democrático, Lista 15, en el Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas del Consejo Nacional 
Electoral (…)”; 

 
Que  la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; 

 
 

Que  el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-
CNE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió: “ Articulo 1: 
Aprobar la fusión entre el Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 
Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, por haber 
cumplido con las disposiciones constitucionales y legales; 
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especialmente lo determinado en el artículo 326 de la Ley Organiza 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Republica del Ecuador, 
Código de la Democracia (vigente a la fecha de la solicitud); 
consecuentemente, se aprueba la creación de una nueva 
organización política denominada “PARTIDO UNIDAD POPULAR”; 

Articulo 2.- Cancelar la inscripción del Movimiento Unidad Popular Lista 

2 y Partido Movimiento Popular democrático, Lista 15, en el Registro 

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, de igual forma 

conforme, lo determina el inciso final del artículo 47 de la ley ibidem, vale 

señalar que el patrimonio de las organizaciones políticas fusionadas, 

pasarán a formar parte del “PARTIDO UNIDAD POPULAR” (…)”; 
 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 de septiembre de 
2020; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al Director Nacional del Partido Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15, convocó con el carácter de 
obligatorio a los representantes legales, responsables económicos y 
contadores de los partidos y movimientos políticos, a la capacitación 
virtual referente al “Manejo y presentación del informe 
económico financiero 2020”; 

 
Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al Director Nacional del Partido Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15,  recordó a las organizaciones 
políticas que el plazo para la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y su 
contenido deberá ser conforme a lo que establece artículo 44 del 

Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 1 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si al 31 de marzo de 2021, las 
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organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron dicho 
informe; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 01 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ que el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 
15, no ha presentado el informe económico financiero 
correspondiente al año 2020; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de 
ámbito nacional, para que presenten el informe económico 
financiero del ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación; 

 
Que   la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0166-O de 12 de abril 
del 2021, con el que notificó al Director Nacional del Partido 
Movimiento Popular Democrático, Lista 15, para que presente el 
informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
abril de 2021, solicitó a la Secretaria General del Consejo Nacional 
Electoral, CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
dicho informe; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ, que el 29 de abril de 2021, el Partido Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15, presentó al Consejo Nacional 
Electoral, el comunicado de 16 de abril de 2021 suscrito por el 
Director Nacional, referente a la entrega del informe económico 
financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 564 de 750 

Secretaría General 
 
  

organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Partido Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15; 

 
Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2022-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, las que señalaron que no registran cuentas bancarias a 
nombre del Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0091-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al Director Nacional y al responsable 
económico del Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
comunicó que el 09 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de 
análisis del informe económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0051-2022 de 09 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, en el 
ejercicio económico 2020; 

 
Que  con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-048-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis no registró ni reportó contribuciones en numerario o especie 
de sus afiliados, razón por la cual elaboró en cero el informe 
económico financiero del ejercicio 2020, dicha información fue 
presentada fuera del plazo establecido; sin embargo, aplicando el 
principio de certeza electoral, la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral, realizó el análisis respectivo. El Consejo 
Nacional Electoral, publicó en la página web 
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https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2020, correspondiente al Partido Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15, conforme lo establece la normativa 
legal, reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. El Partido 
Movimiento Popular Democrático, Lista 15, en el periodo de análisis 
no aperturó una cuenta corriente en el sistema financiero nacional y 
a la presente fecha el partido político no cuenta con la personería 
jurídica que le permita obtener una cuenta exclusiva para su gestión 
y funcionamiento político organizativo, en razón que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante resolución Nro. PLE-CNE-9-19-
6-2020 de 19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión entre el 
Movimiento Unidad Popular, Lista 2, y el Partido Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez concluido el 
análisis al informe económico financiero del año 2020, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico financiero del 
ejercicio 2020, presentado en cero por el ex Director Nacional del 
extinto Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15, 
considerando que la organización política en el período de análisis no 
registró ni reportó contribuciones o aportes de sus afiliados. 
Comunicar el presente informe y su respectiva resolución, al actual 
Partido Unidad Popular, Lista 2, considerando que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-9-19-6-2020 de 
19 de junio de 2020, resolvió aprobar la fusión entre las 
organizaciones políticas Movimiento Unidad Popular, Lista 2 y el 

Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 15.”;  
 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado en cero por el ex Director Nacional del extinto Partido 
Movimiento Popular Democrático, Lista 15, considerando que la 
organización política en el período de análisis no registró ni reportó 
contribuciones o aportes de sus afiliados. 
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Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al correo electrónico del Representante Legal del Partido 
Unidad Popular, Lista 2, considerando que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral mediante Resolución PLE-9-19-6-2020 de 19 de junio de 2020, 
resolvió aprobar la fusión entre las organizaciones políticas Movimiento 
Unidad Popular, Lista 2 y el Partido Movimiento Popular Democrático, Lista 
15. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal del Partido Unidad Popular, Lista 2, 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-048-2023 de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 
 
 
PLE-CNE-42-29-11-2023-SS 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, 
Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió 
aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
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en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 
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Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 569 de 750 

Secretaría General 
 
  

interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, a favor de las Organizaciones Políticas, expedido 
mediante Resolución PLE-CNE-2-20-7-2011, desde el 20 de julio de 
2011 hasta el 14 de septiembre de 2015, establece: “Obligación de 

presentar la documentación contable.- Las organizaciones 
políticas deberán presentar obligatoriamente ante el Consejo 
Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, la 
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documentación contable correspondiente al año fiscal anterior. Dicha 
información deberá incluir las aportaciones públicas y privadas 
recibidas, así como la documentación que respalde el origen y destino 
de aportaciones. Las organizaciones que no presenten dicha 
información contable no recibirán los recursos del Fondo Partidario 
Permanente que les corresponda. El Consejo Nacional Electoral 
retendrá las aportaciones aquellas organizaciones que tengan 
obligaciones pendientes con el Estado y multas impuestas por el 
Consejo Nacional Electoral el ex Tribunal Supremo Electoral o el 
Tribunal Contencioso Electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 2015 hasta el 02 
de julio de 2017, establece: De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1.Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes; 2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
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sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 

de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación de 
ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
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empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que  el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 
gastos de los fondos de la organización política. - El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”; 

 
Que  el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria. - Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”. 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 
contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la 
responsabilidad de presentar el informe económico 

financiero.- El responsable económico presentará el informe 
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económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y el destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados”. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 
expediente contable.- El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico 
financiero del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral); c) Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la 
organización política; d) Balance General debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización y 
contador público autorizado; e) Estado de resultados debidamente 
firmado por el responsable económico, y el representante legal de la 
organización política, y contador público autorizado; f) Libro diario y 
mayor que contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, 
cuentas de activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el 
Plan de Cuentas expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) 
Estados de cuenta otorgados por la institución bancaria, del período 
que cubren los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por 
los responsables de su elaboración y revisión, del período que cubren 
los balances; i) Copia de los cheques girados; j) Comprobantes 
originales de ingresos pre- numerados, ordenados en forma 
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secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos; 
papeletas de depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de 
contribuciones de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de 
ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; m) Listado de 
aportantes con identificación de nombres y apellidos completos, 
número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas; t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente;  v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del plazo del quince 

días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 21 del presente 
reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la organización 
política que no hubiere presentado el informe económico financiero, 
su entrega en un plazo máximo de quince días contados a partir de 
la notificación del requerimiento”; 

 
Que  el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 575 de 750 

Secretaría General 
 
  

Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, desde el 15 de septiembre de 
2015 hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la  organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-4-2014 de 16 de abril de 2014, resolvió: “(…) Artículo 
2..- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA, con 
ámbito de acción nacional, asignándole el número 19 del registro 
electoral (…)”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0347-M de 02 de 
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junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, los informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-
2018; y, Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0020-2021, referente al análisis 
del monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el periodo comprendido 
desde el 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016; 

 
Que  la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0933-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, los 
informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2018; y, Nro. CNE-
DNFCGE-GFOP-0020-2021, referentes al análisis del monto y 
origen de los recursos privados, administrados por el Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el periodo comprendido desde el 01 
de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, para que por su 
intermedio sean conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 
Único.- Aprobar el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2018 y el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-0020-2021 de 21 de mayo de 2021, 
de la Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral; y, de conformidad con en el numeral 2 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-CNE-4-

15-9-2015, se concede al Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 

19, el plazo de quince (15) días, contados a partir de la notificación, 
para que presente los justificativos a las observaciones encontradas 
en el proceso de análisis”; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4143-M de 02 de septiembre del 
2021, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de 
Gasto Electoral el comunicado de fecha 01 de septiembre del 2021, 
suscrito por el Director Nacional del Movimiento Unión Ecuatoriana, 
Lista 19, mediante el cual dieron contestación a las observaciones 

constantes en los informes Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2018; y, 
Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-0020-2021; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió en su 
Artículo 1 “CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
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la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2015-2016-0052-2022 de 02 
de septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis del monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2015 al 2016; 

 
Que  con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-029-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado por un valor de dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 2.000,00), dentro de los montos permitidos en la 
normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2018-0366-OF; y, Nro. UAFE-SG-2018-0024-O, 
por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP; y, 
la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, 
respectivamente, realizó el cruce de información y verificó que no 
existieron contribuciones al Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, 
que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el artículo 360 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y, el artículo 14 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 

Organizaciones Políticas, vigente en el periodo de análisis.  
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en el informe 
Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-007-2018; y, a la revisión de los 
justificativos presentados por la organización política, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente en el periodo de análisis, 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: 
Acoger los informes económicos financieros de los años 2015 y 2016, 
presentados por el ex representante legal del extinto Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen de 
los recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
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normativa legal y reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos 
electrónicos unionecuatoriana2017@hotmail.com y 
arpemu@interactive.net.ec, correspondientes al ex representante 
legal del extinto Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en razón de 
lo señalado en los numerales 5.1 y 5.6 del presente informe, referente 

a la situación jurídica de la organización política”;  
 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger los informes económicos financieros de los años 2015 y 
2016, presentados por el ex representante legal del extinto Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados administrados por la organización política, se encuentran 
dentro de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex Representante Legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.6 
con el Informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-029-2023-IF, referente a la 
situación jurídica de la organización política. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex Representante Legal del extinto Movimiento Unión 

Ecuatoriana, Lista 19, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-029-2023-
IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 
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PLE-CNE-43-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente, ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
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políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
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debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 
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Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 3 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, vigente hasta el 
02 de julio de 2017, establece: “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de aporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda 
(...)”; 

 
Que el artículo 10 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes; 2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
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especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 
Que el artículo 11 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 12 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del límite máximo 

de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 13 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la publicación 

de Ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
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de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 16 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la recepción y 

gastos de los fondos de la organización política.– El 
responsable económico de la organización política, designado de 
acuerdo a su normativa interna, será el único facultado para receptar 
aportes, contribuciones y realizar gastos de los fondos de la 
organización política”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la cuenta 

bancaria.- Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento político organizativo, con 
recursos públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La 
cuenta corriente que funcionará con recursos privados, recibirá 
aportaciones y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las 
rentas generadas por sus inversiones, donaciones o legados; estos 
ingresos deberán ser debidamente justificados en cuanto al monto y 
al origen. Las organizaciones políticas para su control interno podrán 
aperturar una cuenta corriente por cada jurisdicción provincial, con la 
finalidad de identificar el monto, origen y destino de los ingresos y 
egresos realizados por la organización política y reportarlos en forma 
unificada en el informe económico financiero anual que debe 
presentar la organización política ante el Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 
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Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del cruce de 

información.- Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 
vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 21, deberá ser ordenado y foliado en forma 
ascendente contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico financiero 
del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral); c) 
Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
política; d) Balance General debidamente firmado por el responsable 
económico, representante legal de la organización y contador público 
autorizado; e) Estado de resultados debidamente firmado por el 
responsable económico, y el representante legal de la organización 
política, y contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que 
contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, 
cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas 
expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta 
otorgados por la institución bancaria, del período que cubren los 
balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables 
de su elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) 
Copia de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos 
pre- numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos; papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribuciones de aportes, impresos y 
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pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación 
de viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica 
y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período 
que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente;  v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 29 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-4-15-9-2015, de 15 de septiembre de 2015, 

vigente hasta el 02 de julio de 2017, establece: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
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presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente. Las organizaciones políticas que no presenten la 
información económica financiera con la documentación de respaldo, 
no recibirán los recursos del Fondo Partidario Permanente que les 
corresponda. El Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno 
a las organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén 
en mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional 
Electoral y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones 
por percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
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deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 

Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
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facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
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públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
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ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
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conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-4-2014 de 16 de abril de 2014, resolvió: “(…) Artículo 2. 

– Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIÓN, ECUATORIANA, con 
ámbito de acción nacional, asignándole el número 19 del registro 
electoral (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0348-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-031-
2019, referente al análisis del monto y origen de los recursos 
privados administrados por el Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2017; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0936-M de 3 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2019, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, por el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, para que 
por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral.; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-16-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.- Conceder al Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a las observaciones determinadas en 
el numeral 9 de informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2019 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral.; 
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Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-4141-M de 02 septiembre de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, la comunicación de 01 de septiembre de 2021, suscrita 
por el Director Nacional del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, por medio del cual suscribe una contestación al requerimiento 
solicitado en la Resolución PLE-CNE-16-18-8-2021 de 18 de agosto 
de 2021; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió en su 
Artículo 1 “CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-0053-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2017; 

 
REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 
CONTADOR  
 

Nombres y Apellidos Cargo 

Washington Arturo Pesántez 
Muñoz 

Representante legal  

Miguel Isaac Palacios Andrade Responsable económico  

Lorena Paulina Llerena Medina Contador 

Fuente: informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2019; 
 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-030-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el periodo de 
análisis, registró aportes en especie por concepto de financiamiento 
privado, por un valor de mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 1.000,00) dentro de los montos permitidos en la normativa legal 
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y reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base en la 
información remitida mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2019-
0294-OF; y, Nro. UAFE-SG-2019-0013-O, por parte del Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP y la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico - UAFE, respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente hasta el 2 de 
julio de 2017; y, el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido el 3 de julio 
de 2017.RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, con base a los resultados obtenidos en 
el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2019; y, a la revisión de los 
justificativos presentados por la organización política, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 29 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente hasta 2 de julio de 2017; y, el 
numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido el 3 de julio 
de 2017, recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo 
siguiente: Acoger el informe económico financiero del año 2017, 
presentado por el ex representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen de los 
recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos 
electrónicos unionecuatoriana2017@hotmail.com y 
arpemu@interactive.net.ec, correspondientes al ex representante 
legal del extinto Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en razón de 
lo señalado en los numerales 5.1 y 5.6 del presente informe, referente 
a la situación jurídica de la organización política.”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

mailto:arpemu@interactive.net.ec
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RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2017, 
presentado por el ex representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.6 
con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-030-2023-IF de 18 de septiembre 
de 2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, con 
el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-030-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico.- 

 

 
PLE-CNE-44-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 

Vicepresidente, ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

mailto:arpemu@interactive.net.ec
mailto:arpemu@interactive.net.ec
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CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 

Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
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extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
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Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de soporte 
correspondiente. (…)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
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2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 
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Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
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impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “ Del plazo de quince días.- Transcurrido el plazo 
establecido en el artículo 37 del presente reglamento, el Consejo 
Nacional Electoral requerirá a la organización política que no hubiere 
presentado el informe económico financiero, su entrega en el plazo 
máximo de quince días contados a partir de la notificación del 
requerimiento”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
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a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-4-2014 de 16 de abril de 2014, resolvió: “(…) Artículo 2. 

– Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIÓN, ECUATORIANA, con 
ámbito de acción nacional, asignándole el número 19 del registro 
electoral (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-
2020, referente al análisis del monto y origen de los recursos 
privados administrados por el Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, en el ejercicio 2018; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el año 2018, para que 

por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-27-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único.- Conceder al Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, para 
que presente los justificativos a las observaciones determinadas en 
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el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2020 de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Oficio Nro. CNE-SG-2021-000875-M de 19 de agosto de 2021, 
notificó al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, la Resolución PLE-CNE-
27-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-4148-M de 03 septiembre de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, la comunicación de 01 de septiembre de 2021, suscrita 
por el Director Nacional del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, por medio del cual emite contestación al requerimiento 
solicitado en la Resolución PLE-CNE-27-18-8-2021 de 18 de agosto 
de 2021; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió en su 
Artículo 1 “CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2017-0054-2022 de 02 de 
septiembre de 2022, dispuso la elaboración del informe final, 
respecto al análisis al monto y origen de los recursos privados, con 
base al informe económico financiero del año 2018; 

 
REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 
CONTADOR  
 

Nombres y Apellidos Cargo 

Washington Arturo Pesántez 
Muñoz 

Representante legal  

Miguel Isaac Palacios Andrade Responsable económico  

Lorena Paulina Llerena Medina Contador 

Fuente: informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-004-2020; 
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Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2023-IF de 18 de 
septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis registró dos aportes en especie por concepto de 
financiamiento privado por un valor de mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1.000,00), dentro de los montos permitidos 
en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF, Nro. UAFE-SG-2020-0007-O, Nro. 
MERNNR- MERNNR-2020-0678-OF, Nro. CJ-DG-2020-0866-OF, Nro. 
SRI-NAC-DNC-2020-0010-OF, por parte del Servicio Nacional de 
Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, el Consejo de la Judicatura; y, el Servicio de Rentas 
Internas -SRI, respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19 que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. 
La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
con base a los resultados obtenidos en el informe Nro. CNE-DNFCGE-
GFOP-004-2020; y, a la revisión de los justificativos presentados por 
la organización política, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 
económico financiero del año 2018, presentado por el ex responsable 
económico del extinto Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, 
considerando que el monto y origen de los recursos privados, 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.7 del presente informe, referente a la situación 
jurídica de la organización política.”;  

 

mailto:arpemu@interactive.net.ec
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Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el ex responsable económico del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados, administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.7 
del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, con 
el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-031-2023-IF de 18 de septiembre de 
2023, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
PLE-CNE-45-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente, ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       

mailto:arpemu@interactive.net.ec
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
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sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
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organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 
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Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
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acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 
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Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
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del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
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viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
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SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-4-2014 de 16 de abril de 2014, resolvió: “(…) Artículo 2. 

– Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA, con 
ámbito de acción nacional, asignándole el número 19 del registro 
electoral (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, a la 
capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia relacionadas 
a la gestión del financiamiento de las organizaciones políticas; 
además, recordó que el plazo para la presentación del informe 
económico financiero del ejercicio 2019, fenece el 31 de marzo de 
2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 617 de 750 

Secretaría General 
 
  

que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso"; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, comunicó: “(…) se entiende como suspendido 
el plazo para la presentación de los informes económicos financieros 
2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y 
el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, 
comunicará de manera oportuna a las organizaciones políticas los 
nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
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medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, comunicó: “(…) En virtud de que el 
domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado de excepción emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones política 
que a partir del 14 de septiembre del presente año, los plazos y 
términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se considere el 
particular para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0082-O de 15 de octubre 
de 2020, dirigido al representante legal y responsable económico del 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, solicitó: “(…) que en un 
plazo máximo de quince días contados a partir de la notificación 
cumplan con la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2019; y, publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política (…)”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0094-O de 9 de 
noviembre de 2020, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, solicitó: 
“(…) realice la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2019 de manera inmediata y con el carácter de urgente, el 
cual deberá contener la documentación señalada en el artículo 44 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas; y, publique el mismo en la página web 
oficial de la organización política (…)”; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2020-3360-M de 10 de noviembre de 

2020, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de 31 de julio de 2020, suscrito por 
el responsable económico del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, referente a la entrega del informe económico financiero del 
ejercicio fiscal 2019, adjuntando treinta y dos (32) fojas; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
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octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 

registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Unión Ecuatoriana, 
Lista 19;  

 
Que  el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-7-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió en su 
Artículo 1 “CANCELAR la inscripción de la organización política 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del Registro Nacional 
Permanente de Organizaciones Políticas, por encontrarse incursa en 
la causal de cancelación determinada en el numeral 3 del artículo 
327 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia”; 

 
Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los oficios 
Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021; y, Nro. SB-
IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los cuales 
adjuntó certificaciones de varias entidades financieras nacionales, 
las que señalaron que no registran cuentas bancarias a nombre del 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19; 

 

Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0092-O de 01 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal del Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, comunicó que el 14 de septiembre de 
2022 inició el proceso de análisis del informe económico financiero 
correspondiente al año 2019; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0055-2022 de 14 de 
septiembre 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el ejercicio 
económico 2019; 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 620 de 750 

Secretaría General 
 
  

Que      la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales que se detallan como aportantes del Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el archivo digital adjunto, se 
encuentran dentro de sus bases de datos como contratistas 
adjudicados con el Estado, para la explotación de recursos 
naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual en el año 2019; 

 

Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública -SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas  adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2019; 

 

Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Unión Ecuatoriana; Lista 19, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2019; 

 

Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 

que se detallan como aportantes del Movimiento Unión 
Ecuatoriana; Lista 19, en el archivo  digital adjunto, constan con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019; 
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Que  la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR. (…)”; 

 
Que  el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Concejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(…) En razón de las competencias y atribuciones 
de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 
registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 
Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta en papel de trabajo 1086 
(...)”, sin embargo, las coincidencias encontradas no se relacionan 
con litigios o sentencias judiciales en contra del Estado, con 
respecto a los aportantes del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, en el año 2019; 

 
Que  el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEN-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo señalado, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números de 
cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”; 

 
Que  el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través 
de la Subsecretaria de Minería Industrial, 
mediante Memorando Nro. MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de 
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octubre de 2022, informó: “(…) que, una vez revisada la base del 
Sistema de Gestión Minera – SGM, a cargo de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
Minero - ARCERNNR, se evidenció que del listado de nombres 
proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - CNE en formato 
digital, ningún nombre consta como contratista adjudicado con el 
Estado para explotación de Recursos Naturales (…)”; 

 

Que  el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-
2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con los aportantes de la organización 
política; 
 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 

CONTADOR  
 

 

Nombres y Apellidos Cargo 

Washington Arturo Pesántez 
Muñoz 

Representante Legal  

Miguel Isaac Palacios Andrade Responsable económico  

Lorena Paulina Llerena Medina Contadora  
       

Fuente: Informe económico financiero del ejercicio 2019.”;  
 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-032-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2019, 
registró aportes en especie por concepto de financiamiento privado 
por el valor de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
1.000,00), dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base en la 
información remitida mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-
1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEM-SMI-2022-0211-
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ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF; y, Nro. CJ-DNGP-2022-0528-
OF, por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; y, el 
Consejo de la Judicatura, respectivamente, realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia; y. el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. El Consejo Nacional 
Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política presentó el informe económico financiero del año 2019, a 
través del responsable económico, fuera del plazo establecido, pese 
a las solicitudes e insistencias realizadas por la Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; sin embargo, bajo el 
principio de certeza electoral, esta Dirección Nacional realizó el 
análisis respecto al monto y origen de los recursos privados del año 
2019, evidenciándose que los mismos fueron administrados en 
debida forma. La organización política, adjuntó la documentación 
respectiva al informe económico financiero del año 2019, lo que 
permitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral realizar el análisis al monto y origen de los recursos 
privados, evidenciándose que los mismos fueron administrados en 
debida forma. La organización política en el periodo de análisis 
únicamente registró y reportó contribuciones en especie de sus 
adherentes y a la presente fecha el movimiento político no cuenta con 
la personería jurídica que le permita obtener una cuenta exclusiva 
para su gestión y funcionamiento político organizativo, en razón que 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-
CNE-7-27-11-2021 del 27 de noviembre de 2021, resolvió cancelar la 
inscripción del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del Registro 
Nacional Permanente de Organizaciones Políticas. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2019 del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 

https://www.cne.gob.ec/informes/
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económico financiero del ejercicio 2019, presentado por el ex 
responsable económico del extinto Movimiento Unión Ecuatoriana, 
Lista 19, considerando que el monto y origen de los recursos privados 
administrados por la organización política, se encuentran dentro de 
los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. Notificar la resolución adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19,  en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5., referente a la situación jurídica de la organización 
política”; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado por el ex responsable económico del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen de los recursos 
privados administrados por la organización política, se encuentran dentro 
de los términos y parámetros establecidos en la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 

unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 

correspondiente al ex-representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Unión Ecuatoriana, Lista 

19, en el correo electrónico unionecuatoriana2017@hotmail.com y 

arpemu@interactive.net.ec, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-032-2023 

de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 

mailto:unionecuatoriana2017@hotmail.com
mailto:arpemu@interactive.net.ec
mailto:unionecuatoriana2017@hotmail.com
mailto:arpemu@interactive.net.ec
mailto:unionecuatoriana2017@hotmail.com
mailto:arpemu@interactive.net.ec
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medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
 
 
PLE-CNE-46-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente, ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes e sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
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jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del representante legal o del procurador 
común en caso de alianzas y el responsable económico, que será 
nombrado de acuerdo con su normativa interna. Se establece además 
la responsabilidad solidaria de conformidad con esta Ley.”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo.(…). Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 

Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
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donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 

Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
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de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
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soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
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documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
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plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-16-4-2014 de 16 de abril de 2014, resolvió: “(…) Artículo 2. 

– Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al MOVIMIENTO UNIÓN ECUATORIANA, con 
ámbito de acción nacional, asignándole el número 19 del registro 
electoral (…); 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador(…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 
dispuso: “(…) RENOVAR el estado de excepción por calamidad 
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pública en todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad 
a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo el Estado ecuatoriano.”; el mismo que, finalizó el 13 
de septiembre de 2020; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, convocó con el carácter de obligatorio a los 
representantes legales, responsables económicos y contadores de 
los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
referente al “Manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020”; 

 
Que La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, recordó a las organizaciones políticas que el 
plazo para la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y su contenido deberá 
ser conforme a lo que establece artículo 44 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición 
de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones Políticas; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 01 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 31 de marzo de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron los 
informes económicos financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
2020; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 01 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ que el Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19 no 
presentó el informe económico financiero correspondiente al año 
2020; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de 
ámbito nacional, para que presenten el informe económico 
financiero del ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación; 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 635 de 750 

Secretaría General 
 
  

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0175-O de 12 de abril 
del 2021, con el que notificó al representante legal del Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19, para que presente el informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
dicho informe; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ, que hasta la presente fecha no se ha receptado 
documentación alguna del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 

19; 
 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2021-0196-O de 13 de mayo 
de 2021; y, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0262-O de 16 de junio de 
2021, dirigidos al representante legal del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19,  insistió: “(...) realice la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2020 de manera inmediata 
y con el carácter de urgente, el cual deberá contener la documentación 
señalada en el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de Organizaciones Políticas; y , publique el mismo en 
la página web oficial de la organización política, conforme lo establece 
la normativa legal y reglamentaria antes citada (…)”; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-3045-M de 28 de junio de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 

Electoral el comunicado de 25 de junio de 2021, suscrito por el 
responsable económico del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 
19, a través del cual presentó el informe económico financiero 2020 
en una (1) carpeta bene; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
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Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Unión Ecuatoriana, 
Lista 19; 

 
Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021; y, 
Nro. SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales que certificaron que el Movimiento Unión Ecuatoriana, 
Lista 19, no registra cuenta bancaria; 

 

Que  el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

PLE-CNE-7-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió 
en su Artículo 1 “CANCELAR la inscripción de la organización 
política Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del 
Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas, por 
encontrarse incursa en la causal de cancelación determinada 
en el numeral 3 del artículo 327 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia (…)”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0093-O de 1 de 
septiembre de 2022, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, comunicó 
que el 14 de septiembre de 2022, iniciará el proceso de análisis del 
informe económico financiero correspondiente al año 2020; 

   
Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0056-2022 de 14 de 
septiembre de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe 
respecto al monto y origen de los recursos privados administrados 
por el Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el ejercicio 
económico 2020; 
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Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se sirva 
verificar, en el ámbito de sus competencias, si los nombres, 
apellidos y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las 
personas naturales, que se detallan como aportantes del 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el archivo digital 
adjunto, se encuentran dentro de sus bases de datos como 
contratistas adjudicados con el Estado, para la explotación de 
recursos naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o 
cualquier otra modalidad contractual en el año 2020; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, se sirva 
verificar en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos 
y números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual, en el año 2020; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos en el año 2020; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en el archivo digital adjunto, constan con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020; 
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Que  la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de septiembre 
de 2022, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números  
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR (…)”; 

 
Que  el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló lo siguiente: “(...) En razón de las competencias y atribuciones 
de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los 
registros administrativos contenidos en el Sistema Automático de 
Trámites Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 
1.627 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 1086 
(...)”; sin embargo, se constató que estas coincidencias no 
corresponden a litigios directos o indirectos con el Estado; 

 
Que  el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF, de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito informar 
que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y números 
de cédula conforme a los datos anexados a la comunicación antes 
referida.(…)”; 

 
Que  el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Subsecretaría de Minería Industrial, mediante Memorando Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, de 14 de octubre de 2022, informó: “(…) 
que, una vez revisada la base del Sistema de Gestión Minera - SGM , 
a cargo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
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Naturales No Renovables Minero - ARCERNNR, se evidenció que del 
listado de nombres proporcionado por el Consejo Nacional Electoral - 
CNE en formato digital, ningún nombre consta como contratista 
adjudicado con el Estado para explotación de Recursos Naturales 
(…)”; 

 
Que  el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral, el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF de 25 de 
octubre de 2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-

2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, el cual en la parte 
pertinente señala:  “(…) De la revisión realizada en la base de datos 
del SOCE – Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, la 
Dirección de Gestión de Servicios Informáticos informa:  Con respecto 
al requerimiento del punto 1 se indica: Se envía un archivo con el 
nombre CTIT-DGSI-MFLR-2022-110.xls (…)”, en dicho archivo, no se 
encontraron coincidencias con el nombre del adherente del 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19. 

.  REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 

CONTADOR  
 

Nombres y Apellidos Cargo 

Washington Arturo Pesántez 
Muñoz 

Representante legal  

Miguel Isaac Palacios Andrade Responsable económico  

Lorena Paulina Llerena Medina Contadora  

 
Fuente: Informe económico financiero del ejercicio 2020, Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 

19.”;  
 

Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-033-2023 de 18 de 
septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el año 2020, 
registró aportes en especie por concepto de financiamiento privado 
por el valor de novecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos 
de América (USD 950,00), dentro de los montos permitidos en la 
normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la información remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. 
MEM-SMI-2022-0211-ME, Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF; y, Nro. 
CJ-DNGP-2022-0528-OF, por parte del Servicio Nacional de 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 640 de 750 

Secretaría General 
 
  

Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables; y, el Consejo de la Judicatura, respectivamente, realizó 
el cruce de información y verificó que no existieron contribuciones al 
Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, que hayan incurrido en las 
prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas. 1.2 El 
Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2020, correspondiente al Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. 1.3 La 
organización política presentó el informe económico financiero del año 
2020, a través del responsable económico, fuera del plazo 
establecido, pese a las solicitudes e insistencias realizadas por la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral; sin 
embargo, bajo el principio de certeza electoral, esta Dirección 
Nacional realizó el análisis respecto al monto y origen de los recursos 
privados del año 2020, evidenciándose que los mismos fueron 
administrados en debida forma. 1.4 La organización política, adjuntó 
la documentación respectiva al informe económico financiero del año 
2020, mismo que fue presentado fuera del plazo establecido; sin 
embargo, aplicando lo más favorable para la organización política, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral 
realizó el análisis respecto al monto y origen de los recursos privados, 
evidenciándose que los mismos fueron administrados en debida 
forma. 1.5 La organización política en el periodo de análisis 
únicamente registró y reportó contribuciones en especie de un 
adherente y a la presente fecha el movimiento político no cuenta con 
la personería jurídica que le permita obtener una cuenta exclusiva 
para su gestión y funcionamiento político organizativo, en razón que 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-
CNE-7-27-11-2021 de 27 de noviembre de 2021, resolvió cancelar la 
inscripción del Movimiento Unión Ecuatoriana, Lista 19, del Registro 
Nacional Permanente de Organizaciones Políticas. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2020 del Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 

https://www.cne.gob.ec/informes/
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económico financiero del ejercicio 2020, presentado por el ex 
responsable económico del extinto Movimiento Unión Ecuatoriana, 
Lista 19, considerando que el monto y origen administrado por la 
organización política, se encuentra dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento 
Unión Ecuatoriana, Lista 19,  en razón de lo señalado en los 
numerales 5.1 y 5.17 del presente informe, referente a la situación 
jurídica de la organización política; 

  
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado por el ex responsable económico del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, considerando que el monto y origen administrado por 
la organización política, se encuentra dentro de los términos y parámetros 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, 
correspondientes al ex representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 
5.17del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-033-2023 de 18 de septiembre de 
2023, referentes a la situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al ex-representante legal del extinto Movimiento Unión 
Ecuatoriana, Lista 19, en los correos electrónicos 
unionecuatoriana2017@hotmail.com y arpemu@interactive.net.ec, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-033-2023 de 18 de septiembre de 2023, 
para trámites de ley. 
  

mailto:unionecuatoriana2017@hotmail.com
mailto:arpemu@interactive.net.ec
mailto:arpemu@interactive.net.ec
mailto:unionecuatoriana2017@hotmail.com
mailto:arpemu@interactive.net.ec
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 
PLE-CNE-47-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente, ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero, ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
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jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 

Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
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donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones. - El responsable 
económico deberá extender el comprobante de contribuciones y 
aportes, de acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional 
Electoral; no podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 

Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
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de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
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soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política, se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
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documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 

la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; 
y, w) Instructivos aprobados por la organización política para control 

interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
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plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-6-7-3-2018 de 7 de marzo de 2018, resolvió: “(…) Artículo 2. 

– Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas 
proceda a inscribir al “Movimiento Político Nacional PODEMOS”, 

con ámbito de acción nacional, asignándole a este movimiento político 
el número 33 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones 
Políticas (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0346-M de 2 de 
junio de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política, el informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-017-
2020, referente al análisis al monto y origen de los recursos 
privados, administrados por el Movimiento Político Nacional 

Podemos, Lista 33, por el período comprendido del 07 de marzo al 
31 de diciembre del 2018; 

 
Que La Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, 

mediante Memorando Nro. CNE-CNTPP-2021-0935-M de 2 de junio 
de 2021, remitió a la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, el 
informe Nro. CNE-DNFCGE-GFOP-017-2020, referente al análisis 
al monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
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Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, por el período 
comprendido del 07 de marzo al 31 de diciembre del 2018, para que 
por su intermedio sea conocido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral; 

 
Que El Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-30-18-8-2021 de 18 de agosto de 2021, resolvió: “Artículo 

Único. - Conceder al Movimiento Político Nacional Podemos, 
Lista 33, el plazo de quince (15) días contados a partir de la 
notificación, para que presente los justificativos a las observaciones 
determinadas en el numeral 9 del informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-
017-2020 de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral. (...)”; 

 

Que En los considerandos de la Resolución del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral PLE-CNE-2-7-3-2022 de 07 de marzo de 
2022, se señaló: (…) Finalmente las reformas al cuerpo 
normativo reformado y codificado del Movimiento Nacional 
Podemos, Lista 33, aprobada por la Asamblea Nacional de 04 
de febrero de 2022, se resume a nuestro criterio en los 
siguientes aspectos relevantes, cambio de denominación a 
“MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL” con sus siglas “RETO” 
(…). En tal virtud, en dicha resolución, se resolvió: “Artículo 
2.- Disponer que el Coordinador Nacional Técnico de 
Participación Política y el Director Nacional de Organizaciones 
Políticas, registren la Directiva del Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, aprobada con Resolución PLE-

CNE-1-7-3-2022; como la Directiva del MOVIMIENTO 
RENOVACIÓN TOTAL, RETO, lista 33 (…)”; 

 
Que La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2018-007-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso la elaboración del informe final, respecto al 
análisis del monto y origen de los recursos privados, con base al 
informe económico financiero del año 2018. 

 
 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE ECONÓMICO Y 
CONTADOR  
 

Nombres y 
Apellidos 

Cargo 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 652 de 750 

Secretaría General 
 
  

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
Fuente: Informe Económico Financiero 2018 del Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 

33”;  
 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-038-2023-IF de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 18 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis, registró aportes en numerario por concepto de 
financiamiento privado por un valor de mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 1.000,00), dentro de los montos permitidos 
en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta Dirección 
Nacional, con base en la documentación remitida mediante los Oficios 
Nro. SERCOP-SDG-2020-0105-OF, Nro. UAFE-SG-2020-0007-O, Nro. 
MERNNR-MERNNR-2020-0678-OF y Nro. CJ-DG-2020-0866-OF, por 
parte del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la 
Judicatura,  respectivamente, realizó el cruce de información y 
verificó que no existieron contribuciones al Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, que hayan incurrido en las prohibiciones 
detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas. RECOMENDACIÓN. 

La Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, con base a la revisión actual al contenido del informe 
económico financiero del año 2018, presentado por el 
Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Paúl Ernesto 
Carrasco 
Carpio 

Presidente – Representante 
Legal 

Andrea 
Denisse 
Yépez Ponce 

Responsable económico 

William 
Patricio 
Mendoza 
Felicita 

Contador 
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Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el 
informe económico financiero del año 2018, presentado por el 
ex representante legal del extinto Movimiento Político Nacional 
Podemos, Lista 33, por el período comprendido entre el 07 de 
marzo y el 31 de diciembre de 2018, considerando que el monto 
y origen de los recursos privados administrados por la 
organización política, se encuentran dentro de los términos y 
parámetros establecidos en la normativa legal y reglamentaria 
pertinente. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del 
Consejo  Nacional Electoral, al actual Movimiento Renovación 
Total, RETO, Lista 33, en razón de lo señalado en los numerales 
5.1 y 5.5 del presente informe, referente a la situación jurídica 
de la organización política”; 

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del año 2018, 
presentado por el ex representante legal del extinto Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, por el período comprendido entre el 07 de 
marzo y el 31 de diciembre de 2018, considerando que el monto y origen de 
los recursos privados administrados por la organización política, se 
encuentran dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
normativa legal y reglamentaria pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al actual Movimiento Renovación Total, RETO, Lista 33, 
en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.5 del informe No. CNE-
DNFCGE-GFOP-038-2023-IF de 18 de septiembre de 2023, referente a la 
situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al representante legal del actual Movimiento Renovación 
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Total, RETO, Lista 33, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-038-2023-
IF de 18 de septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico.- 
 

 
PLE-CNE-48-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
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competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
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obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
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documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 

la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 658 de 750 

Secretaría General 
 
  

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 
Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “De los registros contables firmados por un 
contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 

económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
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Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
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Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO. - El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA. - El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-6-7-3-2018 de 7 de marzo de 2018, resolvió: “(…) Artículo 2.- 
Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas proceda 
a inscribir al “Movimiento Político Nacional PODEMOS”, con 
ámbito de acción nacional, asignándole a este movimiento político el 
número 33 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones 
Políticas (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0013-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, a la 
capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia relacionadas 
a la gestión del financiamiento de las organizaciones políticas; así 
también, con Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O de 2 de marzo 
de 2020, recordó que el plazo para la presentación del informe 
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económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de marzo de 
2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-PS-DAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
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Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso"; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, comunicó: “(…) se entiende como 
suspendido el plazo para la presentación de los informes económicos 
financieros 2019; por lo tanto, una vez que se supere la emergencia 
sanitaria y el Consejo Nacional Electoral retome sus actividades 
presenciales, comunicará de manera oportuna a las organizaciones 
políticas los nuevos plazos establecidos para el efecto (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 01 de septiembre de 2020, en el artículo 1 
señaló: “RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el 
Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a 
través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio 
masivo el Estado ecuatoriano”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al representante legal del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33, comunicó: “(…) En virtud de que 
el domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado de excepción emitido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 1126, me permito recordar a las organizaciones 
políticas que a partir del 14 de septiembre del presente año, los 
plazos y términos se encuentran transcurriendo, a fin de que se 
considere el particular para la presentación de los informes 
económicos financieros 2019”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0079-O de 15 de 
octubre de 2020, dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, 

comunicó: “(…) el Consejo Nacional Electoral de conformidad al 
artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas vigentes, solicita al Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, que en un plazo máximo de quince días 
contados a partir de la notificación cumplan con la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2019; y, publique el mismo 
en la página web oficial de la organización política”; 
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Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2020-0092-O de 09 de 
noviembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2020-0121-O de 10 de 
diciembre de 2020, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0011-O de 06 de 
enero de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0033-O de 05 de febrero 
de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0077-O de 04 de marzo de 2021. 
Nro. CNE-DNFCGE-2021-0158-O de 05 de abril de 2021, Nro. CNE-
DNFCGE-2021-0186-O de 06 de mayo de 2021, Nro. CNE-
DNFCGE-2021-0255-O de 16 de junio 2021,  Nro. CNE-DNFCGE-
2021-0273-O de 09 de julio 2021 y Nro. CNE-DNFCGE-2021-0299-
O de 24 de agosto 2021, dirigidos al representante legal y 
responsable económico del Movimiento Político Nacional Podemos, 
Lista 33, insistió: “(...) la presentación del informe económico 
financiero del ejercicio 2019 de manera inmediata y con el carácter 
de urgente, el cual deberá contener la documentación señalada en el 
artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
Organizaciones Políticas; y, publique el mismo en la página web 
oficial de la organización política (…)”; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0317-O de 20 de 
septiembre de 2021 dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, 
realizó la última insistencia: “(...) para que realice la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2019 de manera inmediata 
y con el carácter de urgente, el cual deberá contener la documentación 
señalada en el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de Organizaciones Políticas; y , publique el mismo en 
la página web oficial de la organización política (…)”; 

 

Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 

nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Político Nacional 
Podemos, Lista 33; 

 

Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-
PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. 
SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021, adjuntando 
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certificaciones de varias entidades financieras nacionales, en las 
que indicó que el Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, 
en mención no registra cuenta corriente; 

 

Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 
Memorando Nro. CNE-SG-2022-2734-M de 29 de junio de 2022, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 15 de junio de 2022, suscrito por el 
representante legal y el responsable económico, del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33, referente a la entrega de los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, adjuntando un total 
de doscientas treinta y cuatro (234) fojas; 

 

Que  en los considerandos de la Resolución PLE-CNE-2-7-3-2022 de 07 
de marzo de 2022, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, se señaló: (…) Finalmente las reformas al cuerpo normativo 
reformado y codificado del Movimiento Nacional Podemos, Lista 33, 
aprobada por la Asamblea Nacional de 04 de febrero de 2022, se 
resume a nuestro criterio en los siguientes aspectos relevantes, 
cambio de denominación a “MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL” con 
sus siglas “RETO” (…)”. En tal virtud, en dicha resolución, se 
resolvió: “(…) Artículo 2.- Disponer que el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y el Director Nacional de 
Organizaciones Políticas, registren la Directiva del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33, aprobada con Resolución 
PLE-CNE-1-7-3-2022; como la Directiva del MOVIMIENTO 

RENOVACIÓN TOTAL, RETO, lista 33; 
 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-008-2023 de 14 de enero 
2023, dispuso el análisis y elaboración del informe respecto al 
monto y origen de los recursos privados administrados por el 
Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, en el ejercicio 
económico 2019; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-039-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis no registró ni reportó contribuciones en numerario o especie 
de sus adherentes, razón por la cual elaboró en cero el informe 
económico financiero del ejercicio 2019, dicha información fue 
presentada fuera del plazo establecido; sin embargo, bajo el principio 
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de certeza electoral, esta Dirección Nacional, realizó el análisis 
respectivo. El Consejo Nacional Electoral, publicó en la página web 
https://www.cne.gob.ec/informes/, la información económica 
financiera del ejercicio 2019, correspondiente al Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. 
RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2019, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 47 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: Acoger el informe 
económico financiero del ejercicio 2019, presentado en cero por el ex 
representante legal y el ex representante económico del ex 
Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, en razón que la 
organización política no registró ni reportó aportes en numerario ni 
especie por parte de sus adherentes. Comunicar la resolución 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, al actual 
Movimiento Renovación Total RETO, Lista 33, en razón de lo señalado 
en los numerales 5.1 y 5.11 del presente informe referente a la 
situación jurídica de la organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2019, 
presentado en cero por el ex representante legal y el ex representante 
económico del ex Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, en razón 
que la organización política no registró ni reportó aportes en numerario ni 
especie por parte de sus adherentes. 
 
Artículo 2.- Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al actual Movimiento Renovación Total RETO, Lista 33, 
en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.11 del Informe informe No. 
CNE-DNFCGE-GFOP-039-2023 de 18 de septiembre de 2023, referente a la 
situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
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El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal del Movimiento Renovación Total 
RETO, Lista 33, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-039-2023 de 18 de 
septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres. - Lo Certifico. - 

 
PLE-CNE-49-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes y sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 

Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
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dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 9. Cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia y acceso a su información (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas reciben financiamiento público y privado, de 
acuerdo con los preceptos de esta ley. De manera general se 
financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes 
y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
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los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados.  
No podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Se establece además la responsabilidad solidaria, de 
conformidad con esta Ley”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
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deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…)”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “Las 
organizaciones políticas deberán prever un sistema de control interno 
que garantice la adecuada utilización y contabilización de todos los 
actos y documentos de los que deriven derechos y obligaciones de 
contenido económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económico financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 02 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 2017, establece: “De 
la obligación de presentar la documentación contable.- Las 
organizaciones políticas deberán presentar obligatoriamente ante el 
Consejo Nacional Electoral durante el primer trimestre de cada año, 
el informe económico financiero con la documentación contable de 
respaldo correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información 
deberá contener y precisar claramente: el monto de los aportes 
recibidos, su origen, listado de aportantes con su identificación plena, 
el destino y el total de los recursos gastados por rubros, estados de 
cuentas y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de aporte 
correspondiente (...)”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los fondos privados.- Se entenderá como 
fondos privados de la organización política los que provengan de las 
siguientes fuentes:  1. Las cuotas obligatorias ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los aportes o 
donativos efectuados en dinero o en especie por personas naturales 
o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las contribuciones.- El responsable económico 
deberá extender el comprobante de contribuciones y aportes, de 
acuerdo al formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no 
podrán existir contribuciones anónimas”; 

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del límite máximo de contribución.- Las 
personas naturales o jurídicas no podrán contribuir anualmente con 
un monto superior a 200 canastas básicas familiares, respecto de la 
fijación realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o más 
del diez por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 

2017, establece: “De la publicación de ingresos.- Las 
organizaciones políticas deberán publicar todos los ingresos que 
perciban en la página web de la organización, o en la página web del 
Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan presentado el informe 
económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De las fuentes de financiamiento prohibidas.- 

Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir de forma directa o 
indirecta, aportes económicos de instituciones públicas; de 
concesionarios de obras o servicios públicos de propiedad del Estado; 
de congregaciones religiosas; de personas naturales o jurídicas que 
tengan contratos con el Estado, de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros, y de cualquier otra fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la recepción y gastos de los fondos de la 
organización política. - El responsable económico de la organización 
política, designado de acuerdo a su normativa interna, será el único 
facultado para receptar aportes, contribuciones y realizar gastos de 
los fondos de la organización política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la cuenta bancaria.- Las organizaciones 
políticas contarán con una cuenta corriente exclusiva que será 
aperturada en forma conjunta por el representante legal y el 
responsable económico de la organización política, para su gestión y 
funcionamiento organizativo, con recursos públicos entregados por el 
Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que funcionará con 
recursos privados, recibirá aportaciones y contribuciones de sus 
afiliados o adherentes, las rentas generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados; estos ingresos deberán ser debidamente 
justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De los registros contables firmados por un 

contador.- Es obligación del responsable económico de cada 
organización política llevar registros contables, de acuerdo a la 
normativa vigente, que deberá ser firmada por un contador público 
autorizado”; 
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Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la responsabilidad de presentar el informe 
económico financiero.- El responsable económico presentará el 
informe económico financiero con la documentación contable y de 
soporte ante el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto 
y origen de los recursos y el destino de los recursos públicos y 
privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del cruce de información.- Para realizar el 
examen al informe económico financiero, el Consejo Nacional 
Electoral podrá requerir los documentos necesarios a las instituciones 
públicas, privadas, personas naturales o jurídicas que sean 
depositarios de la información pertinente, para el ejercicio del control 
del monto, origen de los ingresos, y el monto y destino de los gastos 
realizados. La verificación de la información contable presentada por 
el responsable económico de la organización política se realizará 
mediante el cruce de información suministrada por cualquier entidad 
pública, privada, persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “Del Contenido del expediente contable.- El 
expediente contable que presente el responsable económico de la 
organización política en el plazo determinado en el artículo 37, deberá 
ser ordenado y foliado de forma ascendente y contendrá la siguiente 
documentación:  a) Oficio de la organización política remitido al 
Consejo Nacional Electoral, adjuntando la información financiera; b) 
Informe económico financiero del ejercicio (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral); c) Copia a color del Registro Único de 
Contribuyentes de la organización política; d) Balance General 
debidamente firmado por el responsable económico, representante 
legal de la organización y contador público autorizado; e) Estado de 
resultados debidamente firmado por el responsable económico, y el 
representante legal de la organización política, y contador público 
autorizado; f) Libro diario y mayor que contenga las cuentas de 
ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, cuentas de pasivo y 
patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
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Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta otorgados por la 
institución bancaria, del período que cubren los balances; h) 
Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables de su 
elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) Copia 
de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos pre- 
numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes;  
m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 3 de julio de 
2017, establece: “De la resolución.- Una vez que la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, concluya el 
análisis al informe económico financiero entregado por la 
organización política, elaborará un informe que será remitido al Pleno 
del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, observando lo 
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siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la presentación del Informe 
Económico financiero son satisfactorios, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, aprobará el informe, adoptando las recomendaciones 
pertinentes para cada caso; 2. De haber observaciones, se concederá 
a la organización política un plazo de quince días contados desde la 
notificación, para presentar los justificativos a las observaciones 
constantes en el informe según corresponda; transcurrido dicho 
plazo, con respuesta o sin ella, la Dirección Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral, presentará el informe final que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para la resolución 
correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución”.   
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados.  DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-6-7-3-2018 de 7 de marzo de 2018, resolvió: “(…) Artículo 2.- 
Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas proceda 
a inscribir al “Movimiento Político Nacional PODEMOS”, con 
ámbito de acción nacional, asignándole a este movimiento político el 
número 33 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones 
Políticas (…)”. 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
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a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en 
Ecuador”. 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; el mismo que, finalizó el 13 de septiembre 
de 2020; 

 

Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0081-O de 04 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal del Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, convocó con el carácter de obligatorio 
a los representantes legales, responsables económicos y contadores 
de los partidos y movimientos políticos, a la capacitación virtual 
referente al “Manejo y presentación del informe económico 

financiero 2020”; 
 

Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0137-O de 22 de marzo 
de 2021, dirigido al representante legal del Movimiento Político 
Nacional Podemos, Lista 33, recordó a las organizaciones políticas 
que el plazo para la presentación del informe económico financiero 
del ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo de 2021 y  su contenido 
deberá ser conforme a lo que establece el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; 

 
Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0223-M de 01 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 31 de marzo de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional presentaron los 
informes económicos financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
2020; 

 
Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 

Memorando Nro. CNE-SG-2021-1940-M de 01 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ que el Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, 
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no presentó el informe económico financiero correspondiente al año 
2020; 

 

Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0251-M de 12 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó se NOTIFIQUE a las organizaciones políticas de 
ámbito nacional, para que presenten el informe económico 
financiero del ejercicio fiscal 2020, en el plazo de quince (15) días 
contados a partir de la notificación; 

 

Que   la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-2127-M de 14 de abril de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0169-0 de 12 de abril 
de 2021, con el que notificó al representante legal del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33, para que presente el informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

   

Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0278-M de 29 de 
abril de 2021, dirigido a la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral, solicitó CERTIFICAR si hasta el 28 de abril de 2021, las 
organizaciones políticas de ámbito nacional notificadas presentaron 
dicho informe; 

 

Que  la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, mediante 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-2331-M de 30 de abril de 2021, 
CERTIFICÓ que hasta la presente fecha no se ha receptado 
documentación alguna del Movimiento Político Nacional Podemos, 
Lista 33; 

 
Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficios Nro. CNE-DNFCGE-2021-0191-O de 13 de 
mayo de 2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0264-O de 16 de junio de 
2021, Nro. CNE-DNFCGE-2021-0281-O de 09 de julio de 2021 y 
Nro. CNE-DNFCGE-2021-0294-O de 24 de agosto de 2021 dirigidos 
al representante legal y responsable económico del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33,  insistió: “(...) para que realice 
la presentación del informe económico financiero del ejercicio 2020 de 
manera inmediata y con el carácter de urgente, el cual deberá 
contener la documentación señalada en el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas; y, publique el mismo en la página web oficial de la 
organización política (…)”; 
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Que   la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0325-O de 20 de 
septiembre de 2021 dirigido al representante legal y responsable 
económico del Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, 
realizó la última insistencia: “(...) para que realice la presentación del 
informe económico financiero del ejercicio 2020 de manera inmediata 
y con el carácter de urgente, el cual deberá contener la documentación 
señalada en el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de Organizaciones Políticas; y , publique el mismo en 
la página web oficial de la organización política (…)”; 

 
Que  la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, se sirva verificar los nombres de las 
entidades financieras y los números de cuenta bancaria que 
registran las organizaciones políticas en el sistema financiero 
nacional, en el cual se incluyó al Movimiento Político Nacional 
Podemos, Lista 33; 

 

Que  la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-
PRE-2021-0691-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral los oficios 
Nro. SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 y Nro. SB-IG-
2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021 mediante los cuales 
adjuntó certificaciones de varias entidades financieras nacionales 
que certificaron que el Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 
33, no registra cuenta bancaria; 

 

Que   en los considerandos de la Resolución PLE-CNE-2-7-3-2022 de 07 
de marzo de 2022, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, se señaló: (…) Finalmente las reformas al cuerpo normativo 
reformado y codificado del Movimiento Nacional Podemos, Lista 33, 
aprobada por la Asamblea Nacional de 04 de febrero de 2022, se 
resume a nuestro criterio en los siguientes aspectos relevantes, 
cambio de denominación a “MOVIMIENTO RENOVACIÓN TOTAL” con 
sus siglas “RETO” (…)”. En tal virtud, en dicha resolución, se 
resolvió: “(…) Artículo 2.- Disponer que el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y el Director Nacional de 
Organizaciones Políticas, registren la Directiva del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33, aprobada con Resolución 
PLE-CNE-1-7-3-2022; como la Directiva del MOVIMIENTO 

RENOVACIÓN TOTAL, RETO, lista 33 (…)”; 
 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2022-2734-M de 29 de junio de 2022, 
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remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 15 de junio de 2022, suscrito por el 
representante legal y el responsable económico del Movimiento 
Político Nacional Podemos, Lista 33, referente a la entrega de los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, adjuntando un total 
de doscientas treinta y cuatro (234) fojas; 

  

Que  la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-009-2023 de 14 de enero 
de 2023, dispuso el análisis y elaboración del informe respecto al 

monto y origen de los recursos privados, administrados por el 
Movimiento Político Nacional Podemos, actual Movimiento 
Renovación Total, RETO, Lista 33, en el ejercicio económico 2020”; 

  
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-040-2023 de 18 de 

septiembre de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-
2023-0859-M de 19 de septiembre de 2023, el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política y la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada, dan a 
conocer: “CONCLUSIÓN. La organización política en el período de 
análisis no registró ni reportó contribuciones en numerario o especie 
de sus adherentes, razón por la cual elaboró en cero el informe 
económico financiero del ejercicio 2020, dicha información fue 
presentada por su representante legal y su responsable económico, 
fuera del plazo establecido; sin embargo, bajo el principio de certeza 
electoral, la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, realizó el análisis respectivo. El Consejo Nacional Electoral, 
publicó en la página web https://www.cne.gob.ec/informes/, la 
información económica financiera del ejercicio 2020, correspondiente 
al Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, conforme lo 
establece la normativa legal, reglamentaria y demás disposiciones 
pertinentes. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez concluido el 
análisis al informe económico financiero del año 2020, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, lo siguiente: Acoger el informe económico financiero del 
ejercicio 2020, presentado en cero por el ex representante legal y el 
ex responsable económico del ex Movimiento Político Nacional 
Podemos, Lista 33, en razón que la organización política no registró 
ni reportó aportes en numerario ni especie por parte de sus 
adherentes. Comunicar la resolución adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, al actual Movimiento Renovación Total 
RETO, Lista 33, en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.16 
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del presente informe referente a la situación jurídica de la 
organización política”;  

 
Que  los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Acoger el informe económico financiero del ejercicio 2020, 
presentado en cero por el ex representante legal y el ex responsable 
económico del ex Movimiento Político Nacional Podemos, Lista 33, en razón 
que la organización política no registró ni reportó aportes en numerario ni 
especie por parte de sus adherentes. 
 
Artículo 2.- Notificar con la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, al actual Movimiento Renovación Total RETO, Lista 33, 
en razón de lo señalado en los numerales 5.1 y 5.16 del informe No. CNE-
DNFCGE-GFOP-040-2023 de 18 de septiembre de 2023, referente a la 
situación jurídica de la organización política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, Delegaciones Provinciales 
Electorales; y, al Representante Legal del Movimiento Renovación Total 
RETO, Lista 33, con el informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-040-2023 de 18 de 
septiembre de 2023, para trámites de ley. 
 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte y tres. - Lo Certifico. - 
 

RESOLUCIONES DEL PUNTO 6 
 
PLE-CNE-50-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
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Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Contraloría General del Estado es un organismo 
técnico encargado del control de la utilización de los recursos 
estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del 
Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 
de recursos públicos”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; 10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento 
estatal de las campañas electorales y el fondo para las 
organizaciones políticas (…)”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 
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Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Son funciones del 
Consejo Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones 
políticas cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 
13. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las 
campañas electorales y el fondo para las organizaciones políticas; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, 
incluyentes y no discriminatorias”; 

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Son obligaciones 
de las organizaciones políticas: (…) 5.- Sostener, como mínimo, un 
centro de formación política; (…) 9. Cumplir con las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a su información (…)”;  

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Las organizaciones 
políticas reciben financiamiento público y privado, de acuerdo con los 
preceptos de esta ley. De manera general se financiarán con los 
aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Los bienes que se 
adquieran con fondos de la organización política o que provengan de 
contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 355 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “(…) Estos fondos 
públicos serán utilizados exclusivamente para propiciar actividades 
de formación, publicaciones, capacitación e investigación, así como 
para su funcionamiento institucional. Los movimientos políticos que 
hubiesen alcanzado el porcentaje establecido, podrán utilizar 
también sus recursos en el cumplimiento de los requisitos 
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establecidos para tener los derechos y obligaciones de los partidos”; 
 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “El patrimonio de 
los partidos y movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados. No 
podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior a 200 
canastas básicas familiares, respecto a la fijación realizada por el 
INEC para el mes de diciembre del año inmediato anterior, o que 
suponga más del diez por ciento del presupuesto anual de la 
organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Se prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes 
económicos de empresas estatales; de concesionarios de obras o 
servicios públicos propiedad del Estado; de congregaciones religiosas 
de cualquier denominación; de personas naturales o jurídicas que 
contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados 
extranjeros. Las personas que no estén sujetas a estas restricciones 
pueden realizar donaciones a los partidos y movimientos políticos, las 
que se registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “La recepción y el 
gasto de los fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, 
son competencia exclusiva del responsable económico o del 
procurador común, que será nombrado de acuerdo con su normativa 
interna.  Para el cumplimiento de sus labores deberá abrir una cuenta 
única en el sistema financiero nacional”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Los partidos y 
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movimientos deberán contar con una cuenta única para la campaña 
electoral y otra exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo. Es obligación del responsable económico de cada 
partido político o movimiento político llevar registros contables, de 
acuerdo a las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que 
deberá ser firmada por un contador público autorizado. Los libros y 
documentos de respaldo de todas las transacciones serán 
conservados durante diez años después de realizar las mismas (…) 
Las organizaciones políticas que hubieren recibido financiamiento 
deberán presentar un informe anual de la utilización de los recursos 
públicos ante el Consejo Nacional Electoral, el que podrá solicitar la 
auditoría de la Contraloría General del Estado. Esta, también podrá 
actuar de oficio si recibiere denuncias sobre la mala utilización de los 
recursos públicos”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “Las organizaciones 
políticas deberán prever un sistema de control interno que garantice 
la adecuada utilización y contabilización de todos los actos y 
documentos de los que deriven derechos y obligaciones de contenido 
económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “El control de la 
actividad económica financiera de los partidos políticos, así como el 
control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
vigente hasta el 2 de febrero de 2020, establece: “En el plazo de 
noventa días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente hasta el 29 de 
mayo de 2023, establece: “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
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durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el tota1 de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de soporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De los viáticos. - Los 
valores por anticipos de viáticos, subsistencias y alimentación en el 
Ecuador o en el exterior, una vez presentada la solicitud de comisión 
debidamente autorizada, se contabilizarán en la cuenta de anticipo y 
no directamente al gasto. El descargo se registrará con la liquidación 
definitiva a la que se acompañará obligatoriamente los comprobantes 
de venta válidos por concepto de alojamiento, movilización, 
alimentación y se adjuntarán al informe detallando las actividades 
desarrolladas en la comisión. Estos documentos deberán presentarse 
para su descargo en el término de cuatro días, contados desde la 
fecha en que se concluyó la comisión observando la normativa vigente 
para el sector público”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la entrega de 

anticipos a los empleados de la organización política. - La 
persona requirente entregará una solicitud por escrito dirigida a la 
máxima autoridad o su delegado de la organización política, en la que 
se incluirá el monto solicitado y la forma de pago; esta solicitud será 
analizada respecto a la capacidad de pago del solicitante para 
proceder a la aprobación o no del anticipo. Los anticipos a las 
remuneraciones mensuales se podrán hacer hasta por el cien por 
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ciento de la misma y a un plazo máximo de doce meses; la 
recaudación se realizará al momento de efectuar el pago mensual de 
remuneraciones o, si es del caso, en la liquidación de haberes al 
finalizar la relación laboral con la organización política”; 

 
Que el artículo 19 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la entrega de 
anticipos a los proveedores de bienes, obras, servicios y 

consultaría. - Se hará de acuerdo al contrato firmado entre las 
partes. Para recibir el anticipo, el contratista deberá entregar 
previamente una garantía por el 100% del valor a ser entregado; está 
garantía será devuelta cuando el anticipo haya sido devengado en 
su totalidad. El valor del anticipo no excederá del 50% del valor total 
del contrato. El control del cumplimiento del objeto del contrato, de los 
plazos, de la validez y vigencia de las garantías estará a cargo del 
responsable económico de la organización política”; 

 
Que el artículo 20 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la responsabilidad 

de la organización política.-  Trimestralmente y al cierre de cada 
ejercicio fiscal, la organización política deberá designar una persona 
que no ostente el cargo, de responsable económico, contador o 
tesorero de la organización, quien se encargará de efectuar la 
conciliación del manejo del registro mayor, auxiliar o general de 
anticipos de fondos, cuentas por cobrar, verificando que los saldos de 
los auxiliares concilien con e1 saldo de la cuenta del mayor general, 
para identificar si los saldos responden a operaciones realizadas y 
oportunamente registradas en la contabilidad. En el término de 15 
días emitirá un informe sobre lo verificado el cual será para 
conocimiento del representante legal de la organización política, para 
que provea los correctivos respectivos de ser el caso”; 

 

Que el artículo 21 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la responsabilidad 

del responsable económico. - El responsable económico realizará 
cada mes y al cierre de cada ejercicio fiscal, la comprobación de que 
los anticipos y cuentas por cobrar estén debidamente registrados y 
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que los saldos correspondan a transacciones efectivamente 
registrados; así como, el análisis de los valores pendientes de cobro 
para determinar la morosidad, las gestiones de cobros realizados, los 
derechos y la antigüedad del saldo de las cuentas. El responsable 
económico resolverá, de manera inmediata, los problemas 
encontrados, para impedir la prescripción o incobrabilidad de los 
valores. El mismo procedimiento realizará con las cuentas y 
documentos por pagar. El responsable económico emitirá un informe 
sobre los resultados de este control y seguimiento dirigido al 
representante legal de la organización política, los primeros diez días 
de cada mes, para que se tomen los correctivos respectivos, de ser el 
caso”; 

 
Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del Destino de Fondos.- 
El Fondo Partidario Permanente entregado por el Consejo Nacional 
Electoral, será utilizado exclusivamente para propiciar actividades de 
formación, publicaciones, capacitación e investigación, así como para 
el funcionamiento institucional de las organizaciones políticas 
beneficiarias de estos recursos públicos. Para el efecto se entenderá: 
Formación.- Comprende los gastos necesarios, para implementar y 
sostener un centro de formación política que permita formar líderes 
políticos, para el fortalecimiento de las tendencias ideológicas y 
programáticas de las organizaciones políticas, con el fin de fortalecer 
el sistema democrático. Publicaciones.- Constituyen los gastos 
destinados a la publicación de revistas, guías, periódicos, trípticos, 
dípticos, o cualquier otro tipo de información escrita o digital que 
tengan contenidos de carácter político, ideológico y programático de 
la organización política. Capacitación.- Constituyen los gastos 
destinados a procesos educativos, a través de los cuales los 
miembros de las organizaciones políticas, pueden adquirir 
conocimientos, habilidades, destrezas y técnicas necesarias para 
desarrollar con eficiencia y eficacia los objetivos de las 
organizaciones políticas. Investigación.- Constituyen los gastos 
destinados para estudios a través de una serie de  procedimientos 
técnicos, llevados a cabo  por  personas naturales o jurídicas 
especializadas,     con el fin de alcanzar nuevos conocimientos, 
estadísticas y proyecciones que contribuyan al fortalecimiento de las 
organizaciones políticas, y por ende al sistema democrático. 
Funcionamiento Institucional.- Constituyen los gastos derivados 
del funcionamiento habitual y permanente de las organizaciones 
políticas, tales como: gastos administrativos (servicios básicos, 
arriendos, viáticos, transporte, suministros y materiales, servicios de 
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guardianía, mantenimiento y todo servicio general que se refiera al 
funcionamiento administrativo de la organización política), gastos de 
personal, gastos financieros, gastos que demanden la organización 
para la ejecución de asambleas, foros, talleres, convenciones, 
seminarios, congresos, comités y gastos de logística para llevar a 
cabo las elecciones primarias de la organización  política. Podrán 
adquirir bienes muebles, para la utilización exclusiva del 
funcionamiento de la organización política; así como bienes 
inmuebles, siempre y cuando sean utilizados exclusivamente como 
sedes políticas”; 

 
Que el artículo 23 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la prohibición de la 

utilización de los recursos públicos. - No se podrá destinar el 
fondo público proveniente del fondo partidario permanente: 1. Para 
actividades particulares; 2. Actividades con fines de lucro; 3. Para 
financiar campañas electorales; 4. Para apoyo a fundaciones o 
actividades de carácter social; 5. Para donaciones o legados; 6. En 
Proselitismo político; 7. Otras actividades prohibidas por la Ley”; 

 
Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De los fondos privados. 

- Se entenderá como fondos privados de la organización política los 
que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas obligatorias 
ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o adherentes;  2. Los 
aportes o donativos efectuados en dinero o en especie por personas 
naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De las contribuciones.- 
El responsable económico deberá extender el comprobante de 
contribuciones y aportes, de acuerdo al formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral; no podrán existir contribuciones 
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anónimas”; 
 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del límite máximo de 

contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”; 

 
Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la publicación de 

Ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De las fuentes de 
financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la recepción y gastos 
de los fondos de la organización política.- El responsable 
económico de la organización política, designado de acuerdo a su 
normativa interna, será el único facultado para receptar aportes, 
contribuciones y realizar gastos de los fondos de la organización 
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política”; 
 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la cuenta bancaria.- 
Las organizaciones políticas contarán con una cuenta corriente 
exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el representante 
legal y el responsable económico de la organización política, para su 
gestión y funcionamiento político organizativo, con recursos públicos 
entregado por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que 
funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones y 
contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 33 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la implementación 

de registros auxiliares individuales.- El responsable económico 
verificará que se registren las transacciones que realice la 
organización política en el momento en que ocurren; por ningún 
concepto se anticiparán o postergarán los registros de los hechos 
económicos, ni se contabilizarán en cuentas diferentes a las 
establecidas en este reglamento. El responsable económico 
comprobará que la contabilidad cuente con los registros auxiliares 
individuales respectivos. Los saldos de los auxiliares se conciliarán 
mensualmente con los saldos de la cuenta del mayor general, con la 
finalidad de detectar errores y efectuar los ajustes correspondientes; 
esta conciliación será efectuada por personal que no ostente el cargo 
de responsable económico, contador o tesorero de la organización, 
quienes emitirán un informe en los primeros diez días de cada mes al 
representante legal, indicando las novedades encontradas para que 
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se disponga las medidas correctivas inmediatas”; 
 
Que el artículo 35 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la contabilidad 

consolidada. - La contabilidad de la organización política deberán 
identificar y consolidar por separado los ingresos y gastos de los 
fondos públicos, y de los fondos privados utilizando las cuentas de 
orden establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 37 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la presentación del 
informe económico financiero, plazo. - Las organizaciones 
políticas que hubieren recibido asignaciones del Estado, deberán 
presentar obligatoriamente, en el plazo de noventa días, contados 
desde el cierre de cada ejercicio anual, el informe económico 
financiero correspondiente al último ejercicio fiscal”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la responsabilidad 
de presentar el informe económico financiero.- El responsable 
económico presentará el informe económico financiero con la 
documentación contable y de soporte ante el Consejo Nacional 
Electoral, y deberá contener el monto y origen de los recursos y el 
destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del cruce de 

información.- Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
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verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del Contenido del 
expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 37, deberá ser ordenado y foliado de forma 
ascendente y contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico financiero 
del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral); c) 
Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
política; d) Balance General debidamente firmado por el responsable 
económico, representante legal de la organización y contador público 
autorizado; e) Estado de resultados debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización 
política, y contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que 
contengan las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de 
activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de 
Cuentas expedido por Consejo Nacional Electoral; g) Estados de 
cuenta otorgados por la institución bancaria, del periodo que cubren 
los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por los 
responsables de su elaboración y revisión, del periodo que cubren los 
balances; i) Copia de cheques girados; j) Comprobantes originales de 
ingresos pre - numerados, ordenados en forma secuencial y 
cronológica según formato establecido por el Consejo Nacional 
Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos: papeletas de 
depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de contribución 
de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de ciudadanía legible 
o pasaporte de los aportantes; m) Listado de aportantes con 
identificación de nombres y apellidos completos, número de cédula  
de ciudadanía y el monto aportado; n) Comprobantes originales de 
egresos pre - numerados, ordenados en forma secuencial y 
cronológica según formato establecido por el Consejo Nacional 
Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: autorizaciones de 
desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, ticket de máquina 
registradora, liquidación de compras de bienes y/o prestación de 
servicios y consultorías, solicitud y liquidación de viáticos, vales de 
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caja chica, liquidaciones de caja chica y demás documentos de 
respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica, y fondos 
rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período que cubren 
los balances; r) Copias de los formularios de declaraciones de 
impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), impuesto a la renta 
y retenciones en la fuente de todo el período contable correspondiente 
al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 101 debidamente sellado 
por el SRI (Servicio de Rentas Internas) t) Reporte de las aportaciones 
al IESS (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social), del personal que 
labora en la organización política; u) Certificado de la cuenta corriente 
de la organización política, para la utilización del Fondo Partidario 
Permanente; v) Copia del Registro Único de Contribuyentes RUC, del 
contador de la organización; y, w) Instructivos aprobados por la 
organización política para control interno. Esta documentación 
deberá ser respaldada en medio magnético y adjuntarlo en el 
expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE- 3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la resolución. - Una 
vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que  con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.  



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 695 de 750 

Secretaría General 
 
  

SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
entregará el formato de informe a las organizaciones políticas 
para su publicación y transparencia de las cuentas, en donde 
constará la fuente, el monto y el origen de los ingresos; y, el 
monto y destino de los gastos realizados. DISPOSICIONES 
GENERALES (…) SEGUNDA.- El incumplimiento de la presente 
Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, será 
sancionado conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0012-O de 20 de febrero 
de 2020, convocó al Presidente del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, a la capacitación del manejo y presentación del informe 
económico financiero 2019 y reformas al Código de la Democracia 
relacionadas a la gestión del financiamiento de las organizaciones 
políticas; así también, con Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0014-O 
de 02 de marzo de 2020, recordó que el plazo para la presentación 
del informe económico financiero del ejercicio 2019, fenecía el 30 de 
marzo de 2020; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 señaló: 
"(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos 
a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 
(…)"; así también, en el literal a) del artículo 6, manifestó: "Se 
SUSPENDE la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 
al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado. El Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, una vez evaluado el estado de la situación, 
podrá prorrogar los días de suspensión de la jornada presencial de 
trabajo. Para el efecto, los servidores públicos y empleados en general 
que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-
076, de 12 de marzo de 2020, para lo cual las máximas autoridades 
institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin 
de implementar la modalidad señalada en el presente artículo"; 
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Que la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución 

Nro. 010-P-SDAW-CNE-2020 de 16 de marzo de 2020, resolvió: 
"ARTÍCULO 1.- Suspender la jornada presencial de trabajo mientras 
subsista el estado de emergencia sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud Pública o hasta que las autoridades competentes 
así lo determinen, tanto en las oficinas de planta central en la ciudad 
de Quito, como en las 24 Delegaciones Provinciales Electorales y 
acogerse al tele trabajo bajo los parámetros determinados en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, y las disposiciones y 
directrices emitidas por la Coordinación Administrativa, Financiera y 
de Talento Humano del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad 
de precautelar la salud pública, el orden y la seguridad, ante la 
presente calamidad pública. ARTÍCULO 2.- Conforme lo determinado 
en el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, 
al mediar caso fortuito o fuerza mayor por la emisión del Decreto 1017 
de 16 de marzo de 2020, de estado de excepción por calamidad 
pública nacional por la pandemia mundial del COVID 19, declarado 
por el señor Presidente de la República, el cómputo de plazos y 
términos se entienden como suspendidos, en todos los procesos 
administrativos que se inicien o se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional hasta la finalización de las medidas restrictivas del 
estado de excepción, en el marco de las garantías del debido 
proceso”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0018-O de 31 de marzo 
de 2020, dirigido al Presidente del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, comunicó: “(…) se entiende como suspendido el plazo para 
la presentación de los informes económicos financieros 2019; por lo 
tanto, una vez que se supere la emergencia sanitaria y el Consejo 
Nacional Electoral retome sus actividades presenciales, comunicará 
de manera oportuna a las organizaciones políticas los nuevos plazos 
establecidos para el efecto (…)”; 

 
Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo 
el Estado ecuatoriano”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2020-0064-O de 22 de 
septiembre de 2020, dirigido al representante legal del Partido 
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Socialista Ecuatoriano, Lista 17, comunicó: “(…) En virtud de que el 
domingo 13 de septiembre se cumplió el plazo de vigencia de la 
renovación del estado excepción emitido mediante Decreto Ejecutivo 
No. 1126, me permito recordar a las organizaciones política que a 
partir del 14 de septiembre del presente año, los plazos y términos se 
encuentran transcurriendo, a fin de que se considere el particular 
para la presentación de los informes económicos financieros 2019”, 
entendiéndose que el plazo para le presentación del informe 
económico financiero del año 2019, por parte de las organizaciones 
políticas fenecía el 28 de septiembre de 2020; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2020-2311-M de 28 de septiembre de 
2020, remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del 
Gasto Electoral, el comunicado de 23 de septiembre de 2020, 
suscrito por la Secretaria Ejecutiva Nacional del Partido Socialista 
Ecuatoriano, Lista 17, adjuntando el informe económico financiero 
del ejercicio fiscal 2019; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, verificar los nombres de las entidades 
financieras y los números de cuenta bancaria que registran las 
organizaciones políticas en el sistema financiero nacional, en el cual 
se incluyó al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio 

Nro. CNE-PRE-2021-0692-OF de 29 de octubre de 2021, 
solicitó al Servicio Nacional de Contratación Pública – 
SERCOP, verificar en el ámbito de sus competencias, si los 

nombres, apellidos y números de cédula de identidad y/o 
ciudadanía de las personas naturales o Registro Único de 

Contribuyentes RUC de las personas jurídicas, que se detalla 
como aportante del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, 
en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus 

bases de datos como contratistas adjudicados con el Estado, 
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por obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad 
contractual en el año 2019; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio 
Nro. CNE-PRE-2021-0693-OF de 29 de octubre de 2021, 

solicitó al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, verificar en el ámbito de sus competencias, si los 

nombres, apellidos y números de cédula de identidad y/o 
ciudadanía de las personas naturales o Registro Único de 
Contribuyentes RUC de las personas jurídicas que se detallan 

como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, 
en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus 
bases de datos como contratistas adjudicados con el Estado, 

para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo de 
la concesión, asociación o cualquier otra modalidad 

contractual en el año 2019; 
 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0694-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales o 
Registro Único de Contribuyentes RUC de las personas jurídicas, 
que se detallan como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos 
relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 
previstos en el Código Orgánico Integral Penal, en el año 2019; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2021-0695-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales o Registro 
Único de Contribuyentes RUC de las personas jurídicas que se 
detallan como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 
17, en el archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias 
judiciales directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras 
o servicios públicos, en el año 2019; 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2021-0695-OF remitió al Consejo Nacional Electoral, el Oficio-CJ-
DG-2021-1806-OF de 09 de noviembre de 2021, al cual se adjuntó 
los memorandos CJ-DNEJEJ-2021-1226-M y el CJ-DNGP-2021-



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 699 de 750 

Secretaría General 
 
  

5980-M, de 08 y 09 de noviembre de 2021, suscritos por el Director 
Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial y el 
Director Nacional de Gestión Procesal (E), respectivamente, en los 
cuales señalaron lo siguiente: “En razón de las competencias y 
atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta en la base de datos 
de los registros administrativos contenidos en el Sistema Automático 
de Trámites Judiciales (SATJE) corte a octubre 2021 y se identificaron 
2.234 registros coincidentes con los nombres y cédulas 
proporcionados, para lo cual se adjunta el papel de trabajo 1114 ”; 
sin embargo, se constató que estas coincidencias no se relacionan 
con los aportantes del partido político en mención; 

 
Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 

atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2021-0693-OF remitió al Consejo 
Nacional Electoral, el Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0500-OF de 
10 de noviembre de 2021, mediante el cual señaló: “(…) Una vez 
realizada la verificación de la información que se dispone en la 
Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y Declaratoria de 
Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación y Transmisión de 
Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, con respecto a los títulos habilitantes suscritos en 
el período establecido, me permito informar que no se encontró 
coincidencias de nombres, apellidos y números de cédula conforme a 
los datos anexados a la comunicación antes señalada”; 

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2021-0694-OF, remitió al Consejo Nacional 
Electoral el Oficio Nro. UAFE-SG-2021-0088-O de 12 de noviembre 
de 2021, en el cual informó: “(…) luego de la validación 
correspondiente, la Dirección de Seguridad de la Información y 
Administración de Tecnologías pudo constatar que no existen 
coincidencias entre la lista de aportantes remitida por su autoridad 
y los números de identificación y nombres completos del listado de 
ciudadanas y ciudadanos constantes en la base de datos de 
personas con sentencia condenatoria por delitos tipificados en la 
derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, y 
delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización previstos en el Código Orgánico Integral Penal COIP, 
contenidos en el sistema informático SIR (…)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-0695-M de 12 de 
noviembre de 2021, puso en conocimiento de la Coordinación 
Nacional Técnica de Participación Política que, el Servicio Nacional 
de Contratación Pública – SERCOP y la Superintendencia de 
Bancos, no han remitido las respuestas respecto a la verificación de 
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los aportantes de las organizaciones políticas de ámbito nacional, 
consecuentemente la entrega de los informes de análisis de la 
información económica financiera, se realizará una vez que se 
cuente con las contestaciones pertinentes; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2021-0691-OF remitió al Consejo Nacional Electoral, la 
Circular Nro. SB-IG-2021-0061-C de 5 de noviembre de 2021 y los 
Oficios Nro. SB-IG-2021-0324-O y SB-IG-2021-0347-O, mediante 
los cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, entre la que se encontró el Oficio Nro. BPE-2021-CERT-
0353-MFLA de 08 de noviembre de 2021 correspondiente al Banco 
del Pacífico S.A. donde señaló que el Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, mantuvo la cuenta corriente Nro. 0778404-7 con fecha de 
apertura el 14 de junio de 2017; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0052-OF de 24 de febrero de 2022, insistió al 
Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales o 
Registro Único de Contribuyentes RUC de las personas jurídicas, 
que se detallan como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus 
bases de datos como contratistas adjudicados con el Estado por 
obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad contractual en 
el año 2019; 

 

Que el Servicio Nacional de Contratación Pública–SERCOP, en 
atención a los Oficios Nro. CNE-PRE-2021-0692-OF y CNE-
PRE-2022-0052-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral, el 

Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-0350-OF de 18 de marzo de 
2022, adjuntando el Memorando Nro. SERCOP-CTIT-2022-
0257-M de 14 de marzo de 2022, al cual se anexo el archivo 

digital en formato Excel denominado: “CTIT-DGSI-MFLR-
2022-028.xls”, con la información solicitada; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2019-0010-2022 de 09 de 
junio de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe respecto 
al monto y origen de los recursos privados y destino del recurso 
público del Fondo Partidario Permanente, administrados por el 
Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, en el ejercicio económico 
2019; 
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Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0065-1-O de 06 de junio 
de 2022, comunicó al representante legal, responsable económico y 
contador general del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, que el 
09 de junio de 2022, iniciará el análisis del informe económico 
financiero correspondiente al año 2019; 

 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política y la 

Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0917-M de 19 de 
octubre de 2023, remitió a la Coordinación Nacional de Gestión 
Estratégica y Planificación, el plan de acción y cronograma de 
seguimiento de recomendaciones al informe especial Nro. DNA1-
0085-2023 aprobado por la Contraloría; 

 

Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-064-2023 de 31 de octubre 
de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0938-M 
de 1 de noviembre de 2023, de la Directora Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral (E), y el Coordinador Nacional Técnico 
de Participación Política dan a conocer: “CONCLUSIONES: La 
organización política en el período de análisis, registró ingresos con 
financiamiento privado por concepto de aportes y contribuciones en 
numerario y especie de sus afiliados, el valor total de siete mil 
quinientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América con 
cincuenta y un centavos (USD 7.580,51), dentro de los montos 
permitidos en la normativa legal y reglamentaria; así también, esta 
Dirección Nacional, con base a la documentación remitida en los 
Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-0350-OF, Nro. UAFE-SG-2021-0088-
O, Nro. MERNNR-VEER-2021-0500-OF y Nro. CJ-DG-2021-1806-OF, 
emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, 
la Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el Consejo de la 
Judicatura, respectivamente, realizó el cruce de información y verificó 
que no existieron contribuciones al Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, que hayan incurrido en las prohibiciones detalladas en el 
artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el 
artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, vigentes durante el período de análisis. 
La organización política, publicó en la página web 
https://psocialista.ec/, la información económica financiera del 
ejercicio 2019, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes.  
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La organización política, presentó el informe económico financiero del 
año 2019 dentro del plazo establecido, en la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes.  
La organización política en el ejercicio fiscal 2019, no adjuntó la 
documentación suficiente y pertinente que respalde los gastos 
relacionados con el objeto del recurso público del Fondo Partidario 
Permanente, por un valor de quince mil cuatrocientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América con dieciocho centavos 
(USD 15.450,18), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA, 
inobservando lo que establece el artículo 365 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el artículo 4, 38 y literal o) del artículo 44 
del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigentes durante el período de análisis.  
La organización política no registró gastos para el funcionamiento del 
centro de formación política denominado “Escuela Manuel Agustín 
Aguirre”, inobservando lo establecido en el numeral 5 del artículo 331 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.  
La organización política en el año 2019, para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, mantuvo la cuenta corriente 
exclusiva Nro. 7784047 en el Banco del Pacífico, conforme lo 
establece la normativa legal y reglamentaria pertinente, misma que 
al 31 de diciembre de 2019, registró un saldo conciliado de trece 
dólares de los Estados Unidos de América con trece centavos (USD 
13,13), correspondiente al financiamiento privado.   
La organización política en el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2019, registró en las “Cuentas comerciales por cobrar 
neto”, el valor total de cinco mil ochocientos veintiséis dólares de los 
Estados Unidos de América con cuarenta y cinco centavos (USD 
5.826,45), mismas que cuentan con los informes de control y 
seguimiento de la comprobación y análisis de las cuentas por cobrar 
mensual, trimestral y anual, sin embargo, no adjuntaron 
documentación que permita determinar la morosidad, las gestiones 
de cobro realizadas, los derechos y la antigüedad del saldo de las 
cuentas, inobservando lo establecido en los artículos 20 y 21 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas.  
La organización política en el balance general al 31 de diciembre de 
2019, en la cuenta de activos fijos registró un saldo de cuatrocientos 
trece mil setecientos cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos 
de América con diecisiete centavos (USD 413.758,17), conforme lo 
establece la normativa legal y reglamentaria pertinente.  
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La organización política en el balance general al 31 de diciembre de 
2019 registró en las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, 
un saldo total de ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América con diecinueve centavos 
(USD 84.465,19), mismas que cuentan con los informes de control y 
seguimiento de la comprobación y análisis de las cuentas por pagar 
mensual y anual, conforme lo establece la normativa reglamentaria 
pertinente. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez concluido el 
análisis al informe económico financiero del año 2019, 
correspondiente al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, de 
conformidad con lo que establece el numeral 2 del artículo 47 del 
Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, 
Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de las 
Organizaciones Políticas, vigente durante el período de análisis, 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, conceda el plazo 

de quince (15) días, contados a partir de la notificación, para que 
se presenten los justificativos a las observaciones constantes en el 
numeral 9.2.1, 9.2.2 y 9.3.2 del presente informe.”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Conceder al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, el 
plazo de quince (15) días, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, para que se presenten los justificativos a las observaciones 
constantes en el numeral 9.2.1, 9.2.2 y 9.3.2 del informe No. CNE-DNFCGE-
GFOP-064-2023 de 31 de octubre de 2023, de la Directora Nacional de 
Fiscalización y Control del Gasto Electoral (E) y el Coordinador Nacional 
Técnico de Participación Política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Secretario General hará conocer esta resolución a las Coordinaciones 
Nacionales, Direcciones Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales; 
y, al Representante Legal Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-064-2023 de 31 de octubre de 2023, en 
los correos electrónicos respectivos, para trámites de ley.  
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 
PLE-CNE-51-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 

Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control…”; 

 

Que el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “La Contraloría General del Estado es un organismo 
técnico encargado del control de la utilización de los recursos 
estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del 
Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 
de recursos públicos”; 

 

Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos; 10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento 
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estatal de las campañas electorales y el fondo para las 
organizaciones políticas…”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la <República del Ecuador 
determina: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral:(…) 12. 
Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, la 
normativa secundaria y sus estatutos; 13. Ejecutar, administrar y 
controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales y el 
fondo para las organizaciones políticas(…)”; 

 

Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
señala: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias”; 

 

Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son obligaciones de las organizaciones políticas: (…) 5. 
Sostener, como mínimo, un centro de formación política; (…) 9. 
Cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y acceso a 
su información (…)”; 

 

Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las organizaciones políticas reciben financiamiento 
público y privado, de acuerdo con los preceptos de esta ley. De 
manera general se financiarán con los aportes de sus afiliadas, 
afiliados, simpatizantes y adherentes”; 

 

Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Los bienes que se adquieran con fondos de la 
organización política o que provengan de contribuciones o donaciones 
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serán de propiedad de la organización política y constarán en el 
registro contable”; 

 

Que el artículo 355 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Estos fondos públicos serán utilizados exclusivamente 
para propiciar actividades de formación, publicaciones, capacitación 
e investigación, así como para su funcionamiento institucional. Los 
movimientos políticos que hubiesen alcanzado el porcentaje 
establecido podrán utilizar también sus recursos en el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para tener los derechos y obligaciones 
de los partidos”; 

 

Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El patrimonio de los partidos y movimientos políticos 
podrá integrarse también con las contribuciones periódicas de los 
afiliados o adherentes, los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales, militantes o 
adherentes y por las rentas ocasionales generadas por sus 
inversiones, donaciones o legados. No podrán existir contribuciones 
anónimas y la persona natural o jurídica no podrá contribuir 
anualmente con un monto superior al valor de 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el INEC para el mes 
de diciembre del año inmediato anterior, o que suponga más del diez 
por ciento del presupuesto anual de la organización política 
respectiva. Todos los ingresos deberán ser debidamente registrados 
en la contabilidad y publicados en la página web de la respectiva 
organización, de todas las organizaciones que formen una alianza o 
en la página web del Consejo Nacional Electoral”; 

 

Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir, directa o 
indirectamente, aportes económicos de empresas estatales; de 
concesionarios de obras o servicios públicos propiedad del Estado; de 
congregaciones religiosas de cualquier denominación; de personas 
naturales o jurídicas que contraten con el Estado, o de empresas, 
instituciones o Estados extranjeros. Las personas que no estén 
sujetas a estas restricciones pueden realizar donaciones a los 
partidos y movimientos políticos, las que se registrarán de forma 
obligatoria, podrán ser revisadas por el Consejo Nacional Electoral”; 

 

Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “La recepción y el gasto de los fondos de las 
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organizaciones políticas o sus alianzas, son competencia exclusiva 
del representante legal o del procurador común en caso de alianzas 
y el responsable económico, que será nombrado de acuerdo con su 
normativa interna. Se establece además la responsabilidad solidaria, 
de conformidad con esta Ley”; 

 

Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Además de las cuentas de campaña electoral 
correspondientes, los partidos y movimientos políticos contarán con 
una cuenta exclusiva para su gestión y funcionamiento político 
organizativo, pudiendo abrir una cuenta adicional por cada 
jurisdicción provincial o de circunscripción especial del exterior 
siempre y cuando se identifique el origen, monto y destino de los 
ingresos y egresos realizados por la organización política, así también 
deberá contar con una cuenta exclusiva para el manejo de los 
recursos públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. Es 
obligación del responsable económico de cada partidos o movimientos 
políticos llevar registros contables, de acuerdo a las normas 
ecuatorianas de contabilidad vigentes, que deberá ser firmada por un 
contador público autorizado. Los libros y documentos de respaldo de 
todas las transacciones serán conservados durante siete años 
después de realizadas las mismas (…)”; 

 

Que el artículo 363.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Es obligación del responsable económico de cada partido 
o movimiento político llevar registros contables, de acuerdo a las 
normas de la presente Ley, sus reglamentos, las normas 
ecuatorianas de contabilidad vigentes y las herramientas de control 
de ingresos y gastos establecidas por el Consejo Nacional 
Electoral.(…) Las organizaciones políticas que hubieren recibido 
financiamiento deberán presentar un informe anual de la utilización 
de los recursos públicos ante el Consejo Nacional Electoral, el que 
podrá solicitar la auditoría de la Contraloría General del Estado. Esta, 
también podrá actuar de oficio si recibiere denuncias sobre la mala 
utilización de los recursos públicos. La Autoridad Nacional de 
Análisis Financiero y Económico, a petición del Consejo Nacional 
Electoral, revisará las transferencias hechas a favor de las 
organizaciones políticas y sus directivos. En caso de no justificar la 
totalidad de los fondos públicos asignados, el Consejo Nacional 
Electoral retendrá el valor no justificado del Fondo Partidario 
Permanente correspondiente al siguiente ejercicio anual hasta su 
justificación. Aquellas organizaciones políticas que no puedan 
justificar el uso de los recursos públicos asignados serán 
inhabilitadas de dicha asignación”; 
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Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las organizaciones políticas deberán prever un sistema 
de control interno que garantice la adecuada utilización y 
contabilización de todos los actos y documentos de los que deriven 
derechos y obligaciones de contenido económico, conforme sus 
estatutos o régimen orgánico”; 

 

Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “El control de la actividad económico financiera de los 
partidos políticos, así como el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá exclusivamente al Consejo 
Nacional Electoral”; 

 

Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “En el plazo de noventa días contados a partir del cierre 
de cada ejercicio anual, las organizaciones políticas y sus alianzas 
presentarán ante el Consejo Nacional Electoral, un informe económico 
financiero del ejercicio, en los mismos términos que el informe 
económico financiero de campaña electoral”; 

 

Que las Disposiciones Generales de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, establece: (…) Decima Primera. -  Todo aporte que 
supere los diez mil dólares de los Estados Unidos de América, se 
respaldará con el formulario de origen lícito de fondos, conforme a lo 
exigido dentro del sistema financiero, aprobado por las entidades 
competentes en coordinación con la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico. Se prohíbe el fraccionamiento de los aportes tendientes a 
evitar el cumplimiento de esta disposición (…) Décima Tercera. - Las 
disposiciones reformatorias serán aplicables a partir de la vigencia 
de la presente Ley. Los procesos iniciados en el Consejo Nacional 
Electoral y en materia contenciosa electoral, concluirán bajo las 
disposiciones vigentes al momento de ocurridos los hechos sobre los 
cuales versen”; 

 

Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 2017, hasta el 29 
de mayo de 2023., determina: “De la obligación de presentar la 
documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
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durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el total de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de soporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 

Que el artículo 14 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del manejo de 
valores en efectivo.- Todos los pagos o egresos superiores a cien 
dólares de los Estados Unidos de América (100 USD), deberán 
hacerse mediante cheques girados de la cuenta única de la 
organización política, y contarán siempre con los documentos de 
respaldo suficientes y pertinentes que sustenten la propiedad, 
legalidad y veracidad de los pagos”; 

 

Que el artículo 15 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del manejo de 

Caja Chica.- Los egresos de hasta cien dólares de los Estados 
Unidos de América (100 USD), se realizarán en efectivo con cargo a 
caja chica, para cubrir gastos de menor cuantía, urgentes que tengan 
la característica de imprevisibles, estos egresos deben estar 
respaldados con los documentos legales respectivos, debiendo la 
organización política sujetarse a la regulación establecida para el 
sector público y obligatoriamente reglamentará el uso del fondo de 
caja chica”; 

 

Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
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Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De los viáticos.- 
Los valores por anticipos de viáticos, subsistencias y alimentación en 
el Ecuador o en el exterior, una vez presentada la solicitud de 
comisión debida autorizada, se contabilizarán en la cuenta de 
anticipo y no directamente al gasto. El descargo se registrará con la 
liquidación definitiva a la que se acompañará obligatoriamente los 
comprobantes de venta válidos por concepto de alojamiento, 
movilización, alimentación y se adjuntarán al informe detallando las 
actividades desarrolladas en la comisión. Estos documentos deberán 
presentarse para su descargo en el término de cuatro días, contados 
desde la fecha en que se concluyó la comisión, observando la 
normativa vigente para el sector público”; 

 

Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De los viáticos.- 
Los valores por anticipos de viáticos, subsistencias y alimentación en 
el Ecuador o en el exterior, una vez presentada la solicitud de 
comisión debida autorizada, se contabilizarán en la cuenta de 
anticipo y no directamente al gasto. El descargo se registrará con la 
liquidación definitiva a la que se acompañará obligatoriamente los 
comprobantes de venta válidos por concepto de alojamiento, 
movilización, alimentación y se adjuntarán al informe detallando las 
actividades desarrolladas en la comisión. Estos documentos deberán 
presentarse para su descargo en el término de cuatro días, contados 
desde la fecha en que se concluyó la comisión, observando la 
normativa vigente para el sector público”; 

 

Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la entrega de 

anticipos a los empleados de la organización política.- La 
persona requirente entregará una solicitud por escrito dirigida a la 
máxima autoridad o su delegado de la organización política, en la que 
se incluirá el monto solicitado y la forma de pago; esta solicitud será 
analizada respecto a la capacidad de pago del solicitante para 
proceder a la aprobación o no del anticipo. Los anticipos a las 
remuneraciones mensuales se podrán hacer hasta por el cien por 
ciento de la misma y a un plazo máximo de doce meses; la 
recaudación se realizará al momento de efectuar el pago mensual de 
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remuneraciones o, si es del caso, en la liquidación de haberes al 
finalizar la relación laboral con la organización política”; 

 

Que el artículo 19 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la entrega de 

anticipos a los proveedores de bienes, obras, servicios y 

consultaría. - Se hará de acuerdo al contrato firmado entre las 
partes. Para recibir el anticipo, el contratista deberá entregar 
previamente una garantía por el 100% del valor a ser entregado; está 
garantía será devuelta cuando el anticipo haya sido devengado en su 
totalidad. El valor del anticipo no excederá del 50% del valor total del 
contrato. El control del cumplimiento del objeto del contrato, de los 
plazos, de la validez y vigencia de las garantías estará a cargo del 
responsable económico de la organización política”; 

 

Que el artículo 20 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la 

responsabilidad de la organización política.-  Trimestralmente y 
al cierre de cada ejercicio fiscal, la organización política deberá 
designar una persona que no ostente el cargo de responsable 
económico, contador o tesorero de la organización, quien se encargará 
de efectuar la conciliación del manejo del registro mayor, auxiliar o 
general de anticipos de fondos, cuentas por cobrar, verificando que 
los saldos de los auxiliares concilien con e1 saldo de la cuenta del 
mayor general, para identificar si los saldos responden a operaciones 
realizadas y oportunamente registradas en la contabilidad. En el 
término de 15 días emitirá un informe sobre lo verificado el cual será 
para conocimiento del representante legal de la organización política, 
para que provea los correctivos respectivos de ser el caso”; 

 

Que el artículo 21 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la 

responsabilidad del responsable económico.- El responsable 
económico realizará cada mes y al cierre de cada ejercicio fiscal, la 
comprobación de que los anticipos y cuentas por cobrar estén 
debidamente registrados y que los saldos correspondan a 
transacciones efectivamente realizadas, así como el análisis de los 
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valores pendientes de cobro para determinar la morosidad, las 
gestiones de cobros realizados, los derechos y la antigüedad del 
saldo de las cuentas. El responsable económico resolverá, de manera 
inmediata, los problemas encontrados, para impedir la prescripción o 
incobrabilidad de los valores. El mismo procedimiento realizará con 
las cuentas y documentos por pagar. El responsable económico 
emitirá un informe sobre los resultados de este control y seguimiento 
dirigido al representante legal de la organización política, los primeros 
diez días de cada mes, para que se tomen los correctivos respectivos, 
de ser el caso”;  

 

Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del Destino de 

Fondos.- El Fondo Partidario Permanente entregado por el Consejo 
Nacional Electoral, será destinado exclusivamente para propiciar 
actividades de formación, publicaciones, capacitación e investigación, 
así como para el funcionamiento institucional de las organizaciones 
políticas beneficiarias de estos recursos públicos. Para el efecto se 
entenderá: Formación. - Comprende los gastos necesarios, para 
implementar y sostener un centro de formación política que permita 
formar líderes políticos, para el fortalecimiento de las tendencias 
ideológicas y programáticas de las organizaciones políticas, con el fin 
de fortalecer el sistema democrático. Publicaciones. - Constituyen 
los gastos destinados a la publicación de revistas, guías, periódicos, 
trípticos, dípticos, o cualquier otro tipo de información escrita o digital 
que tengan contenidos de carácter político, ideológico y programático 
de la organización política. Capacitación. - Constituyen los gastos 
destinados a procesos educativos, a través de los cuales los 
miembros de las organizaciones políticas pueden adquirir 
conocimientos, habilidades, destrezas y técnicas necesarias para 
desarrollar con eficiencia y eficacia los objetivos de las    
organizaciones políticas. Investigación. - Constituyen los gastos 
destinados para estudios a través de una serie de procedimientos 
técnicos, llevados a cabo por personas naturales o jurídicas 
especializadas, con el fin de alcanzar nuevos conocimientos, 
estadísticas y proyecciones que contribuyan al fortalecimiento de las 
organizaciones políticas, y por ende al sistema democrático. 
Funcionamiento Institucional.- Constituyen los gastos derivados 
del funcionamiento habitual y permanente de las organizaciones 
políticas, tales como: gastos administrativos (servicios básicos, 
arriendos, viáticos, transporte, suministros y materiales, servicios de 
guardianía, mantenimiento y todo servicio general que se refiera al 
funcionamiento administrativo de la organización política), gastos de 
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personal, gastos financieros, gastos que demanden la organización 
para la ejecución de asambleas, foros, talleres, convenciones, 
seminarios, congresos, comités y gastos de logística para llevar a 
cabo las elecciones primarias de la organización  política. Podrán 
adquirir bienes muebles, para la utilización exclusiva del 
funcionamiento de la organización política; así como bienes 
inmuebles, siempre y cuando sean utilizados exclusivamente como 
sedes políticas”; 

 

Que el artículo 23 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la prohibición 

de la utilización de los recursos públicos. - No se podrá destinar 
el fondo público proveniente del fondo partidario permanente:1. Para 
actividades particulares 2. Actividades con fines de lucro; 3. Para 
financiar campañas electorales; 4. Para apoyo a fundaciones o 
actividades de carácter social; 5. Para donaciones o legados; 6. En 
Proselitismo político; 7. Otras actividades prohibidas por la Ley”; 

 

Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De los fondos 

privados.- Se entenderá como fondos privados de la organización 
política los que provengan de las siguientes fuentes:1. Las cuotas 
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o 
adherentes;  2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en 
especie por personas naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos 
de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales; y, 4. Los ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, 
así como de las rentas ocasionales generadas por sus inversiones, 
donaciones o legados”; 

 

Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 

Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De las 

contribuciones.- El responsable económico deberá extender el 
comprobante de contribuciones y aportes, de acuerdo al formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral; no podrán existir 
contribuciones anónimas”; 
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Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del límite 
máximo de contribución.- Las personas naturales o jurídicas no 
podrán contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas 
básicas familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre 
del año inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto 
anual de la organización política respectiva”; 

 

Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la publicación 

de ingresos.- Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 

Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De las fuentes de 
financiamiento prohibidas.- Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la recepción y 
gastos de los fondos de la organización política.- El responsable 
económico de la organización política, designado de acuerdo a su 
normativa interna, será el único facultado para receptar aportes, 
contribuciones y realizar gastos de los fondos de la organización 
política”; 
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Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la cuenta 
bancaria.- Las organizaciones políticas contarán con una cuenta 
corriente exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el 
representante legal y el responsable económico de la organización 
política, para su gestión y funcionamiento organizativo, con recursos 
públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta 
corriente que funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones 
y contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 

Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 

Que el artículo 33 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la 

implementación de registros auxiliares individuales.- El 
responsable económico verificará que se registren las transacciones 
que realice la organización política en el momento en que ocurren; por 
ningún concepto se anticiparán o postergarán los registros de los 
hechos económicos, ni se contabilizarán en cuentas diferentes a las 
establecidas en este reglamento. El responsable económico 
comprobará que la contabilidad cuente con los registros auxiliares 
individuales respectivos. Los saldos de los auxiliares se conciliarán 
mensualmente con los saldos de la cuenta del mayor general, con la 
finalidad de detectar errores y efectuar los ajustes correspondientes; 
esta conciliación será efectuada por personal que no ostente el cargo 
de responsable económico, contador o tesorero de la organización, 
quienes emitirán un informe en los primeros diez días de cada mes al 
representante legal, indicando las novedades encontradas para que 
se disponga las medidas correctivas inmediatas”; 
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Que el artículo 34 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del servicio de 

telefonía móvil celular y de bases celulares fijas.- Las 
organizaciones políticas que deseen adquirir el servicio de telefonía 
celular móvil y de bases fijas, estrictamente para los fines 
relacionados con el funcionamiento de la organización política; lo hará 
conforme a las normas y regulaciones vigentes para el sector público”; 

 

Que el artículo 35 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la 

contabilidad consolidada. - La contabilidad de la organización 
política deberán identificar y consolidar por separado los ingresos y 
gastos de los fondos públicos, y de los fondos privados utilizando las 
cuentas de orden establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el 
Consejo Nacional Electoral”; 

 

Que el artículo 37 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la 

presentación del informe económico financiero, plazo.- Las 
organizaciones políticas que hubieren recibido asignaciones del 
Estado, deberán presentar obligatoriamente, en el plazo de noventa 
días, contados desde el cierre de cada ejercicio anual, el informe 
económico financiero correspondiente al último ejercicio fiscal”; 

 

Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la 

responsabilidad de presentar el informe económico 

financiero.- El responsable económico presentará el informe 
económico financiero con la documentación contable y de soporte ante 
el Consejo Nacional Electoral, y deberá contener el monto y origen de 
los recursos y el destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del cruce de 

información.- Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”; 

 

Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del Contenido del 

expediente contable.- El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 37, deberá ser ordenado y foliado de forma 
ascendente y contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico financiero 
del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral); c) 
Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
política; d) Balance General debidamente firmado por el responsable 
económico, representante legal de la organización y contador público 
autorizado; e) Estado de resultados debidamente firmado por el 
responsable económico, y el representante legal de la organización 
política, y contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que 
contenga las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de activo, 
cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de Cuentas 
expedido por el Consejo Nacional Electoral; g) Estados de cuenta 
otorgados por la institución bancaria, del período que cubren los 
balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por los responsables 
de su elaboración y revisión, del período que cubren los balances; i) 
Copia de los cheques girados; j) Comprobantes originales de ingresos 
pre- numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral; k) Respaldo 
documental de los ingresos: papeletas de depósito, transferencias 
bancarias; l) Comprobantes de contribución de aportes, impresos y 
pre numerados, ordenados en forma secuencial y cronológica según 
formato establecido por el Consejo Nacional Electoral, adjuntando 
copia de cédula de ciudadanía legible o pasaporte de los aportantes; 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 718 de 750 

Secretaría General 
 
  

m) Listado de aportantes con identificación de nombres y apellidos 
completos, número de cédula de ciudadanía y el monto aportado; n) 
Comprobantes originales de egresos pre-numerados, ordenados en 
forma secuencial y cronológica según formato establecido por el 
Consejo Nacional Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: 
autorizaciones de desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, 
ticket de máquina registradora, liquidación de compras de bienes y/o 
prestación de servicios y consultorías, solicitud y liquidación de 
viáticos, vales de caja chica, liquidaciones de caja chica y demás 
documentos de respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja 
chica, y fondos rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el 
período que cubren los balances; r) Copias de los formularios de 
declaraciones de impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), 
impuesto a la renta y retenciones en la fuente de todo el período 
contable correspondiente al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 
101 debidamente sellado por el SRI (Servicio de Rentas Internas); t) 
Reporte de las aportaciones al IESS (Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social), del personal que labora en la organización política; 
u) Certificado de la cuenta corriente de la organización política, para 
la utilización del Fondo Partidario Permanente; v) Copia del Registro 
Único de Contribuyentes RUC, del contador de la organización; y, w) 
Instructivos aprobados por la organización política para control 
interno. Esta documentación deberá ser respaldada en medio 
magnético y adjuntarlo en el expediente respectivo”; 

 

Que el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 

2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “Del plazo de 

quince días.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 37 del 
presente reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la 
organización política que no hubiere presentado el informe económico 
financiero, su entrega en un plazo máximo de quince días, contados 
a partir de la notificación del requerimiento”; 

 

Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, vigente desde el 03 de julio de 
2017, hasta el 29 de mayo de 2023., determina: “De la resolución.- 
Una vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente:1. Si el manejo de los valores y la 
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presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que la Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016: 

“PRIMERO.- Disponer a las Organizaciones Políticas legalmente 
registradas ante el Consejo Nacional Electoral, presenten en el plazo 
de noventa días contados desde el cierre del ejercicio anual, la 
información relativa a los recursos utilizados para su funcionamiento 
político organizativo, conforme establece la normativa electoral 
vigente; así como la publicación en su página web oficial, registrada 
en la Institución. SEGUNDO. - El Consejo Nacional Electoral, a través 
de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, entregará el formato de informe a las organizaciones 
políticas para su publicación y transparencia de las cuentas, en 
donde constará la fuente, el monto y el origen de los ingresos; y, el 
monto y destino de los gastos realizados. DISPOSICIONES 

GENERALES (…) SEGUNDA. -El incumplimiento de la presente 
Resolución por parte de las Organizaciones Políticas, será sancionado 
conforme lo determina la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (…)”; 

 

Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, en el artículo 1 
señaló: "(...) DECLÁRESE el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de 
la Organización Mundial de la Salud, que representa un alto riesgo 
de contagio para toda la ciudadanía y generan afectaciones a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador(…); 

 

Que la Presidencia de la República del Ecuador, mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 1126 de 14 de agosto de 2020, en el artículo 1 señaló: 
“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a 
fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través de 
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medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo el 
Estado ecuatoriano”; el mismo que, finalizó el 13 de septiembre de 
2020; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control de Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0080-O de 04 de marzo 
de 2021, convocó al representante legal, responsable económico y 
contador del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 a la 
capacitación en el manejo y presentación del informe económico 
financiero 2020; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2021-0136-O de 22 de marzo 
de 2021 dirigido al Coordinador Nacional del Partido Socialista 
Ecuatoriano, Lista 17, recordó a las organizaciones políticas que el 
plazo para la presentación del informe económico financiero del 
ejercicio 2020, fenecía el 31 de marzo del 2021 y su contenido 
deberá ser conforme a lo que establece el artículo 44 del Reglamento 
para la Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y 
Rendición de Cuentas del Financiamiento de Organizaciones 
Políticas, vigente durante el periodo de análisis; 

 

Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 
Memorando Nro. CNE-SG-2021-1904-M de 31 de marzo de 2021, 
remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 31 de marzo de 2021, suscrito por el 
Presidente Nacional y el responsable económico del Partido 
Socialista Ecuatoriano, Lista 17 referente a la entrega del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2020, adjuntando catorce 
(14) carpetas y un (1) dispositivo USB; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2021-162-1-M de 01 de 
octubre de 2021, remitió a la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política el cronograma de trabajo para analizar los 
informes económicos financieros 2019 y 2020, presentados por las 
organizaciones políticas, para su conocimiento, aprobación y 
seguimiento respectivo; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, verificar los nombres de las entidades 
financieras y los números de cuenta bancaria que registran las 
organizaciones políticas en el sistema financiero nacional, en el cual 
se incluyó al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 así también, 
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solicitó se remita copias certificadas de los estados de cuenta 
bancaria de esta organización política; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2021-0691-OF de 29 de octubre de 2021, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, verificar los nombres de las entidades 
financieras y los números de cuenta bancaria que registran las 
organizaciones políticas en el sistema financiero nacional, en el cual 
se incluyó al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 así también, 
solicitó se remita copias certificadas de los estados de cuenta 

bancaria de esta organización política; 
 

Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-
PRE-2021-0691-OF, del Consejo Nacional Electoral, remitió los 
Oficios números SB-IG-2021-0327-O de 05 de noviembre de 2021 
y SB-IG-2021-0347-O de 17 de noviembre de 2021, mediante los 
cuales adjuntó certificaciones de varias entidades financieras 
nacionales, entre ellas, el oficio Nro. BPE-2021-CERT-0353-MFLA 
de 08 de noviembre de 2021 del Banco del Pacífico, mediante el cual 
certificó que el Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, con RUC 
1791086791001 mantiene activa la cuenta corriente Nro.7784047 
con fecha de apertura, 14 de junio de 2017. Además, remitió los 
movimientos de la cuenta correspondientes al año 2020. Así 
también, el Banco Pichincha, mediante Oficio Nro. 
202111050185040114629 de 8 de noviembre de 2021, certificó que, 
a esa fecha, el Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, no registró 
cuentas activas de ahorros o cuentas corrientes;  

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0065-2-O de 06 de junio 
de 2022, comunicó al representante legal, al responsable económico 
y al contador del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, que el 09 
de junio de 2022, iniciaría el proceso de análisis del informe 
económico financiero del ejercicio fiscal 2020; 

 

Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2020-0011-2022 de 09 de 
junio de 2022, dispuso el análisis y elaboración del informe sobre el 

monto y origen de los recursos privados y destino del recurso 
público del Fondo Partidario Permanente, administrados por el 
Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 en el ejercicio económico 
2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0362-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, verificar 
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en el ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y 
números de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas 
naturales que se detallan como aportantes del Partido Socialista 
Ecuatoriano, Lista 17 en el archivo digital adjunto, se encuentran 
dentro de sus bases de datos como contratistas adjudicados con el 
Estado, para la explotación de recursos naturales, indicando el tipo 
de la concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual, 
en el año 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0363-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17 en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus 
bases de datos como contratistas adjudicados con el Estado, por 
obras, bienes y servicios o cualquier otra modalidad contractual, en 
el año 2020; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2022-0364-OF de 20 de septiembre de 2022, solicitó al 
Consejo de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 en el 
archivo digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales 
directos o indirectos con el Estado, por contratos de obras o 
servicios públicos, en el año 2020; 

 

Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 
CNE-PRE-2022-0366-OF de 21 de septiembre de 2022, solicitó a la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias , si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17 en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 

Sustancias, Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos 
relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 
previstos en el Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020; 

 

Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico – UAFE, en atención 
al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0366-OF, del Consejo Nacional 
Electoral, remitió el Oficio Nro. UAFE-SG-2022-0047-O de 27 de 
septiembre de 2022, en el cual informó: "(...) luego de la validación 
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correspondiente, pudo constatar que no existen coincidencias entre 
la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números de 
identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Seguridad Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados 
con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR(…)”; 

 

Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-
2022-0364-OF, remitió al Consejo Nacional Electoral el Oficio-CJ-
DNGP-2022-0528-OF de 28 de septiembre de 2022, en el cual 
señaló: “(...) En razón de las competencias y atribuciones de la 
Dirección, se realizó la consulta en la base de datos de los registros 
administrativos contenidos en el Sistema Automático de Trámites 
Judiciales (SATJE) corte a agosto 2022 y se identificaron 1.627 
registros coincidentes con los nombres y cédulas proporcionados, 
para lo cual se adjunta el papel de trabajo 1086 (...)”. De la 
información proporcionada se constató que existió una 
coincidencia, sin embargo, no corresponde a litigios directos o 
indirectos con el Estado; 

 

Que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
atención al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0362-OF, a través de la 
Viceministra de Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio 
Nro. MEM-VEER-2022-0287-OF de 03 de octubre de 2022, señaló: 
“(…) Una vez realizada la verificación de la información que se 
dispone en la Dirección de Títulos Habilitantes, Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública de la Subsecretaría de Generación 
y Transmisión de Energía Eléctrica pertenecientes al Viceministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, con respecto a los títulos 
habilitantes, suscritos en el periodo establecido, me permito 
informar que no se encontró coincidencias de nombres, apellidos y 
números de cédula conforme a los datos anexados a la 
comunicación antes referida (…)”; 

 

Que el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2022-0363-OF del Consejo Nacional 
Electoral, remitió el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-OF, de 
25 de octubre de 2022, al cual adjuntó el Memorando Nro. 
SERCOP-CTIT-2022-1039-M de 06 de octubre de 2022, en el que 
señala en su parte pertinente lo siguiente: “(…) No se encontraron 
registros de órdenes de compra a favor de proveedores con 
identificaciones adjuntas al requerimiento durante el período 01 de 
Enero del 2019 al 31 de diciembre 2020 (...)”; 
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Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política y la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0917-M de 19 de 
octubre de 2023, remitieron a la Coordinación Nacional de Gestión 
Estratégica y Planificación, el plan de acción y cronograma de 
seguimiento de recomendaciones al informe especial Nro. DNA1-
0085-2023 aprobado por la Contraloría General del Estado; 

 

Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-065-2023 de 31 de octubre 

de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0938-M 
de 1 de noviembre de 2023, de la Directora Nacional de Fiscalización 
y Control del Gasto Electoral (E), y el Coordinador Nacional Técnico 
de Participación Política, dan a conocer: “CONCLUSIONES :La 
organización política en el período de análisis, registró aportes en 
especie por concepto de financiamiento privado por mil ciento 
veinticinco dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.125,00), 
dentro de los montos permitidos en la normativa legal y 
reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base a la 
documentación remitida en los Oficios Nro. SERCOP-SDG-2022-1208-
OF,  Nro. UAFE-SG-2022-0047-O, Nro. MEN-VEER-2022-0287-OF y 
Nro. CJ-DNGP-2022-0528-OF, emitidos por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables y el Consejo de la Judicatura,  respectivamente, realizó 
el cruce de información y verificó que no existieron contribuciones al 
Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 que hayan incurrido en las 
prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente 
durante el periodo de análisis.  
De la revisión al informe económico financiero del ejercicio 2020, se 
evidenció que la organización política no adjuntó comprobantes de 
ingreso y comprobantes de contribuciones y aportes en el formato 
establecido por el Consejo Nacional Electoral, así también no presentó 
el listado de aportantes y la documentación de respaldo suficiente y 
pertinente de los ingresos, inobservando lo establecido en el artículo 
365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, el artículo 4 y los 
literales j), k), l) y m) del artículo 44 del Reglamento para la Asignación 
del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente durante el 
periodo de análisis.  
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La organización política, publicó en la página web 
https://www.psocialista.ec, la información económica financiera del 
ejercicio 2020, conforme lo establece la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes.  
La organización política, presentó el informe económico financiero del 
año 2020 dentro del plazo establecido en la normativa legal, 
reglamentaria y demás disposiciones pertinentes. La organización 
política en el año 2020, no adjuntó la documentación de respaldo 
suficiente y pertinente que respalde los gastos relacionados con el 
objeto del Fondo Partidario Permanente por un valor de treinta y cinco 
mil treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América con 
cuarenta y dos centavos (USD 35.033,42), sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado-IVA, inobservando lo establecido en el artículo 365 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y, los artículos 4, 
38 y el literal o) del artículo 44 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas.  
La organización política en el año 2020, efectuó gastos no 
relacionados con el destino del recurso público del Fondo Partidario 
Permanente, es decir, registró gastos por concepto de alimentación y 
compra de plantas, por un valor de novecientos siete  dólares de los 
Estados Unidos de América con ochenta y cinco centavos (USD 
907,85), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA, inobservando 
lo dispuesto en el último inciso del artículo 355 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia y el artículo 22 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas.  
La organización política en el año 2020 mantuvo activo el centro de 
formación política denominado “Escuela Manuel Agustín Aguirre”, 
cumpliendo con lo establecido en la normativa legal vigente.   
La organización política en el libro mayor de la cuenta bancos 
correspondiente al año 2020, registró dos cuentas bancarias la 
primera “Banco Pichincha Cta. Cte. 2100222805” y la segunda 
“Banco Pacífico Cta. Cte. 7784047, cuyos saldos son de diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 10.000,00) y de 
trescientos setenta y cuatro mil ciento catorce dólares de los Estados 
Unidos de América con veintiséis centavos (USD 374.114,26), 
respectivamente, inobservando lo dispuesto en el artículo 362 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, dichos valores 
correspondieron al saldo del financiamiento público del Fondo 
Partidario Permanente.  
La organización política en el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2020 registró en las “Cuentas comerciales por cobrar 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 726 de 750 

Secretaría General 
 
  

neto”, el valor total de cincuenta mil trescientos cuarenta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y un 
centavos (USD 50.343,51), mismas que cuentan con los informes de 
control y seguimiento de la comprobación y análisis de las cuentas 
por cobrar mensual, trimestral y anual, sin embargo, no cumplió con 
lo establecido en el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas ya que entregó un 
anticipo a empleados por el valor de cuatro mil trescientos dieciocho 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 4.318.00) que excede 
el cien por ciento de la remuneración. Además, no adjuntó 
documentación que permita determinar la morosidad, las gestiones 
de cobro realizadas, los derechos y la antigüedad del saldo de las 
cuentas, inobservando lo establecido en los artículos 20 y 21 del 
Reglamento Ibidem.  
La organización política en el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2020, registró por concepto de activos fijos un saldo de 
trecientos ochenta y cinco mil novecientos noventa y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con veintisiete centavos (USD 
385.997,27), conforme lo establece la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. La organización política en el balance 
general al 31 de diciembre de 2020 registró en las “cuentas 
comerciales y otras cuentas por pagar”, un saldo total de veintisiete 
mil cuatrocientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América con noventa y tres centavos (USD 27.465,93), mismas que 
cuentan con los informes de control y seguimiento de la comprobación 
y análisis de las cuentas por pagar mensual y anual, conforme lo 
establece la normativa legal y reglamentaria pertinente. 
RECOMENDACIÓN: La Dirección Nacional de Fiscalización y Control 
del Gasto Electoral, una vez concluido el análisis al informe 
económico financiero del año 2020, respecto al monto y origen de los 
recursos privados y destino del recurso público del Fondo Partidario 
Permanente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 
Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, recomienda al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, conceda al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 
17, el plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación, 
para que presente los justificativos a las observaciones determinadas 
en los numerales 9.1.2, 9.2.1, 9.2.2 , 9.3.1 y 9.3.2 del presente 
informe”; 

 

Que los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 727 de 750 

Secretaría General 
 
  

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único -. Conceder al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, para que presente los justificativos a las observaciones 
determinadas en los numerales 9.1.2, 9.2.1, 9.2.2 , 9.3.1 y 9.3.2 del Informe 
No. CNE-DNFCGE-GFOP-065-2023 de 31 de octubre de 2023, de la 
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral y al 
Coordinador Nacional Técnico de Participación Política. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
El Secretario General hará conocer esta resolución a las Coordinaciones 
Nacionales, Direcciones Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales; 
y al Representante Legal del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, con el 
Informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-065-2023 de 31 de octubre de 2023, en 
los correos electrónicos respectivos, para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
PLE-CNE-52-30-11-2023-SS 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; y, la abstención de la doctora Elena 
Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos son organizaciones 
públicas no estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad 
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política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias (…)”; 

 
Que el artículo 110 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Los partidos y movimientos políticos se financiarán con 
los aportes de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida 
en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los partidos 
políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control (…)”; 

 
Que el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Contraloría General del Estado es un organismo 
técnico encargado del control de la utilización de los recursos 
estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del 
Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 
de recursos públicos”;  

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (...) 9. Vigilar que las 
organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos. 10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento 
estatal de las compañas electorales y el fondo para las 
organizaciones políticas”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Son funciones del Consejo 
Nacional Electoral: (…) 12. Vigilar que las organizaciones políticas 
cumplan con la ley, la normativa secundaria y sus estatutos; 13. 
Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las 
campañas electorales y el fondo para las organizaciones políticas; 
(…)”; 

 
Que el artículo 308 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
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Suplemento 134, vigente, establece: “Los partidos y movimientos 
políticos son organizaciones públicas no estatales, que constituyen 
expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán 
concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no 
discriminatorias”;  

 
Que el artículo 331 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Son obligaciones de las 
organizaciones políticas: (…) 5. Sostener, como mínimo, un centro de 
formación política; (…) 9. Cumplir con las obligaciones en materia de 
transparencia y acceso a su información (…); 12. Establecer 
programas de formación y capacitación continúa priorizando como 
destinatarios a las mujeres, jóvenes así como a las personas 
pertenecientes a comunidades, pueblos o nacionalidades. Las 
organizaciones políticas tendrán dentro de su estructura una 
específica de jóvenes. 13. Las organizaciones políticas nacionales 
que reciban asignaciones del Estado por concepto de Fondo 
Partidario Permanente, deberán destinar al menos el setenta por 
ciento de los recursos recibidos para la formación, publicaciones, 
capacitación e investigación. El veinte por ciento de este porcentaje 
deberá destinarse a formación política de sus afilados (sic) o 
adherentes, con énfasis en grupos de atención prioritaria, mujeres y 
jóvenes, con el propósito de promover la plena paridad de género, la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y el fortalecimiento del 
liderazgo de mujeres y jóvenes en sus distintos ámbitos de acción. No 
destinarán más del treinta por ciento de los recursos recibidos para 
funcionamiento institucional; 14. Utilizar la herramienta tecnológica 
contable proporcionada por el Consejo Nacional Electoral para el 
registro de los ingresos y egresos que se realicen tanto en periodo 
electoral como no electoral (…)”; 

 
Que el artículo 353 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Las organizaciones políticas 
reciben financiamiento público y privado, de acuerdo con los 
preceptos de esta ley. De manera general se financiarán con los 
aportes de sus afiliadas, afiliados, simpatizantes y adherentes”; 

 
Que el artículo 354 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Los bienes que se adquieran 
con fondos de la organización política o que provengan de 
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contribuciones o donaciones serán de propiedad de la organización 
política y constarán en el registro contable”; 

 
Que el artículo 355 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Estos fondos públicos serán 
utilizados exclusivamente para propiciar actividades de formación, 
publicaciones, capacitación e investigación, así como para su 
funcionamiento institucional. Los movimientos políticos que hubiesen 
alcanzado el porcentaje establecido, podrán utilizar también sus 
recursos en el cumplimiento de los requisitos establecidos para tener 
los derechos y obligaciones de los partidos”; 

 
Que el artículo 356 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “El Consejo Nacional Electoral 
realizará el aporte del fondo partidario permanente a las 
organizaciones políticas que tengan derecho, solo si previamente han 
presentado la documentación contable correspondiente al último 
ejercicio económico y no tuvieren obligaciones pendientes con el 
Estado”; 

 
Que el artículo 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “El patrimonio de los partidos y 
movimientos políticos podrá integrarse también con las 
contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes, los recursos 
obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus 
frentes sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas 
ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o legados. No 
podrán existir contribuciones anónimas y la persona natural o 
jurídica no podrá contribuir anualmente con un monto superior al 
valor de 200 canastas básicas familiares, respecto de la fijación 
realizada por el INEC para el mes de diciembre del año inmediato 
anterior, o que suponga más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva. Todos los ingresos deberán ser 
debidamente registrados en la contabilidad y publicados en la página 
web de la respectiva organización, de todas las organizaciones que 
formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”; 

 
Que el artículo 360 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir, directa o indirectamente, aportes económicos de 
empresas estatales; de concesionarios de obras o servicios públicos 
propiedad del Estado; de congregaciones religiosas de cualquier 
denominación; de personas naturales o jurídicas que contraten con el 
Estado, o de empresas, instituciones o Estados extranjeros. Las 
personas que no estén sujetas a estas restricciones pueden realizar 
donaciones a los partidos y movimientos políticos, las que se 
registrarán de forma obligatoria, podrán ser revisadas por el Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 361 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “La recepción y el gasto de los 
fondos de las organizaciones políticas o sus alianzas, son 
competencia exclusiva del representante legal o del procurador 
común en caso de alianzas y el responsable económico, que será 
nombrado de acuerdo con su normativa interna. Se establece además 
la responsabilidad solidaria, de conformidad con esta Ley”; 

 
Que el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Además de las cuentas de 
campaña electoral correspondientes, los partidos y movimientos 
políticos contarán con una cuenta exclusiva para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, pudiendo abrir una cuenta 
adicional por cada jurisdicción provincial o de circunscripción especial 
del exterior siempre y cuando se identifique el origen, monto y destino 
de los ingresos y egresos realizados por la organización política, así 
también deberá contar con una cuenta exclusiva para el manejo de 
los recursos públicos entregados por el Consejo Nacional Electoral. Es 
obligación del responsable económico de cada partido político o 
movimiento político llevar registros contables, de acuerdo a las 
normas ecuatorianas de contabilidad vigentes, que deberá ser 
firmada por un contador público autorizado. Los libros y documentos 
de respaldo de todas las transacciones serán conservados durante 
siete años después de realizadas las mismas. (…)”; 

 
Que el artículo 363.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Es obligación del responsable 
económico de cada partido o movimiento político llevar registros 
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contables, de acuerdo a las normas de la presente Ley, sus 
reglamentos, las normas ecuatorianas de contabilidad vigentes y las 
herramientas de control de ingresos y gastos establecidas por el 
Consejo Nacional Electoral. Las organizaciones políticas, a su cargo, 
deberán someter sus registros contables a auditorías cada tres años, 
a personas naturales o jurídicas, que se encuentren registrados ante 
la Autoridad de Control de Compañías, debiéndose alternar la 
designación de auditores, sin poder ejercer la función de manera 
consecutiva. Los reportes de auditoría serán presentados ante el 
Consejo Nacional Electoral, conforme el reglamento que se expida 
para el efecto. Los libros y documentos de respaldo de todas las 
transacciones serán conservados durante siete años desde su 
expedición. Las organizaciones políticas que hubieren recibido 
financiamiento deberán presentar un informe anual de la utilización 
de los recursos públicos ante el Consejo Nacional Electoral, el que 
podrá solicitar la auditoría de la Contraloría General del Estado. Esta, 
también podrá actuar de oficio si recibiere denuncias sobre la mala 
utilización de los recursos públicos. La Autoridad Nacional de 
Análisis Financiero y Económico, a petición del Consejo Nacional 
Electoral, revisará las transferencias hechas a favor de las 
organizaciones políticas y sus directivos. En caso de no justificar la 
totalidad de los fondos públicos asignados, el Consejo Nacional 
Electoral retendrá el valor no justificado del Fondo Partidario 
Permanente correspondiente al siguiente ejercicio anual hasta su 
justificación. Aquellas organizaciones políticas que no puedan 
justificar el uso de los recursos públicos asignados serán 
inhabilitadas de dicha asignación”; 

 
Que el artículo 365 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “Las organizaciones políticas 
deberán prever un sistema de control interno que garantice la 
adecuada utilización y contabilización de todos los actos y 
documentos de los que deriven derechos y obligaciones de contenido 
económico, conforme sus estatutos o régimen orgánico”; 

 
Que el artículo 366 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “El control de la actividad 
económico financiera y el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas corresponderá al Consejo Nacional 
Electoral”;  

 
Que el artículo 368 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
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Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
reformada el 03 de febrero del 2020, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134, vigente, establece: “En el plazo de noventa días 
contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral, un informe económico financiero del ejercicio, en 
los mismos términos que el informe económico financiero de campaña 
electoral”; 

 
Que dentro de las DISPOSICIONES GENERALES de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, reformada el 03 de febrero del 2020, 
publicada en Registro Oficial Suplemento 134, vigente, establece: 
“(…) DECIMA PRIMERA. - Todo aporte que supere los diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América, se respaldará con el formulario de 
origen lícito de fondos, conforme a lo exigido dentro del sistema 
financiero, aprobado por las entidades competentes en coordinación 
con la Unidad de Análisis Financiero y Económico. Se prohíbe el 
fraccionamiento de los aportes tendientes a evitar el cumplimiento de 
esta disposición”. “(…) DECIMA TERCERA.- Las disposiciones 
reformatorias serán aplicables a partir de la vigencia de la presente 
Ley. Los procesos iniciados en el Consejo Nacional Electoral y en 
materia contenciosa electoral, concluirán bajo las disposiciones 
vigentes al momento de ocurridos los hechos sobre los cuales versen”; 

 
Que el artículo 4 del Reglamento para la Asignación del Fondo Partidario 

Permanente, Control y Rendición de Cuentas del Financiamiento de 
las Organizaciones Políticas, expedido mediante Resolución PLE-
CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente hasta el 29 de 
mayo de 2023, establece: “De la obligación de presentar la 

documentación contable.- Las organizaciones políticas deberán 
presentar obligatoriamente ante el Consejo Nacional Electoral 
durante el primer trimestre de cada año, el informe económico 
financiero con la documentación contable de respaldo 
correspondiente al año fiscal anterior. Dicha información deberá 
contener y precisar claramente: el monto de los aportes recibidos, su 
origen, listado de aportantes con su identificación plena, el destino y 
el tota1 de los recursos gastados por rubros, estados de cuentas y 
conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de 
egresos con las facturas o documentos de soporte correspondiente. 
Las organizaciones políticas que no presenten la información 
económica financiera con la documentación de respaldo, no recibirán 
los recursos del Fondo Partidario Permanente que les corresponda. El 
Consejo Nacional Electoral no acreditará valor alguno a las 
organizaciones políticas, cuando ellas o sus candidatos estén en 
mora del pago de multas impuestas por el Consejo Nacional Electoral 
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y Tribunal Contencioso Electoral, o hayan sufrido sanciones por 
percibir aportaciones de origen ilícito”; 

 
Que el artículo 17 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De los viáticos. - Los 
valores por anticipos de viáticos, subsistencias y alimentación en el 
Ecuador o en el exterior, una vez presentada la solicitud de comisión 
debidamente autorizada, se contabilizarán en la cuenta de anticipo y 
no directamente al gasto. El descargo se registrará con la liquidación 
definitiva a la que se acompañará obligatoriamente los comprobantes 
de venta válidos por concepto de alojamiento, movilización, 
alimentación y se adjuntarán al informe detallando las actividades 
desarrolladas en la comisión. Estos documentos deberán presentarse 
para su descargo en el término de cuatro días, contados desde la 
fecha en que se concluyó la comisión observando la normativa vigente 
para el sector público”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la entrega de 

anticipos a los empleados de la organización política. - La 
persona requirente entregará una solicitud por escrito dirigida a la 
máxima autoridad o su delegado de la organización política, en la que 
se incluirá el monto solicitado y la forma de pago; esta solicitud será 
analizada respecto a la capacidad de pago del solicitante para 
proceder a la aprobación o no del anticipo. Los anticipos a las 
remuneraciones mensuales se podrán hacer hasta por el cien por 
ciento de la misma y a un plazo máximo de doce meses; la 
recaudación se realizará al momento de efectuar el pago mensual de 
remuneraciones o, si es del caso, en la liquidación de haberes al 
finalizar la relación laboral con la organización política”; 

 
Que el artículo 19 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la entrega de 

anticipos a los proveedores de bienes, obras, servicios y 

consultaría. - Se hará de acuerdo al contrato firmado entre las 
partes. Para recibir el anticipo, el contratista deberá entregar 
previamente una garantía por el 100% del valor a ser entregado; está 
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garantía será devuelta cuando el anticipo haya sido devengado en 
su totalidad. El valor del anticipo no excederá del 50% del valor total 
del contrato. El control del cumplimiento del objeto del contrato, de los 
plazos, de la validez y vigencia de las garantías estará a cargo del 
responsable económico de la organización política”; 

 
Que el artículo 20 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la responsabilidad 

de la organización política.-  Trimestralmente y al cierre de cada 
ejercicio fiscal, la organización política deberá designar una persona 
que no ostente el cargo, de responsable económico, contador o 
tesorero de la organización, quien se encargará de efectuar la 
conciliación del manejo del registro mayor, auxiliar o general de 
anticipos de fondos, cuentas por cobrar, verificando que los saldos de 
los auxiliares concilien con e1 saldo de la cuenta del mayor general, 
para identificar si los saldos responden a operaciones realizadas y 
oportunamente registradas en la contabilidad. En el término de 15 
días emitirá un informe sobre lo verificado el cual será para 
conocimiento del representante legal de la organización política, para 
que provea los correctivos respectivos de ser el caso”; 

 
Que el artículo 21 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la responsabilidad 

del responsable económico. - El responsable económico realizará 
cada mes y al cierre de cada ejercicio fiscal, la comprobación de que 
los anticipos y cuentas por cobrar estén debidamente registrados y 
que los saldos correspondan a transacciones efectivamente 
registrados; así como, el análisis de los valores pendientes de cobro 
para determinar la morosidad, las gestiones de cobros realizados, los 
derechos y la antigüedad del saldo de las cuentas. El responsable 
económico resolverá, de manera inmediata, los problemas 
encontrados, para impedir la prescripción o incobrabilidad de los 
valores. El mismo procedimiento realizará con las cuentas y 
documentos por pagar. El responsable económico emitirá un informe 
sobre los resultados de este control y seguimiento dirigido al 
representante legal de la organización política, los primeros diez días 
de cada mes, para que se tomen los correctivos respectivos, de ser el 
caso”; 
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Que el artículo 22 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del Destino de Fondos.- 
El Fondo Partidario Permanente entregado por el Consejo Nacional 
Electoral, será utilizado exclusivamente para propiciar actividades de 
formación, publicaciones, capacitación e investigación, así como para 
el funcionamiento institucional de las organizaciones políticas 
beneficiarias de estos recursos públicos. Para el efecto se entenderá: 
Formación.- Comprende los gastos necesarios, para implementar y 
sostener un centro de formación política que permita formar líderes 
políticos, para el fortalecimiento de las tendencias ideológicas y 
programáticas de las organizaciones políticas, con el fin de fortalecer 
el sistema democrático. Publicaciones.- Constituyen los gastos 
destinados a la publicación de revistas, guías, periódicos, trípticos, 
dípticos, o cualquier otro tipo de información escrita o digital que 
tengan contenidos de carácter político, ideológico y programático de 
la organización política. Capacitación.- Constituyen los gastos 
destinados a procesos educativos, a través de los cuales los 
miembros de las organizaciones políticas, pueden adquirir 
conocimientos, habilidades, destrezas y técnicas necesarias para 
desarrollar con eficiencia y eficacia los objetivos de las 
organizaciones políticas. Investigación.- Constituyen los gastos 
destinados para estudios a través de una serie de  procedimientos 
técnicos, llevados a cabo  por  personas naturales o jurídicas 
especializadas,     con el fin de alcanzar nuevos conocimientos, 
estadísticas y proyecciones que contribuyan al fortalecimiento de las 
organizaciones políticas, y por ende al sistema democrático. 
Funcionamiento Institucional.- Constituyen los gastos derivados 
del funcionamiento habitual y permanente de las organizaciones 
políticas, tales como: gastos administrativos (servicios básicos, 
arriendos, viáticos, transporte, suministros y materiales, servicios de 
guardianía, mantenimiento y todo servicio general que se refiera al 
funcionamiento administrativo de la organización política), gastos de 
personal, gastos financieros, gastos que demanden la organización 
para la ejecución de asambleas, foros, talleres, convenciones, 
seminarios, congresos, comités y gastos de logística para llevar a 
cabo las elecciones primarias de la organización  política. Podrán 
adquirir bienes muebles, para la utilización exclusiva del 
funcionamiento de la organización política; así como bienes 
inmuebles, siempre y cuando sean utilizados exclusivamente como 
sedes políticas”; 

 
Que el artículo 23 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
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Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la prohibición de la 

utilización de los recursos públicos. - No se podrá destinar el 
fondo público proveniente del fondo partidario permanente: 1. Para 
actividades particulares; 2. Actividades con fines de lucro; 3. Para 
financiar campañas electorales;  4. Para apoyo a fundaciones o 
actividades de carácter social; 5. Para donaciones o legados; 6. En 
Proselitismo político; 7. Otras actividades prohibidas por la Ley”; 

 

Que el artículo 24 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De los fondos privados. 
- Se entenderá como fondos privados de la organización política los 
que provengan de las siguientes fuentes: 1. Las cuotas obligatorias 
ordinarias y extraordinarias de sus afiliados o adherentes; 2. Los 
aportes o donativos efectuados en dinero o en especie por personas 
naturales o jurídicas; 3. Los recursos obtenidos de las actividades 
organizativas promovidas por sus frentes sectoriales; y, 4. Los 
ingresos obtenidos por las rentas de sus bienes, así como de las 
rentas ocasionales generadas por sus inversiones, donaciones o 
legados”; 

 
Que el artículo 25 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De las contribuciones. - 
El responsable económico deberá extender el comprobante de 
contribuciones y aportes, de acuerdo al formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral; no podrán existir contribuciones 
anónimas”;  

 
Que el artículo 26 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del límite máximo de 

contribución.- Las personas naturales o jurídicas no podrán 
contribuir anualmente con un monto superior a 200 canastas básicas 
familiares, respecto de la fijación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC) para el mes de diciembre del año 
inmediato anterior, o más del diez por ciento del presupuesto anual 
de la organización política respectiva”;  
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Que el artículo 27 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la publicación de 

ingresos. - Las organizaciones políticas deberán publicar todos los 
ingresos que perciban en la página web de la organización, o en la 
página web del Consejo Nacional Electoral, una vez que hayan 
presentado el informe económico anual”; 

 
Que el artículo 28 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De las fuentes de 

financiamiento prohibidas. - Se prohíbe a las organizaciones 
políticas recibir de forma directa o indirecta, aportes económicos de 
instituciones públicas; de concesionarios de obras o servicios públicos 
de propiedad del Estado; de congregaciones religiosas; de personas 
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado, de 
empresas, instituciones o Estados extranjeros, y de cualquier otra 
fuente prohibida por la ley”; 

 
Que el artículo 30 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la recepción y gastos 

de los fondos de la organización política.- El responsable 
económico de la organización política, designado de acuerdo a su 
normativa interna, será el único facultado para receptar aportes, 
contribuciones y realizar gastos de los fondos de la organización 
política”; 

 
Que el artículo 31 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la cuenta bancaria.- 
Las organizaciones políticas contarán con una cuenta corriente 
exclusiva que será aperturada en forma conjunta por el representante 
legal y el responsable económico de la organización política, para su 
gestión y funcionamiento político organizativo, con recursos públicos 
entregado por el Consejo Nacional Electoral. La cuenta corriente que 
funcionará con recursos privados, recibirá aportaciones y 
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contribuciones de sus afiliados o adherentes, las rentas generadas 
por sus inversiones, donaciones o legados; estos ingresos deberán 
ser debidamente justificados en cuanto al monto y al origen (…)”; 

 
Que el artículo 32 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De los registros 

contables firmados por un contador.- Es obligación del 
responsable económico de cada organización política llevar registros 
contables, de acuerdo a la normativa vigente, que deberá ser firmada 
por un contador público autorizado”; 

 
Que el artículo 33 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la implementación 

de registros auxiliares individuales.- El responsable económico 
verificará que se registren las transacciones que realice la 
organización política en el momento en que ocurren; por ningún 
concepto se anticiparán o postergarán los registros de los hechos 
económicos, ni se contabilizarán en cuentas diferentes a las 
establecidas en este reglamento. El responsable económico 
comprobará que la contabilidad cuente con los registros auxiliares 
individuales respectivos. Los saldos de los auxiliares se conciliarán 
mensualmente con los saldos de la cuenta del mayor general, con la 
finalidad de detectar errores y efectuar los ajustes correspondientes; 
esta conciliación será efectuada por personal que no ostente el cargo 
de responsable económico, contador o tesorero de la organización, 
quienes emitirán un informe en los primeros diez días de cada mes al 
representante legal, indicando las novedades encontradas para que 
se disponga las medidas correctivas inmediatas”; 

 
Que el artículo 34 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 

Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del servicio de telefonía 

móvil celular y de bases celulares fijas. - Las organizaciones 
políticas que deseen adquirir el servicio de telefonía celular móvil y 
de bases fijas, estrictamente para los fines relacionados con el 
funcionamiento de la organización política; lo hará conforme a las 
normas y regulaciones vigentes para el sector público. De existir 
exceso del monto en la adquisición del servicio así como el consumo 
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de telefonía celular móvil y de bases fijas; este rubro se pagará con 
los recursos privados de la organización política, la misma será 
responsable de reglamentar el uso interno de la telefonía fija y 
celular, observando la normativa vigente para el sector público”; 

 
 
Que el artículo 35 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la contabilidad 

consolidada. - La contabilidad de la organización política deberán 
identificar y consolidar por separado los ingresos y gastos de los 
fondos públicos, y de los fondos privados utilizando las cuentas de 
orden establecidas en el Plan de Cuentas expedido por el Consejo 
Nacional Electoral”; 

 
Que el artículo 37 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la presentación del 

informe económico financiero, plazo. - Las organizaciones 
políticas que hubieren recibido asignaciones del Estado, deberán 
presentar obligatoriamente, en el plazo de noventa días, contados 
desde el cierre de cada ejercicio anual, el informe económico 
financiero correspondiente al último ejercicio fiscal”; 

 
Que el artículo 38 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la responsabilidad 

de presentar el informe económico financiero.- El responsable 
económico presentará el informe económico financiero con la 
documentación contable y de soporte ante el Consejo Nacional 
Electoral, y deberá contener el monto y origen de los recursos y el 
destino de los recursos públicos y privados”; 

 
Que el artículo 43 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del cruce de 
información. - Para realizar el examen al informe económico 
financiero, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir los 
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documentos necesarios a las instituciones públicas, privadas, 
personas naturales o jurídicas que sean depositarios de la 
información pertinente, para el ejercicio del control del monto, origen 
de los ingresos, y el monto y destino de los gastos realizados. La 
verificación de la información contable presentada por el responsable 
económico de la organización política, se realizará mediante el cruce 
de información suministrada por cualquier entidad pública, privada, 
persona natural o jurídica”;  

 
Que el artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del Contenido del 

expediente contable. - El expediente contable que presente el 
responsable económico de la organización política en el plazo 
determinado en el artículo 37, deberá ser ordenado y foliado de forma 
ascendente y contendrá la siguiente documentación: a) Oficio de la 
organización política remitido al Consejo Nacional Electoral, 
adjuntando la información financiera; b) Informe económico financiero 
del ejercicio (formato diseñado por el Consejo Nacional Electoral); c) 
Copia a color del Registro Único de Contribuyentes de la organización 
política; d) Balance General debidamente firmado por el responsable 
económico, representante legal de la organización y contador público 
autorizado; e) Estado de resultados debidamente firmado por el 
responsable económico, representante legal de la organización 
política, y contador público autorizado; f) Libro diario y mayor que 
contengan las cuentas de ingreso, cuentas de gasto, cuentas de 
activo, cuentas de pasivo y patrimonio, establecidas en el Plan de 
Cuentas expedido por Consejo Nacional Electoral; g) Estados de 
cuenta otorgados por la institución bancaria, del periodo que cubren 
los balances; h) Conciliaciones bancarias suscritas por los 
responsables de su elaboración y revisión, del periodo que cubren los 
balances; i) Copia de cheques girados; j) Comprobantes originales de 
ingresos pre - numerados, ordenados en forma secuencial y 
cronológica según formato establecido por el Consejo Nacional 
Electoral; k) Respaldo documental de los ingresos: papeletas de 
depósito, transferencias bancarias; l) Comprobantes de contribución 
de aportes, impresos y pre numerados, ordenados en forma 
secuencial y cronológica según formato establecido por el Consejo 
Nacional Electoral, adjuntando copia de cédula de ciudadanía legible 
o pasaporte de los aportantes; m) Listado de aportantes con 
identificación de nombres y apellidos completos, número de cédula  
de ciudadanía y el monto aportado; n) Comprobantes originales de 
egresos pre - numerados, ordenados en forma secuencial y 
cronológica según formato establecido por el Consejo Nacional 
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Electoral; o) Respaldo documental de los egresos: autorizaciones de 
desembolsos, facturas, contratos, notas de venta, ticket de máquina 
registradora, liquidación de compras de bienes y/o prestación de 
servicios y consultorías, solicitud y liquidación de viáticos, vales de 
caja chica, liquidaciones de caja chica y demás documentos de 
respaldo; p) Autorizaciones de custodios de caja chica, y fondos 
rotativos; q) Arqueos de caja chica realizados en el período que cubren 
los balances; r) Copias de los formularios de declaraciones de 
impuestos por IVA (impuesto al valor agregado), impuesto a la renta 
y retenciones en la fuente de todo el período contable correspondiente 
al ejercicio fiscal; s) Copia del formulario 101 debidamente sellado 
por el SRI (Servicio de Rentas Internas) t) Reporte de las aportaciones 
al IESS (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social), del personal que 
labora en la organización política; u) Certificado de la cuenta corriente 
de la organización política, para la utilización del Fondo Partidario 
Permanente; v) Copia del Registro Único de Contribuyentes RUC, del 
contador de la organización; y, w) Instructivos aprobados por la 
organización política para control interno. Esta documentación 
deberá ser respaldada en medio magnético y adjuntarlo en el 
expediente respectivo”; 

 
Que el artículo 45 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “Del plazo de quince días. 

- Transcurrido el plazo establecido en el artículo 37 del presente 
reglamento, el Consejo Nacional Electoral requerirá a la organización 
política que no hubiere presentado el informe económico financiero, 
su entrega en un plazo máximo de quince días, contados a partir de 
la notificación del requerimiento”;  

 
Que el artículo 47 del Reglamento para la Asignación del Fondo 

Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, expedido mediante 
Resolución PLE-CNE-3-3-7-2017, de 03 de julio de 2017, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2023, establece: “De la resolución. - Una 
vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, concluya el análisis al informe económico financiero 
entregado por la organización política, elaborará un informe que será 
remitido al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su aprobación, 
observando lo siguiente: 1. Si el manejo de los valores y la 
presentación del Informe Económico financiero son satisfactorios, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobará el informe, adoptando 
las recomendaciones pertinentes para cada caso; 2. De haber 
observaciones, se concederá a la organización política un plazo de 
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quince días contados desde la notificación, para presentar los 
justificativos a las observaciones constantes en el informe según 
corresponda; transcurrido dicho plazo, con respuesta o sin ella, la 
Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 
presentará el informe final que será remitido al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral para la resolución correspondiente”; 

 
Que con Resolución PLE-CNE-9-28-1-2016 de 28 de enero de 2016, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “PRIMERO.- Disponer 
a las Organizaciones Políticas legalmente registradas ante el Consejo 
Nacional Electoral, presenten en el plazo de noventa días contados 
desde el cierre del ejercicio anual, la información relativa a los 
recursos utilizados para su funcionamiento político organizativo, 
conforme establece la normativa electoral vigente; así como la 
publicación en su página web oficial, registrada en la Institución.  
SEGUNDO.- El Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, entregará el 
formato de informe a las organizaciones políticas para su publicación 
y transparencia de las cuentas, en donde constará la fuente, el monto 
y el origen de los ingresos; y, el monto y destino de los gastos 
realizados. DISPOSICIONES GENERALES (…) SEGUNDA.- El 
incumplimiento de la presente Resolución por parte de las 
Organizaciones Políticas, será sancionado conforme lo determina la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2022-0008-O de 09 de febrero 
de 2022, dirigido al representante legal del Partido Socialista 
Ecuatoriano, Lista 17, convocó con el carácter de obligatorio al 
representante legal, responsable económico y contador del partido 
político a la capacitación virtual referente al “Manejo y 

presentación del informe económico financiero 2021”; además, 
recordó que el plazo para la presentación del informe fenecía el 31 
de marzo de 2022; 

 
Que la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral, con 

Memorando Nro. CNE-SG-2022-1110-M de 31 de marzo de 2022, 

remitió a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto 
Electoral, el comunicado de 31 de marzo de 2022, suscrito por el 
contador general del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, a 
través del cual presentó el informe económico financiero del ejercicio 
fiscal 2021, adjuntando diecisiete (17) carpetas y un CD; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2023-0042-OF de 17 de enero de 2023, solicitó a la 
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Unidad de Análisis Financiero y Económico - UAFE, verificar en el 
ámbito de sus competencias, si los nombres, apellidos y números 
de cédula de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales 
que se detallan como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17, en el archivo digital adjunto, constan con sentencia 
condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, así como por delitos 
relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 
previstos en el Código Orgánico Integral Penal, en el año 2020 y 
2021; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2023-0043-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al 
Ministerio de Energía y Minas, verificar en el ámbito de sus 
competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula de 
identidad y/o ciudadanía de las personas naturales que se detallan 
como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, en el 
archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus bases de datos 
como contratistas adjudicados con el Estado, para la explotación de 
recursos naturales, indicando el tipo de la concesión, asociación o 
cualquier otra modalidad contractual, en el año 2020 y 2021; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2023-0044-OF de 17 de enero de 2023, solicitó a la 
Superintendencia de Bancos, verificar los nombres de las entidades 
financieras y los números de cuenta bancaria que registran las 
organizaciones políticas en el sistema financiero nacional, al igual 
que copias de los estados de cuenta bancaria desde el mes de enero 
a diciembre de 2021, en el cual se incluyó al Partido Socialista 
Ecuatoriano, Lista 17; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2023-0045-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al Consejo 
de la Judicatura, verificar en el ámbito de sus competencias, si los 
nombres, apellidos y números de cédula de identidad y/o 
ciudadanía de las personas naturales que se detallan como 
aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, en el archivo 
digital adjunto, poseen litigios o sentencias judiciales directos o 
indirectos con el Estado, por contratos de obras o servicios públicos, 
en el año 2021; 

 
Que la Presidencia del Consejo Nacional Electoral, mediante Oficio Nro. 

CNE-PRE-2023-0046-OF de 17 de enero de 2023, solicitó al Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP, verificar en el ámbito 
de sus competencias, si los nombres, apellidos y números de cédula 
de identidad y/o ciudadanía de las personas naturales, que se 
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detallan  como aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 
17, en el archivo digital adjunto, se encuentran dentro de sus bases 
de datos como contratistas adjudicados con el Estado, por obras, 
bienes y servicios o cualquier otra modalidad contractual en el año 
2021; 

 
Que el Consejo de la Judicatura, en atención al Oficio Nro. CNE-PRE-

2023-0045-OF, del Consejo Nacional Electoral, remitió el Oficio-CJ-
DNGP-2023-0109-OF de 23 de enero de 2023, mediante el cual 
señaló lo siguiente: “(...)Esta Dirección Nacional solicitó a la Dirección 
Nacional de Estudios Jurimétricos y Estadística Judicial, la remisión 
de la información en referencia obteniendo como resultado el 
Memorando CJ-DNEJEJ-2023-0095-M , el cual señala: “(En razón de 
las competencias y atribuciones de la Dirección, se realizó la consulta 
en la base de datos de los registros administrativos contenidos en el 
Sistema Automático de Trámites Judiciales (SATJE) corte a junio 
2022 y se identificaron 1415 registros coincidentes con los nombres 
y cédulas proporcionados, para lo cual se adjunta en papel de 
trabajo 0063. Cabe indicar que el memorando en mención, con su 
respectivo papel de trabajo se encuentran como documentos adjuntos 
al presente para su conocimiento y respuesta respectiva (...)”, sin 
embargo, se constató que estas coincidencias no corresponden a los 
aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, en el 
período analizado; 

 
Que la Unidad de Análisis Financiero y Económico – UAFE, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0042-OF, del Consejo Nacional 
Electoral, remitió el Oficio Nro. UAFE-SG-2023-0005-O de 23 de 
enero de 2023, en el cual informó: "(...) luego de la validación 
correspondiente, se pudo constatar que no existen coincidencias 
entre la lista de aportantes remitida por su autoridad y los números 
de identificación y nombres completos del listado de ciudadanas y 
ciudadanos constantes en la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de 
Seguridad Estupefacientes y Psicotrópicas, y delitos relacionados con 

sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en el 
Código Orgánico Integral Penal COIP, contenidos en el sistema 
informático SIR(…)”; 

 
Que el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, en atención 

al Oficio Nro. CNE-PRE-2023-0046-OF del Consejo Nacional 
Electoral, remitió el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2023-0053-OF, de 03 
de febrero de 2023, al cual adjuntó el Memorando Nro. SERCOP-
CTIT-2023-0100-M de 29 de enero de 2023, y su archivo anexo 
CTIT-DGSI-YEM.M-2023-006.xls, que señala en su parte pertinente 
lo siguiente: ”(…) elaborados y suscrito por la COORDINACIÓN 
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TÉCNICA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de este Servicio, mediante 
el cual remite la  información relacionada a los contratos, información 
obtenida de la base de datos del Sistema Oficial de Contratación 
Pública del Ecuador - SOCE. (…)”; sin embargo, no existieron 
coincidencias con los aportantes del Partido Socialista Ecuatoriano, 
Lista 17; 

 
Que la Superintendencia de Bancos, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2023-0044-OF, del Consejo Nacional Electoral, remitió el 
Oficio Nro. SB-INCSFPR-2023-0032-O de 23 de enero de 2023, 
mediante el cual adjuntó certificaciones de varias entidades 
financieras nacionales entre ellas: El Banco del Pacífico, mediante 
Oficio No. BPE-2023-CERT-0029-MFLA de 25 de enero de 2023 
señaló que, el Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, con RUC. 
Nro. 1791086791001, durante el período solicitado registra Cuenta 
Corriente No. 7784047. El Banco Pichincha mediante Oficio Nro. 
BZRO2023118019521 de 23 de enero de 2023 señaló que, el Partido 
Socialista Ecuatoriano, Lista 17, con RUC. Nro. 1791086791001, 
durante el período solicitado mantiene las siguientes cuentas: 
Cuenta de Ahorros Nro. 3325650000 y las Cuentas Corrientes Nros. 
2100222805, 3076499504 y 3087374904; 

 
Que el Ministerio de Energía y Minas, en atención al Oficio Nro. CNE-

PRE-2023-0043-OF del Consejo Nacional Electoral, a través del 
Oficio Nro. MEM-VH-2023-0057-OF de 07 de febrero de 2023, 
señaló: “(…) una vez revisada la información inscrita en el Registro 
de Hidrocarburos, en el período indicado en su comunicación, no 
existe referencia de los ciudadanos indicados (...)”; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Orden de Trabajo Nro. IEF-2021-006-2023 de 19 de junio 
de 2023, dispuso el análisis y elaboración del informe sobre el 
monto y origen de los recursos privados y destino del recurso 
público del Fondo Partidario Permanente, administrados por el 
Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, en el ejercicio económico 
2021; 

 
Que la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 

mediante Oficio Nro. CNE-DNFCGE-2023-0051-1-O de 19 de junio 
de 2023, comunicó al representante legal y responsable económico 
del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, el inicio del análisis al 
informe económico financiero correspondiente al año 2021; 

 
 
Que la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política y la 

Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, 



 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 92-LE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 29-11-2023 Página 747 de 750 

Secretaría General 
 
  

mediante Memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0917-M de 19 de 
octubre de 2023, remitió a la Coordinación Nacional de Gestión 
Estratégica y Planificación, el plan de acción y cronograma de 
seguimiento de recomendaciones al informe especial Nro. DNA1-
0085-2023 aprobado por la Contraloría General del Estado; 

 
Que con informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-066-2023 de 31 de octubre 

de 2023, adjunto al memorando Nro. CNE-DNFCGE-2023-0938-M 
de 1 de noviembre de 2023, la Directora Nacional de Fiscalización y 
Control del Gasto Electoral (E) y, el Coordinador Nacional Técnico 
de Participación Política, dan a conocer: “CONCLUSIONES. La 
organización política en el período de análisis, registró aportes en 
especie por concepto de financiamiento privado por el valor de cuatro 
mil novecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 4.950,00) dentro de los montos permitidos en la normativa legal 
y reglamentaria; así también, esta Dirección Nacional, con base en la 
documentación remitida mediante los Oficios Nro. SERCOP-SDG-
2023-0053-OF,  Nro. UAFE-SG-2023-0005-O, Nro. MEM-VH-2023-
0057-OF y Nro CJ-DNGP-2023-0109-OF, emitidos por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP, la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico - UAFE, el Ministerio de Energía y Minas, y el 
Consejo de la Judicatura,  respectivamente,  realizó el cruce de 
información y verificó que no existieron contribuciones al Partido 
Socialista Ecuatoriano, Lista 17, que hayan incurrido en las 
prohibiciones detalladas en el artículo 360 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, el artículo 28 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente 
durante el período de análisis. 
La organización política, publicó el informe económico financiero 
correspondiente al período fiscal del año 2021 en la página web 
psocialista.ec/transparencia, conforme lo establece la normativa 
legal y reglamentaria pertinente.  
La organización política, presentó el informe económico financiero del 
año 2021 dentro del plazo establecido, conforme lo establece la 
normativa legal y reglamentaria pertinente.   
La organización política en el año 2021 no adjuntó la documentación 
de respaldo suficiente y pertinente que respalde los gastos 
relacionados con el objeto del recurso público del Fondo Partidario 
Permanente, por un valor total de ciento noventa mil novecientos 
noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta centavos (USD 190.999,80), sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado IVA, inobservando lo establecido en el artículo 365 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia; y, los artículos 4, 38 y el literal 
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o) del artículo 44 del Reglamento para la Asignación del Fondo 
Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente durante el 
período de análisis.  
La organización política en el año 2021 registró gastos no 
relacionados con el destino del recurso público del Fondo Partidario 
Permanente por el valor de ocho mil ochocientos treinta y seis dólares 
de los Estados Unidos de América con noventa y nueve centavos (USD 
8.836,99) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA, inobservando 
lo dispuesto en el último inciso del artículo 355 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, y el artículo 22 del del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, vigente 
durante el período de análisis.  
La organización política en el año 2021 mantuvo activo el centro de 
formación política denominado “Escuela Manuel Agustín Aguirre”, 
cumpliendo con lo establecido en la normativa legal vigente. La 
organización política en el año 2021, para su gestión y 
funcionamiento político organizativo, mantuvo cinco cuentas 
bancarias en el sistema financiero nacional, cuenta corriente Nro. 
0778404-7 del Banco del Pacífico, la cuenta de ahorros Nro. 
3325650000 y las cuentas corrientes Nros. 2100222805, 
3076499504 y 3087374904 en el Banco Pichincha, inobservando lo 
que establece el artículo 362 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia.  La organización política, al 31 de diciembre de 2021, en 
la cuenta corriente Nro. 7784047 del Banco del Pacífico, registró un 
saldo de cuarenta y tres mil ciento sesenta y un dólares de los 
Estados Unidos de América con nueve centavos (USD 43.161,09); y, 
en la cuenta corriente Nro. 2100222805 del Banco Pichincha, registró 
un saldo de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
10.000,00), saldos que correspondieron al financiamiento público del 
Fondo Partidario Permanente.  
La organización política en el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2021 registró en las “Cuentas comerciales por cobrar 
neto”, el valor total de veinte y tres mil seiscientos treinta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América con treinta y cinco 
centavos (USD 23.635,35), mismas que cuentan con los informes de 
control y seguimiento de la comprobación y análisis de las cuentas 
por cobrar mensual, trimestral y anual, sin embargo, no cumplió con 
lo establecido en el artículo 19 del Reglamento para la Asignación del 
Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de Cuentas del 
Financiamiento de las Organizaciones Políticas, ya que, se entregó 
anticipos a contratos sin considerar los parámetros y porcentajes 
establecidos en la normativa reglamentaria. Además, no adjuntó 
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documentación que permita determinar la morosidad, las gestiones 
de cobro realizadas, los derechos y la antigüedad del saldo de las 
cuentas, inobservando lo establecido en los artículos 20 y 21 del 
Reglamento Ibídem. 
La organización política en el balance general al 31 de diciembre de 
2021, en la cuenta de activos fijos registró un saldo total de trecientos 
ochenta y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve dólares de los 
Estados Unidos de América con setenta centavos (USD 381.459,70), 
conforme lo establece la normativa legal y reglamentaria pertinente.  
La organización política en el balance general al 31 de diciembre de 
2021, en las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar registró 
un saldo total de treinta y cinco mil setecientos catorce dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 35.714,00), mismas que cuentan 
con los informes de control y seguimiento de la comprobación y 
análisis de las “Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar” 
mensual y anual, conforme lo establece la normativa legal y 
reglamentaria pertinente. RECOMENDACIÓN. La Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, una vez realizado el 
análisis al informe económico financiero del año 2021, respecto al 
monto y origen de los recursos privados y destino del recurso público 
del Fondo Partidario Permanente, de conformidad con lo que 
establece el numeral 2 del artículo 47 del Reglamento para la 
Asignación del Fondo Partidario Permanente, Control y Rendición de 
Cuentas del Financiamiento de las Organizaciones Políticas, 
expedido el 3 de julio de 2017, recomienda al Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, conceda al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 
17, el plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación 
para que presente los justificativos a las observaciones constantes en 
los numerales 9.2.1, 9.2.2, 9.3.1 y 9.3.2 del presente informe”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 092-PLE-CNE-
2023; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Conceder al Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, el 
plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, para que presente los justificativos a las observaciones 
constantes en los numerales 9.2.1, 9.2.2, 9.3.1 y 9.3.2 del informe No. CNE-
DNFCGE-GFOP-066-2023 de 31 de octubre de 2023, de la Directora 
Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, y el Coordinador 
Nacional Técnico de Participación Política. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Secretario General hará conocer esta resolución a las Coordinaciones 
Nacionales, Direcciones Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales; 
y, al Representante Legal Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, con el 
informe No. CNE-DNFCGE-GFOP-066-2023 de 31 de octubre de 2023, en 
los correos electrónicos respectivos, para trámites de ley.  
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte y tres.- Lo Certifico. 
 
 

CONSTANCIA: 
 
El señor Secretario General deja constancia que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones 

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria, 

de la sesión ordinaria No. 91-PLE-CNE 2023 de martes 28 de noviembre de 

2023, no existen observaciones a las mismas. 

 

 

 

 

 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL 
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